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REGENCIA DEL REINO.
„  o < >  ■

MINISTERIO DE HACIENDA

... i

D. FRANCISCO SERRANO Y/DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de las'Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vienen 
y entendieren, salud: Las Cortes Coristituyerites 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Articuló único. Se concede á Doña Dolores 
Castejon y Berrueta, hija huérfana de D. San
tos Castejon, muerto gloriosamente en Huesca 
por la causa de la libertad, la pensión de 500 
escudos anuales, que disfrutará mientras per
manezca en su actual estado de soltera.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Cortes veinticinco de Abril ele 
mil ochocientos setenta.= Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier Carra talá, Dipu
tado Secretario. Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales. Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad , que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid • siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino ,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Manuel de Silvela, Diputado á Cortes, 
del cargo de Vocal del Consejo de administra
ción y gobierno del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de mar; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de ad

ministración y gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar á Don 
Servando Ruiz Gómez, Diputado á Cortes.

Madrid siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

José M a r ía  d é  B e r a n g e r .

REGLAMENTOpara poner en  p ráctica  la  ley cíe del m es próxim o  
pasado, que au to riza  a l G obierno  p a ra  e n a jen a r  todo 
el m aterial pertenecien te  á la  M a r in a  sin  ap licación  
inmediata á  la s  n eces idades cjue rec lam an  la s  cons

trucciones m odern as .

Artículo 1.° Para dar cumplimiento á la ley de 87 de 
Abril último, procederá desde luego el Almirantazgo, por 
medio de una comisión que nombrará en cada uno de los 
Departamentos, á la clasificación del material de la Ma
rina comprendido en el art. 8.° de la mencionada ley.

Art. 8.° Designados los efectos y pertrechos que h a 
yan de enajenarse con arreglo á las instrucciones que al 
efecto comunique el Almirantazgo, las expresadas comi
siones los clasificarán en cinco grupos:

I." Maderas no elaboradas.
8.® Metales id.
3.® Cabullería y lona.
4.e Buques con su aparejo.
Y 5.° Efectos varios de construcción y armamento. 
Art. 3.9 Cada uno de estos grupos se subdividirá, á 

ser posible y á juicio de la comisión, según las instruc
ciones que reciba del Almirantazgo, en porciones cuyo 
valor no baje de 10.000 ni pase de 40.000 rs.
# Art. 4.° Las fincas, edificios y dique flotante se cla

sificarán y valorarán por el A lm irantazgo, recogiendo 
cuantos datos crea oportunos para ello.

Art. £>.* Hechas las relaciones valoradas de que tratan 
los artículos 8.9 y 3.°, se formarán por la Sección respec
tiva los pliegos de condiciones para su remate, sometién
dolas á la aprobación del Almirantazgo para hacer las 
modificaciones que juzgue oportunas.

Art. 6.° Dichos pliegos de condiciones contendrán la 
cantidad, peso ó medida de los efectos, el estado, de 
vida en que se hallen, sitio en que se encuentren de ma
nifiesto, el valor mínimo por que han de adjudicarse, pla
zos en que ha de verificarse el pago y fianza con que 
deba garantirse. Expresarán también los puntos |y Au
toridades ante los cuales hayan de celebrarse los rem a
tes, su forma y anticipación con que deban publicarse, 
acompañando el modelo de proposición cuando la forma 
del remate lo exija así.

Es aplicable este artículo á lo que abraza el art; 4.® 
°on las modificaciones á que se preste la mayor seguri
dad y facilidad de la venta.

Art. 7.° Tendrán lugar estos actos solamente en la 
capital del Departamento en que se encuentran los efec
tos cuando su valor no excéda de 40.000 rs. en las capi
tales de los tres* Departamentos; cuando pasando de esta 
suma no exceda de 40,000, y cuando sea mayor que es^a, 
tendrá lugar este acto simultáneam ente en los Departa
mentos y en Madrid.

Art. 8.° Los anuncios oficiales de estos remates se 
Publicarán siempre en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y además 
en tos periódicos oficiales ó particulares de los puntos en 
fiue hayan de subastarse; y cuando el efecto que se saque 
a pública licitación sea un buque, el dique de hierro ó

alguna de las porciones que por no;.poder .subdiyirse ten
gan ,un ; valor tan alto que así lo requieran á juicio del 
A lmirantazgo,,se publicarán asimismo en los periódicos 
extranjeros que designe esta corporación.
. Art. 9.° - La anticipación con que deben agiunciúrsc 

estos remates variará desde' 80 /cijas á 40/para los que 
no excedan de 10.000 y 40.00(3 rs. respectivam ente; has
ta dos .y Tres meses pára lo s que excedan de esta, sum a 
seguií-su importancia. . / . /.ri . , /,

Art. 10. ‘ ’ Los Comandantes generales de los Departa
mentos .darán .cuento, al Ájihirantazgo del resultado de 
los remates que se celebren gen ios de. sus respectivos 
mandos , ’aun de aquello&.cuypjyalqr no, exceda de 10.000 
reaiq^, considerándose obíigá¿os; los postores desde el 
momento de,la adjudicacionjntériná, cuya obligación no 
alcanzará aL Gobierno hasta que por,este* se apruebe la 
subasta y seaii definitivamente adjudicados los efectos.

# A iit : 11. Si e l rem ate no tuviese lugar pop rfalta.de li
citad ores,; los Gomandantes.generaíes.de lq s ;Departamen
tos, expopdrán al Almirantazgo.las causas-que en su. ju i
cio hubieran CQiitribuído á aquel resultodo; ,y  "esta cor
poración , modificando los pliegos de condiciones, lo sa
cará' de nuevo, á publica licitación-* en /el /térm ino de un 
mes. ' ' ‘ ' ......

A rt. 48; E! pago de los efectos muebles que se enaje
nen se verificará en el acto de la adjudicación definitiva 
enándo su valor no exceda de 40.000 rs.; la mitad en el 
acto, y la mitad restante á los seis meses de adjudicado 
definitivamente el servicio cuando esté su valor entre 
40.000 y 40.000 rs., y en tres plazos iguales, uno en el 
acto del remate y los dos restantes con seis Ineses de in 
termedio, excediendo de la u ltim a cantidad.

Art. 43. Los adjudicatarios justificarán el pago de los 
efectos que hayan adquiridó presentando ál Ordenador 
de los Departamentos ó al general de Pagos deÍM iniste - 
rio de M arina, si por el Almirantazgo se le autoriza á 
hacerlo en la Tesorería C en tra l, la carta de pago que 
acredite su entrega en la Caja de la provincia.

Art. 44. Si el pago tiene lugar en los. Departamentos, 
sus Ordenadores rem itirán al central los documentos de 
que tra ta  él artículo anterior.  ̂ v

Art. 15. Por la Intervención general de Pagos de Ma
rina se llevará cuenta de las cantidades qúe ingresen en 
este concepto en las Tesorerías y de las que se adeuden 

. por plazos, con él objeto de tener siempre á la vista las 

. cantidades disponibles y la fecha de los vencimientos, 
para poder p resen tar al Almirantazgo el cumplimiento 
de estos y  exigir á los deudores morosos la responsabili
dad qUe corresponda'. w  :  ̂ • : : .

r Art. 16. Cuando llegue el caso de ejecutar las obras, 
se comprenderán en las relaciones mensuales de d is tri
bución las cantidades que á juicio del Almirantazgo se 
necesitasen durante él mes á que dicha relación se re
fiera para a ten d e rá  las obras que hayan de ejecutarse, 
con distinción de las Tesorerías én que deben Satisfa
cerse ; y esta cuenta, así en la capital como en los 
D epartam entos, se llevará en igual forma que la de 
los demás artículos y capítulos del presupuesto vigente, 
abriendo ai efecto una cuenta más en los libros de deta-’ 
lies y consignaciones, y destinando las últim as hojas del 
de Tesorería para las anotaciones que produzca esta clase 
de libramientos.

Art. 47. Si llegada la época los contratistas dejasen 
de satisfacer el importe de los géneros adquiridos, el Or
denador general de Pagos de Marina lo hará presente al 
Almirantazgo para que este resuelva que se hagan efec
tivas de la fianza, y por la via gubernativa de los bienes 
de los interesados ó sus fiadores si la cantidad defrau
dada no alcanzara al efecto.

Art. 48. Cuando se proceda á la ejecución de las obras 
que hayan de verificarse con el importe de la venta de los 
objetos que se subasten, resolverá el Almirantazgo si han 
de adquirirse los efectos que hayan de aplicarse á ello, 
en cuyo caso se conservará en los arsenales con entera 
independencia délos repuestos generales de los mismos; 
y si resuelve que en todo ó en parte se empleen las exis
tencias de los expresados repuestos, el Comisario del ar
senal pasará mensualmente al Ordenador del Departa
mento nota valorada de los efectos facilitados con aquel 
objeto á fin de que se reclame su rein tegro , cuya can ti
dad pasará á aum entar el crédito del capítulo correspon
diente del presupuesto ordinario vigente.

Art. 49. Con entera separación material y documen
tal se llevarán por el Comisario del arsenal y G uarda-al
macenes los asientos délos efectos que se destinen á es
tas obras; y cuando sea preciso h'acer uso de los repues
tos generales, se formarán guias de los que se faciliten 
para que en vista de ellas pueda aparecer la data con l a ’ 
cuenta en estas y él cargo en la de efectos para otras 
construcciones.

Art. £0. E sta cuenta se ajustará en la forma adoptada 
para los pertrechos, rindiéndose como aquella m ensual
mente, y pasándose para su exámen al Tribunal de Cuen
tas del Reino. •

Art. 84. Guando term inada alguna obra sobraren per
trechos adquiridos para e lla , y que no tengan aplicación 
á las otras construcciones de igual origen, podrán ingre
sar en los repuestos de los arsenales, produciendo el cor
respondiente reintegro si el Almirantazgo juzga que 
pueden ser útiles á las necesidades generales¿e la Mari
na; y en caso contrario se venderán en público remate, 
ingresando su importe en el Tesoro con cargo al capítulo 
adicional para estas obras del presupuesto vigente.

Art. 88. Las obras que hayan de ejecutarse las deter
m inará el Almirantazgo, pudiendo hacerse por adminis
tración ó por contrato; y en este tiltim o caso se obser
vará lo actualmente dispuesto para esta clase de remates 
en la Marina.

Art. 83. Luego que por é l  Gobierno se adjudique un 
buque, dique ó edificio, se hará la escritura de venta en 
la Escribanía que designeel Jefe de la Junta ó Tribunal 
ante que se haya hecho el remate ; siendo de cuenta del 
rem atante todos los gastos á que diere lugar el cambio 
de dominio de la finca, así como la hipoteca que debe ha
cerse en ella por el valor de los plazos no satisfechos.

Madrid 5 de Mayo de 18*70.=Aprobado 
por S. A. =-Beranger.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.— Negociado 4.°
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el m ayor agrado el donativo que ha hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. José Benito 
G oldaracena de 300 ejemplares del R esum en  dél De
recho m ercan til m a rítim o  de E spaña , de que es autor; 
dándole las gracias en nom bre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid .19 de 
A bril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Minas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por la Jun ta 
superior facultativa de M inería, y en atención á ha
ber justificado D. Constantino Yisniouski haber he
cho los.estudios correspondientes á la profesión del 
Ingeniero de Minas en la Real Academia de Freis- 
berg, S. A. el Regente del Reino se ha servido ac
ceder á lo solicitada por el referido D. Constantino 
VisniousKi, concediéndole autorización para ejercer 
en España su profesión de Ingeniero de Minas.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 86 de A bril de 4870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura, 

Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 3.a— Establecimientos penales.
S. A. el Regente del Reino se ha servido proro- 

gar hasta el 31 del corriente mes el plazo señalado 
en la condición 8 .a del program a inserto en la G a c e t a  
de 4.° de Abril últim o para la presentación de un 
proyecto de cárcel de Audiencia en Madrid y esta
blecimiento correccional, cuyos proyectos deberán 
presentarse en la Sección de Establecim ientos pena
les de este Ministerio ántes ele las cinco de la ta rd e . 
del expresado dia, quedando definitivam ente cerrada 
la adm isión á la hora señalada.

M adrid o de Mayo de 1870.
v RIYERO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 26 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo promovido 
en v irtud  ele la. dem anda entablada por el Licencia
do D. Fernando López Sagreclo, sustituielo poste
riorm ente porD . Ranron Yinader, en representación 
del Duque de Fernan-Nuñez, sobre revocación ele la 
órdeil expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 
ele Setiembre últim o, por la que se declararon ex
ceptuadas ciertas dehesas en concepto de aprove
cham iento común por el derecho ele agostadero que 
tenían los vecinos del pueblo de Siruela en cuatro 
elehesas de la propiedad del mencionado D uque:

Resultando que instruido expediente por todos 
sus trám ites á instancia del A yuntam iento ele S iru e 
la y oposición del Duque ele Fernan-N uñez en soli
citud ele que se exceptuase de la venta en concepto 
de aprovecham iento común el derecho ele agostade
ro y engordadero que los vecinos ele dicho pueblo 
tenian en las dehesas Campillo, Cabezas, H erradon y 
Santa. M aría,; recay ó la orden del Gobierno Provisio
nal ele 6 de Noviem bre de 4868, por la que, ele con- 

; formidad con lo propuesto por la Dirección del ramo 
y Asesoría del Ministerio de Hacienda, se mandó 
quedasen exceptuadas las citadas dehesas en conso
nancia con lo-dispuesto por las leyes dcsam ortiza- 
eloras:

Resultando que con anterioridad á. la presenta
ción del recurso contencioso contra dicha disposi
ción acudió el Duque al Ministerio de Hacienda en 
solicitud de que examinando nuevam ente el asunto 
se resolviese lo conveniente ó se declarase que al 
dictarse dicha orden se habia tenido presente cierta 
reclam ación anterior del propio interesado sobre re
dención de censos, desestimándose por orden de S. A. 
el Regente de 9 de Julio últim o dicha solicitud:

Resultando que el Licenciado D. Fernando Ló
pez de Sagrcdo, en representación del citado Duque, 
acudió á este Supremo Tribunal presentando la opor
tuna dem anda en 84 de Mayo de 1869, solicitando la 
revocación de la mencionada orden de 6 de Noviem
b re , concretando los puntos de hecho y alegando 
los fundamentos de derecho en que se apoyaba :

Resultando que comunicada esta dem anda al Mi
nisterio fiscal, pidió que se considerase improcedente 
la via contenciosa, fundándose en que dicha orden 
no puede ser susceptible de im pugnación por parte 
del Duque porque no le interesa, afecta ni perjudica; 
porque todos sus derechos, como propietario de las 
dehesas, son diversos é independientes de los del 
pueblo de Siruela á los indicados disfrutes de agos
tadero y engordadero; en que el derecho del Duque 
nacería exclusivam ente del hecho ó de la declara
ción de que los disfrutes á que alude fuesen enaje
nables, conforme al art. 7.° de la ley de lo  de Junio 
de 4866, no habiendo tal declaración, sino o tra d ia 
m etralm ente opuesta, por lo que no existe aquel de
recho; en que al dem andante no se ha causado el 
m enor agravio ó perjuicio, toda vez que la medida 
gubernativa, léjos de haber hecho alteración en las 
cosas, las ha dejado en el estado que ántes y siem
pre han  tenido ; en que el Estado no puede redim ir 
lo que confiesa que no es suyo , que no le pertenece 
y que no es enajenable, y en que aunque haya 
figurado el Duque de Fernan-Nuñez en el expediente 
g uberna tivo , no- significa que tenga personalidad 
para entablar el recurso contencioso :

; Resultando que á solicitud del Licenciado Don 
Ram ón Y in ad e r, por providencia de 89 de Diciem
bre últim o se le tuvo por parte en el estado en que 
se encontraban los autos por la representación del 
mencionado Duque de Fernan-N uñez:

, Yistos , siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tu ra  A lvarado :

Considerando que, según el art. 7.° de la ley de 45 
de Junio de 4866, los poseedores de fincas gravadas 
con aprovecham iento de pastos constituidos á favor 
de pueblos podrán solicitar la redención del gra- 
vám en en los mismos térm inos prescritos para los 
censos, siempre que no se hayan declarado por el 
Gobierno de uso general y g ra tu ito :

Considerando que esta facultad-concedida á los 
poseedores de fincas gravadas de redim ir las cargas 
podría ser ilusoria si no se les concediera á la vez el 
derecho de solicitar que se hagan siempre en ju sti
cia y con sujeción á la s  disposiciones dictadas sobre 
el particular las declaraciones pedidas al Gobierno 
de que tales aprovecham ientos se tengan como de 
uso general y gratuito:

Y considerando que por parte del dem andante se 
habia solicitado gubernativam ente la redención en 
su caso del censo ó gravám en de que se tra ta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
procedente la via contenciosa; admitimos la demanda 
á nombre del Duque de Fernan-Nuñez con los do
cumentos que la acom pañan; se tiene por parte al 
Licenciado D. Ramón Yinader, en representación del 
referido Duque , con el domicilio que señala, y pón
gase de manifiesto el expediente por térm ino de 80 
dias á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—-Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==Tomás H u c t.=  Eusebio Morales 
Puideban .=Josó  María Herreros de T cjada.=B ue- 
naven tu ra Alvarado. =  Luciano Bastida. =  Ignacio 
Yieitcs.

Publicacion.—Publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. B uenaventura Alvarado, 
M inistro Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 86 de Febrero 
de 1870.=Licenciado Feliciano López.

En la villa de M adrid, á 4 de Mayo de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre los Jueces do p ri
mera instancia do Tudcla y del distrito, de Palacio de 
Barcelona acerca del conocimiento de la demanda en - 
tablada por Doña María del Pilar Martínez contra Doña

Cayetana de Sabater sobre división y entrega de la mitad 
de bienes v incu lares:

Resultando que en 49 de Noviembre de 4869 Doña 
María del Pilar interpuso demanda ordinaria ante dicho 
Juzgado de Barcelona contra su madre Doña Cayetana de 
Sabater y sus hermanos Doña Concepción Martinez.de 
A rizala, consorte deD. Mauricio Bobadilla, y D. Ramón 
de Sisear, en concepto de legítimo adm inistrador fie sus 
hijos y de su difunta esposa Doña Matilde Martinez’ de 
A rizala, manifestando la demandante que por muerte de 
su padre D. José María Martinez de Arizala y Fernandez 
de Navarrete, acaecida en 85 de Octubre do 4861, adqui
rió como inmediata sucesora la mitad de los bienes de 
los diferentes mayorazgos que aquel habia poseído: que 
en Noviembre del mismo año la viuda Doña Cayetana, 
como usufructuaria, y sus tres hijas en calidad de p ro 
pietarias, tomaron inventario de los bienes dejados-por 
el D. José, comprendiendo tanto los libres como los v in 
culares, aunque con la debida separación y reconoci
miento á favor de la demandante de la mitad vincular: 
que á pesar de ello, no lo habia podido conseguir por con
tinuar su madre reteniéndolo todo; y ejercitando la ac
ción Familice ercircundce, é invocando el art. o'.°, párrafo 
cuarto de la ley de Enjuiciamiento civil, pidió se diera 
traslado con emplazamiento á Doña C ayetana, residente 
en Yillafranca de N avarra, exhortándose al Juez de Tu- 
d e la , y á Doña Concepción Martinez y D. Francisco Sis
ear, vecinos de Barcelona, y en su dia se mandara pro
ceder á la división de los bienes vinculados contenidos 
en el inventario de 4864 y demás que apareciesen, entre^ 
gando á la demandante la mitad reservadle, y condenan
do á. Doña Cayetana á la entrega de los frutos desde el 
expresado año de 4861:

Resultando que á esta demanda se acompañó una es
critura de inventario otorgada en 88 de Noviembre 
de 4861, en la que Doña Cayetana de "abater dice que 
habia fallecido su esposo en Villafranca de Navarra con 
testamento y dejando tres h ijas; y á fin de gozar del 
usufructo de viudedad de sus bienes libres, de los cuales 
y de los á ella pertenecientes eran herederas propietarias 
con igualdad sus h ijas, según lo pactado en las capitu
laciones matrimoniales de las mismas y lo consignado 
en el acto otorgado, en 48 del citado Noviem bre, proce
día con intervención de los respectivos maridos de sus 
hijas á la recepción del inventario general, compren
diendo en él, tanto los bienes libres de su esposo, los su 
yos propios, como.los vinculares, cuya mitad con sus 
frutos pertenecía á Doña María del P ilar; encontrándose 
entre los capítulos del inventario el de «bienes vincula
res cuya mitad pertenece á libres,» describiéndose en él 
siete fincas situadas en V illafranca, 88 en Mendigorría 
y 85 en Alió; y term inada la relación de bienes, la Doña 
Cayetana se obligó á no enajenar ni gravar los libres sin 
consentimiento de sus h ijas; apareciendo registrada la 
primera copia de esta escritura en las correspondientes 
Contadurías de Hipotecas :

Resultando que hechas las citaciones y emplazamien
tos, Doña Concepción acudió al Juzgado de Tudela soli
citando se requiriese de inhibición al de Barcelona; y 
alegó que los otros dos demandados no tenian personali
dad en este pleito, porque la única heredera de D. José 
era Doña Cayetana, y así lo tenia pedido y pendia ele li
tigio, en el que á su vez estaban pendientes la vecindad 
de Bobadilla y otras cuestiones: que Doña Cayetana 
tenia su domicilio en Villafranca, donde radicaban los 
bienes: vinculares: que la acción ejercida en la presente 
demanda era real porque no se pedia la división de la 
herencia, sino la mitad de los bienes vinculares; y que 
si tenia algo de personal, era contra la Doña Cayetana, 
á quien no se podia obligar á litigar en Barcelona porque 
hubiese otros demandados, respecto de los cuales nada 
tenia de personal la acción deducida:

Resultando que á instancia de Doña Cayetana de Sa
bater se compulsó la. demanda incoada por la misma 
ante el Juez de primera instancia de Tudela en 3 de Julio 
de 4867 contra sus tres hijas sobre ineficacia ó nulidad 
del repetido acto de consignación de derechos, al cual 
iban afectos, los bienes libres determinados en el inven
tario de 4864, y sobre que se entregase á la Doña Caye
tana la propiedad de los mismos; y. aparece que en los 
hechos 3.° y 4.° de dicha demanda manifestó que en el 
testamento otorgado en unión de su marido, después 
de institu ir por herederos en la legítima foral á sus tres 
expresadas hijas , se nombraron recíprocamente ámbos 
cónyuges en la cláusula 7.a , que también se compulsó, 
herederos universales, disponiendo en la 8.a que á la 
muerte del sobreviviente, deducidas que fueran las 
mandas y legados, se hiciese de los bienes partes iguales 
y se distribuyesen entre sus hijas en la forma que seña
laban:

Resultando que el Juez de Tudela, fundándose en que 
ante él habia litispendencía sobre lo expresado ante
riormente; que habia identidad de personas y cosas; que 
la acción ejercitada era real, y que Doña Cayetana'tenia 
su residencia y domicilio en el Juzgado, se declaró com
petente y mandó requerir de inhibición al de Barcelona:

Resultando que este, oida la parte demandante y la 
de los otros demandados, se negó á la inhibición pro
puesta, fundándose en que no se trataba de acumulación 
de autos: en que la acción Familice ercircundce era m is
ta: en que Doña Cayetana tenia confesado en dos actos 
referidos que era sólo usufructuaria de los bienes deja
dos por su marido, reconociendo á sus hijas como pro
pietarias: que la demanda habia debido dirigirse contra 
todos los partícipes de la herencia por su objeto y lacla
se de acción ejercitada: que aun en el supuesto de que 
fueraotra la procedente, esta cuestión no podia resolverse 
hasta definitiva: que en el Juzgado de Barcelona residía 
la mayoría de los demandados, y la continencia de la 
causa no podia dividirse; y que el Juez competente para 
conocer de pleitos en que se ejercitan acciones mistas 
es el del lugar donde está la cosa ó el del domicilio del 
demandado, á elección del demandante:

Resultando que insistiendo ámbos Juzgados en su 
competencia, han elevado sus respectivas actuaciones á 
este Supremo Tribunal para la resolución del conflicto:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco 
P u g e t:

Considerando que la reclamación entablada por Doña 
María del Pilar Martinez de Arizala se reduce á que se 
segregue del patrimonio que fué de su difunto padre y 
se la entregue con sus frutos la mitad reservable que 
por ministerio de la ley le corresponde de los bienes 
vinculados que en su totalidad poseyó aq u e l; y en tal 
concepto, atendiendo á su-objeto, títulos de que procede 
y personas y bienes á que se contrae, constituye una 
acción re a l, siendo su consecuencia inmediata la resti
tución de fru to s:

Considerando que los fundamentos en que se apoya 
la demandante tienden á demostrar que la acción inten
tada es mista de real y personal, conocida en el Dere
cho por la de Familice ercircundce, oque en otro caso se
ria la de petición de herencia, lo cual no puede aceptar
se por cuanto no se trata de la división , partición y en
trega de todos los bienes hereditarios, sino sólo de la de 
los vinculados que pertenecen exclusivamente al inm e
diato sucesor:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el pár
rafo primero del art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento ci
vil , es Juez competente para conocer de los pleitos en 
que se ejercitan acciones reales sobre bienes inmuebles 
el del lugar en que esté la cosa litigiosa, ó cualquiera 
de ellas si fuesen varias, y que en Villafranca, del partí * 
do de T udela , radican algunas de las fincas vinculadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Tudela, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes a 
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Sebastian Gon
zález Nandin.—Pascual Bayarri.=M anuel Mana de La- 
sualdo.=Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel L eon .= Iran - 
cisco Puget.=A ntonio Valdés.

Publicación. — Leida y publicada fué la prcceden- 
tcsentencia por el Ilmo. Sr. D. francisco  Puget, Mi- 

\  nistro do la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus

ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico-como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Mayo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA DE INDIAS.

En el expediente instruido contra D. Ramón Sardina, 
Intendente que fué de Hacienda de Filipinas; D. Agustín 
de la Cavada y D. Nicolás de Keyser, Contador y Tesore-' 
ro generales respectivamente de dichas Is la s ; siendo 
Ministro Ponente el Sr. D. Antonio Hurtado, ha recaído 
el siguiente fallo definitivo:

E n‘el expediente de descubierto instruido contra Don 
Ramón Sardina, Intendente que fué de Hacienda de las 
Islas Filipinas, responsable mancomunadamente con Don 
Agustín de la Cavada y D. Nicolás de Keyser, como Con
tador y Tesorero generales de Hacienda respectivamente 
de dichas Islas, al reintegro de 45.714 escudos 300 mi
lésimas, importe de la adquisición de calderas para el 
vapor de guerra de aquel apostadero Don Jorge Juan; 
siendo Ministro Ponente D. Antonio Hurtado:

Resultando que del exámen déla  cuenta del Tesoro de 
las Islas Filipinas, correspondiente al mes de Enero de 4859, 
se dedujeron varios reparos, de los cuales unos fueron sol
ventados, y quedaron otros vigentes, siendo uno de estos 
el señalado con el núm. 81, que trata del pago de 45.744 
escudos 300 milésimas, importe de calderas con destino 
al vapor de guerra Don Jorge Juan.

Que por fallo de la Sala de 3 de Abril de 4869 se de
claró partida de descubierto aquella cantidad, porque su 
abono, aunque dispuesto por real orden de 48 de Mayo 
de 1858, expedida por el Ministerio de Marina, no debió 
verificarse hasta que dicha orden fuese comunicada á la 
Autoridad superior de aquellas Islas por el Ministerio en
cargado de los negocios de Ultramar, según lo estable
cido por regla general por diferentes reales órdenes, es
pecialmente la de 7 de Abril de 4854:

 ̂ Que dirigidos oportunamente los pliegos de descu
bierto con señalamiento de término para su contestación, 
expuso el primer responsable D. Ramón Sardina que-el 
pago se ordenó por tratarse de un servicio entonces de
terminado y contratado por la Marina en Londres en 
virtud de órdenes superiores, cuya falta de cumplimiento 
hubiera causado verdaderos perjuicios por tratarse de 
un servicio de carácter apremiante y especialísimo:

Que preguntado al Ministerio de U ltram ar si se lia - 
1 bia dado traslado de la real orden de 48 de Mayo al In 

tendente de Hacienda de F ilipinas; pues que en este 
caso, ya hubiese tenido lugar cuando se verificó el pago 
sobredicho, ya posteriormente, estaba subsanado el car
go , manifestó en 86 de Enero del corriente año que ha
bia sido comunicada por el mismo departamento al In 
tendente de Hacienda de las Islas Filipinas la real orden 
de 18 de Mayo de 4858 ya mencionada, expedida por el 
Ministerio de M arina, y remitió al mismo tiempo una 
copia autorizada de ella para que se considerase como 
la autorización que se pedia para subsanar el menciona- 
do reparo :-

Y considerando por todo suficientemente probada y 
reconocida la legitimidad del pago de que se t r a ta , y 
desvanecido por consiguiente el cargo hecho por el mis
mo á Jos responsables:

De conformidad con el dictamen fiscal, y visto que 
este asunto ha seguido los trámites establecidos por la 
ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos libre 
de responsabilidad al Intendente que fué de Hacienda 
de las Islas Filipinas D. Ramón Sardina por el pago que 
dispuso de 45.744 escudos 300 milésimas, importe de las 
calderas mandadas adquirir por la real orden de 48 de 
Mayo de 4858 con destino al vapor de guerra Don Jorge 
Juan; cuya declaración hacemos extensiva al Contador 
y Tesorero generales de Hacienda D. Agustín de la Ca
vada y D. Nicolás de Keyser, que mancomunadamente 
fueron .con él por este pago declarados responsables; dán
dose por terminado este expediente , que se devolverá á 
la cuenta de donde procede para que surta los efectos 
correspondientes.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 86 de Abril 
de 18Í0.=Federico IIoppe.=Antonio H u rta d o .^ F ra n 
cisco Laveron.

PubIicacion.=Leidó y publicado fué el anterior fallo 
por el Ilmo. Sr. D. Federico Iioppe, Ministro del T ribu
n a l , hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
de Indias hoy dia de la fecha; y acordó que se tenga 
como resolución fin a l, se una al expediente dé la  cuenta 
y se notifique á las partes en la forma establecida, de 
que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 89 de Abril de 1870.=Pedro Antonio Peláez.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo de la subasta celebrada en este dia 
v para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 

procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en 
la ley de 34 de Julio de 4855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 80‘75 
por 400.

SUJETOS Importe no

que lian becho las proposiciones. m inal.
Cambio.

D. Tomás C atarineu...................... 300.000 75
El mismo . ............................ 600.000 78
Domingo Ruiz L le ra ............... 400.000 58
El m ism o................................... 800.000 59
El mismo ................................. 300.000 64
Vicente B ustillo ..................... . 59‘40
El mism o................................... 400.000 99‘85
Melitón O rtiz........................... . 59
N o t a . N o ha sido admitida proposición alguna por 

exceder los cambios de las presentadas del tipo fijada 
como m áximum por la Junta.

Madrid 30 de Abril de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Sociedad constructora de extram uros 

de Cádiz.
E n la ciudad de Cádiz, á 4.° de Abril de 4870, ante 

mí D. Ramón María Pardillo y M artinez, Licenciado en 
J u r i s p r u d e n c i a , Auditor honorario de Marina, Notario 
público del Colegio de Sevilla y de este distrito y vecin
dad , y los testigos que se expresarán, comparecieron 
D. Pedro Juan Orts y Bayona, casado y propietario; Don 
Diego Campos y Gómez, viudo y Profesor de Instrucción 
pública; D. José Ramos y M uñoz, casado y tonelero; 
D. Manuel Leal Reyes, soltero y propietario; D. Juan 
García y Chaves, casado y Director de obras de este 
puerto ; D. José María Pastrana y C respillo, casado y 
carpintero; D. Alonso González Rocha, casado $r alba
ñil ; D. Francisco Rodríguez M uñoz, casado y propieta
rio ; D. José Deolabarrieta G uatí, casado y confitero; 
D. Vicente Agudo de la A güera , casado y propietario; 
D. José Rodríguez David, soltero y tonelero; D. Juan 
Conde López, casado y empleado; D. losé Narvaez Ale
jo , casado y tonelero; D. Manuel Perez Duran, casado y 
tonelero; D. Antonio Fernandez y Fernandez, soltero y 
carpintero; D. Antonio Rodríguez Reyes, casado y a r 
rum bador; D. Joaquín Fernandez y Fernandez, soltero 
y panadero: D. Manuel Caburrasi Rodríguez, casado y 
cerrajero ; D. Francisco Postigo y A lberiñet, casado y 
sangrador ; D. Francisco Pando Torres, casado y_ arrum 
bador ; D. Esteban Real Moreno, casado y albañil; Don 
Manuel Aranda y Domínguez, soltero y zapatero; Don 
Amador Bruzon Traverso , casado y propietario; D. Ma-



nuel Quirós Segundo, casado y propietario; D. Salvador 
Justo Serrá, casado y propietario ; D. Cristóbal Rodrí
guez Nuñez, casado y propietario; D. Vicente Castelao 
Millar, casado -y carpintero; D. Juan Giraldia Rojo .c a 
sado y albañil; D. Benito Sacaluga Cantillo , casado y 
propietario; D. José Bueno y Otero, casado y propieta
rio; D. Antonio Santos Muñoz, casado y jornalero; Uon 
Angel García Fernandez, casado y carpintero ; D. Juan 
Bruiga Gómez, casado y carpintero ;D. Rafael Barrera 
Osuna , soltero y albañil; D. Bernardino de la Torre y 
Torre, soltero y propietario ; D. Antonio del Aguila Osis- 
to , casado y empleado ; D. Ralael Patrón Bruzon , casa
do y aserrador ; D. Manuel López Torres , casado y car
pintero; D. Vicente Laherran y Boscli, soltero y emplea
do ; D. Bartolomé Burlo y Viñon, casado y propietario; 
D. José Mila y Jiménez, casado y propietario ; D. Fermín 
Ortega y Román, casado y tonelero; D. José Granado de 
la Rosa", casado y fundidor; D. Eduardo Fuentes Boca- 
landro, casado y propietario; D. Jerónimo de los Reyes 
Alejo , casado y albañil, todos vecinos de esta capital y 
sus extramuros y mayores de edad , y asegurando se 
hallan con la aptitud civil necesaria para obligarse, dicen:

Que han determinado establecer una Sociedad coope
rativa, con arreglo á las prescripciones de la ley de 19 
de Octubre último, bajo las condiciones que compren
den el reglamento que con tal objeto han formado, cuyo 
tenor es el siguiente:

R EG LA M E N T O
d e  la

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EXTRAMUROS DE CADIZ.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LA SOCIEDAD Y SU OBJETO.

Artículo 4.° Se crea, bajo las bases y prescripciones 
que se establecen en este reglamento, una asociación que 
se denominará Sociedad constructora de extramuros de 
Cádiz.

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por objeto:
1.° Agrupar á los asociados, haciendo que sus esfuer

zos unidos redunden en beneficio de todos y cada uno de 
ellos.

2.° Reunir en su fondo común las economías de los 
asociados, inviniéndolas en operaciones y negocios que, 
al par que sean lucrativos, lleven en sí la práctica de los 
adelantos sociales de la época, y proporcionar por este 
medio ocupación ó trabajo á aquellos de los asociados 
que carezcan de él.

3.° Ayudarse mútuamente en los apuros y necesida
des, generalizando además entre los socios los conoci
mientos teóricos y prácticos de la economía, el trabajo y 
la asociación, desarrollando con la cooperación de todos 
las tres fuerzas productoras, inteligencia, trabajo y ca
pital.

Art. 3.° Para conseguir los fines que se mencionan 
en el artículo anterior se hará uso de los medios si
guientes:

1.° Atendidas las circunstancias actuales del barrio 
de extramuros de Cádiz, donde radica la Sociedad, esta 
se dedicará por ahora, y con preferencia á toda otra ne
gociación, á la construcción de casas.

2.° Ocupará en dichas construcciones á los asociados 
que lo soliciten, proporcionándoles de este modo trabajo 
cuando carezcan de él.

3.* Auxiliará á los socios que lo soliciten por medio 
de préstamos hechos del fondo de reserva que queda des
tinado exclusivamente á esta sola atención.

Además podrán destinarse también á este objeto los 
fondos de que se hará mérito en el capítulo correspon
diente.

4.* Emprenderá, cuando el desarrollo y auge de la So
ciedad así lo permita, toda clase de operaciones y nego
ciaciones que sean propias para llenar cumplidamente 
los fines que se propone; con cuyo objeto, y una vez lle
gado este caso, se aprobarán por la junta general de so
cios las nuevas reglas adicionales que se consideren ne
cesarias para el planteamiento ordenado de las sucesivas 
operaciones.

Art. 4 o Esta asociación es puramente económica, 
quedando por consecuencia exenta de todo carácter po
lítico.

En virtud de esta disposición estarán severamente 
prohibidas en el seno de ella toda cuestión ó discusión 
que tenga dicho carácter.

CAPÍTULO II.
DE LO S S O C I O S .

Clases.
Art. o.° Los socios se dividirán en tres clases, según 

contribuyan para el pago de sus acciones con capital, tra
bajo ó inteligencia,

Art. 6.° Serán socios capitalistas aquellos que abonen 
á su ingreso en la Sociedad la cuota de 20 rs. vn., y la de 
un real semanal hasta completar cuando ménos cinco 
acciones de 100 rs. vn. cada una.

Los socios que no puedan desembolsar en una sola 
vez los 20 rs. de la cuota de entrada pagarán, además del 
real semanal, otro al mismo tiempo hasta completar di
cha suma.

Los que deseen abonar de una vez una ó más accio
nes ó por mayores cantidades semanales les será per
mitido.

Art. 7.® Serán socios por trabajo corporal aquellos 
que ocupados en las obras que emprenda la Sociedad im
pongan en ella para el abono de sus acciones, que nun
ca podrán bajar de cinco, el todo ó parte de los jornales 
que devenguen.

El mínimum de imposición diaria será la tercera 
parte del jornal ó sueldo que se les haya señalado.

Art. 8.° Serán socios por trabajo intelectual aquellos 
que con su dirección é inteligencia presten servicios de 
esta índole á la Sociedad, y acuerde esta remunerárselos, 
cuya remuneración será siempre abonada en acciones.

Hasta tanto que la asociación no cuente en caja 
con 600 acciones efectivas no se dará remuneración al
guna á los socios por trabajos de dirección ó inteligen
cia; pero podrá demostrarse la consideración que mere
cen las personas que de este modo contribuyan al auge 
de la Sociedad por medio de algún diploma ó mención 
honoríficos.

Admisión.
Art, 9.® Dado el carácter de esta asociación, podrán 

ser admitidas en ella todas las personas que notoriamen
te gocen buen concepto público, cualquiera que sea su 
edad y sexo.

Art. 10. Para ser admitido socio se requiere solici
tarlo de la Junta directiva por petición que firmará el 
interesado y dos individuos que pertenezcan ya á la So
ciedad.

Art, 11. Estas solicitudes las inscribirá y fijará el 
Secretario por espacio de 10 dias al ménos en un cuadro 
destinado al efecto, donde consten el nombre, edad, do
micilio y profesión del presentado, y los nombres de los 
presentantes, para que todos los socios puedan hacer 
las observaciones que gusten á la Junta directiva sobre 
las admisiones solicitadas.
í Art. 12. La Junta directiva acordará en sus sesiones 
semanales sobre . la admisión definitiva de los solici
tantes.

Las admisiones se tendrán por hechas cuando las 
aprueben la mayoría de los miembros de la Junta que se 
hallen presentes en la sesión.

Art. 13. Dicha Junta está obligada á presentar á la 
general de socios para su debido conocimiento las admi
siones acordadas durante el período de una á otra.

Art. 14 Si el individuo presentado no fuese admiti
do por la Junta, esta lo noticiará así á los socios presen
tantes, los cuales no podrán exigir explicación alguna 
del hecho; pero tendrán derecho á recurrir del acuerdo 
de la Junta directiva para ante la primera general de 
socios que se celebre.

Art, 15. El individuo que no fuese admitido no podrá 
presentarse de nuevo hasta trascurridos dos años; y si 
aun fuese desechada su solicitud, sólo se le admitirá 
mediante propuesta formulada y firmada por la quinta 
parte de los socios inscritos en la matrícula , cuya pro
puesta debe ser aprobada en junta general de socios.

Derechos y deberes.
Art. 16. Todos los socios tienen derecho:
1.° A la propiedad de los terrenos, edificios, fondos, 

documentos de crédito &c. que haya adquirido ó posea 
la Sociedad con arreglo á la cantidad que cada uno hayo 
abonado para adquirirlos á cuenta de sus acciones.

Esta propiedad no podrá hacerse valer sino en case 
de disolución de la Sociedad.

2.® A tomar parte en las deliberaciones y acuerdos 
de las juntas generales en cuantos asuntos se traten en 
ellas, siempre que el socio tenga 46 años cumplidos cual
quiera «que sea su sexo.

3.° A hacer cuantas proposiciones y nociones crea 
convenientes para el objeto de la Sociedad.

4.® A aprobar ó censurar los actos y operaciones de 
la Junta directiva.

5.° A presentar personas que deseen ingresar en cla
se de socios.

6.* A examinar, aprobar ó censurar las cuentas y ba
lances mensuales, trimestrales y anuales, los cuales y sus 
comprobantes tendrá siempre á disposición de todos el 
Contador para que puedan examinarlos.

7.° A presentar proposiciones suscritas con el objeto 
de aprobar ó censurar los actos de la Junta directiva ó 
de cualquiera de los socios.

8.° A formar parte de la Junta directiva cuando sus

jonsocios les honren eligiéndoles para desempeñar los 
largos de que aquella ce compone.'

9.® A componer parte del Jurado en los casos en que 
besen elegidos.

Art, 17. Los socios por trabajo corporal tienen, ade
más de los derechos explicados en el artículo anterior, el 
le que se les admita en calidad de operarios en las obras 
}ue emprenda la Sociedad.

Art. 18. Si las solicitudes pendientes por dicho con- 
3epto fuesen en número mayoral ele operarios que nece
site la Sociedad, so sortearán aquellas para que cada uno 
sea admitido con arreglo al lugar que haya obtenido en 
el sorteo.

Art, 19. Este sorteo se efectuará semanalmente en la 
sesión que debe celebrar la Junta directiva, y los no em
pleados de un primer sorteo serán admitidos antes que 
los del segundo, y así sucesivamente.

Art. 20. Todos los socios tienen el deber:
1.° De observar y hacer que se observen las disposi- 

ejopes de este reglamento, así como fas ele cualquier otro 
qpe tepga á bien aprobqr la Sociedad,

2,9 De respetar y obedecer las órdenes y (decisiones 
q u e  p u e d a  adoptar la Junta directiva, con arreglo á lo s  
poderes de que se le ha investido por todos, sin perjuicio 
de poder recurrir de unas y otras ante la general de 
soeios.

3.° De guardar y hacer guardar en las juntas genera
les el orden y compostura debidos.

4.° De procurar la unión y concordia de todos los 
asociados, cumpliendo uno de los objetos que se propone 
la Sociedad.

5.° De respetar y obedecer los acuerdos que se adop
ten por las juntas generales.

6.° De satisfacer, si fuesen socios capitalistas, las cuo
tas señaladas en el art. 6.°

7-.° De cumplir exactamente, si fuesen socios trabaja
dores, lo preceptuado en el art, 7.°

8.° De aceptar, si fuesen socios por trabajo intelectual, 
las condiciones estipuladas en el art. 8.°

9.° De pagar las multas que con arreglo á las pres
cripciones de este reglamento les fueren impuestas por 
la Junta directiva ó general desocios ó por el Jurado.

10. De desempeñar los cargos de la Junta directiva, 
del Jurado ó de comisiones especiales cuando para ellos 
fuesen elegidos por sus consocios, á ménos que justifi
quen serles completamente imposible el ocuparlos á 
juicio de todos los socios en junta general.

Art, 21. Además de lo dispuesto en el artículo ante
rior , los soeios trabajadores deberán obedecer á los ca
pataces ó encargados que tenga al frente de las obras la 
Sociedad, bajo las penas y multas que se establecerán 
más adelante.

Salida.
Art. 22. La calidad de socio y los derechos anejos á 

ella se pierden:
1.° Por dejar de satisfacer 12 cuotas semanales, á mé

nos que esta falta no sea causada por motivo que encuen
tre justo la Junta directiva.

2.° Por faltar á las prescripciones de este reglamento 
ó á lo dispuesto por la junta general de socios , habiendo 
por ello sido objeto de sentencia del Jurado.

3.° Por fallecimiento del socio.
4.° Por voluntad del que lo sea, expresada poy escrito 

ante la Junta directiva.

CAPÍTULO III.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Composición y elección.
Art. 23. Para la dirección, gobierno y administración 

de la Sociedad habrá una Junta directiva compuesta de: 
Un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero , un 

Contador, siete Vocales, dos Secretarios y dos suplentes, 
que se nombrarán y ejercerán sus funciones de la mane
ra yen la forma que se pasa á explicar.
' Art. 24 La Junta directiva se elegirá por todos los 
socios hábiles en la general que se celebre el último do
mingo del mes de Diciembre de cada año.

Art, 25. Esta Junta se renovará por mitad todos los 
años.

Para los años impares se elegirán Presidente , Teso
rero , cuatro Vocales , un Secretario y un suplente ; y 
para los pares Vicepresidente, Contador, tres Vocales, 
un Secretario y un suplente.

El señalamiento de los Vocales, Secretarios y suplen
tes que deban salir el primer año se hará por sorteo 
ante la Junta directiva.

Art. 26. Para los cargos de Presidente, Vicepresiden
te , Tesorero, Contador y Secretarios sólo serán elegi
bles los varones mayores de 26 años. Para los de Vocales 
y Secretarios suplentes podrán también elegirse los va
rones mayores de 16 años.

Art, 27. Todos ó parte de los individuos salientes 
pueden ser reelegidos.

Art. 28. La elección de'P residente, Vicepresidente, 
Tesorero y Contador se hará individualmente y por 
cargos. La de los Vocales se efectuará en una sola vota
ción, así como la de los Secretarios y suplentes.

Art. 29. Todas estas votaciones serán secretas.
Las candidaturas se harán en papel precisamente 

blanco, impresas ó manuscritas.
Estas se irán echando por los mismos socios en una 

urna colocada á la vista de todos en la mesa de la Presi
dencia.

El Presidente y Secretarios harán el escrutinio.
La candidatura que ofrezca alguna duda sobre nom

bres ó cargos , á juicio de la mesa, será declarada inútil, 
pero se consignará en el acta esta circunstancia,

Art, 30. Para que sea válida la elección se necesita
rá que el candidato obtenga la mitad más uno del nú
mero de votantes.

De no ser así se repetirá la votación entre los dos que 
hayan obtenido mayor número de votos.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 31. No podrá ser elegido miembro de la Junta 

directiva el socio que se halle en descubierto con la So
ciedad por cantidad alguna.

Art. 32, En caso de muerte, ausencia ilimitada, dimi
sión ó separación de alguno de los individuos de la Junta 
directiva, se efectuará nueva elección para cubrir la va
cante en la primera general de socios que se celebre des
pués del suceso.

Art, 33. Los socios elegidos para formar parte de la 
Junta directiva tomarán posesión de sus cargos el dia 1.° 
de Enero de cada año.

Atribuciones y deberes.
Art. 34 Las atribuciones y deberes de esta Junta 

S on  :
1.° Ejecutar y hacer que se ejecuten en toda su inte

gridad los acuerdos de las juntas generales.
2.° Observar y hacer que se observen las disposiciones 

de este reglamento y las de los demás que se adopten 
por la Sociedad, valiéndose para ello de la investidura 
moral con que la han honrado sus consocios.

3.° Acordar la admisión definitiva y suspensión in
terina de.los socios hasta la primera junta general que 
se celebre.

4.° Convocar á juntas generales ordinarias y extraor
dinarias cuando así lo dispone este reglamento ó las cir
cunstancias lo hicieren necesario.

6.° Proponer la reforma de este reglamento, bien por 
iniciativa propia, ó por la de 20 socios al ménos.

6.° Autorizar, discutir y aprobar en nombre de la So
ciedad los contratos que se celebren, los cuales se presen
tarán á la junta general de socios para su aprobación ó 
censura.

7.° Nombrar y separar los dependientes y empleados 
que pueda tener la Sociedad.

8.* Atender las quejas de los socios, y poner el reme
dio que la falta requiera.

9.° Resolver y decidir cualquier dificultad que se pre
sente y no esté prevista en el reglamento, dando cuenta 
á la junta general si la importancia del caso lo hiciese 
necesario.

40. R e p r e s e n t a r  a la ¡sociedad c u a n d o  t ue r e  preci so.
11. P r o c u r a r  el a u m e n t o  del  n u m e r o  de asociados .
12. Di m t i i  api  b u  h  o u e n t i  b a l n u e s   ̂ o p c i a -  

c i ones  q u e  c i ee t ue  la Soc i edad  pa r a  p r e s e n t a r l a s  a  la 
a p r ob a c i ó n  ue los soc ios  en  ] u n t a  genera l .

13. Ypiobdi  i p i o p u e  1 1 h  1 l t  s n i j  v f m t n d o i  los 
l i b ros  qin ^ r i u  nrri ar io p u  i la r o n t a b  l id >d l i  j u 
m a  de a b r i r l o s  y co n t in ua r lo s .

1 4  Vomi  i ju* comí  k i i í m  ^ r u n h ^ d f  sor  ios p n a  r uc  
i n f o r me n  y  den  s u  d i c t a m e n  en  las  o pe r ac i on es  v  n e g o 
cios cpm li i1 i d< i m p n  mi i-, i un nos  qu  p t n  iO 
misione- ,  p n u i ji] ) i n t  n  t du r a n  cl<_, t l i s  m  
j u n t a  genera l .

'15. Pio[mi i i u t i \\ i\ i u i il cu mías m | i is 
sean cuaxcnicnte^ al uu.iciu que tiene la Socicnarl- 

16. Y < 1 a j~ )i qu i ti ] i r i ni is i la la n ¡ ,oi 
armonía eji1uil>  in n h  n ti mi \ di ru iui ( pur- 
dan peijudir ir d i  i n nomb r dr h  i oriar ion

Del Presidente.
Art. 3a í our pmd p n iiu ih rnm  de al ricm Jm te.
4.* Presidir las sesiones de la Junta directiva y las 

de las juntas generales ordinarias y extraordinarias.”
2.° Presidir por derecho propio cuantas comisiones 

y juntas tenga á bien nombrar la Sociedad para objetos 
especiales.

3.° Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos 
que se adopten por la Junta directiva ó general de socios.

4.° Representar á la Sociedad cuando fuere necesario.
5.° Convocar para juntas particulares y generales or

dinarias y extraordinarias, dando aviso con la anticipa
ción debida por medio del Secretario,

6.° Dirigir las discusiones de las juntas particulares 
y generales, conservando en ellas el mayor orden.

7.° Expedir en nombre de la Sociedad todos los do
cumentos que hubiesen de pasar á Contaduría.

8.° Delegar sus atribuciones por ausencia ó enferme
dad en el Vicepresidente, ó á falta de este en cualquiera 
de los Vocales de la Junta en el orden en que fueron 
elegidos.

9.° Firmar y autorizar con el Secretario, en nombre 
de la Sociedad, cuantos contratos, ventas, compras y 
transacciones se efectúen, acordados por la Junta direc
tiva ó general de socios.

Del Vicepresidente.
Art. 36. El Vicepresidente hará las veces del Presi

dente en sus ausencias y enfermedades, quedando en tal 
caso obligado á desempeñar los deberes que á dicho car
go corresponden.

Del Tesorero%
Art. 37. Es de la competencia del Tesorero:
1.® Percibir, guardar, pagar y entregar todas las can

tidades y documentos de crédito correspondientes á la 
contabilidad de la Sociedad.

2.° Llevar una cuenta de caja en fin todo igual á la 
del Contador.

3.° Autorizar con este y con el Y?* B?° del Presidente 
las cuentas, liquidaciones y balances mensuales, trimes
trales y anuales.

4.° Ser responsable de los fondos que conserve en su 
poder pertenecientes á la Sociedad, sin percibir por este 
concepto retribución alguna, á ménos que no se acuerde 
así en junta general de socios.

6.° ITaeer los arqueos-de caja trim estrales, anuales 
y extraordinarios á presencia del Presidente , Contador 
y uno de los Secretarios, en unión de los que autorizará 
y firmará el acta de esta operación.

6.° No hacer pago ni entrega de cantidad alguna sin 
que en la orden ó libramiento esté el Tomé razón del 
Contador, y firmado por el Presidente.

7.° Examinar si las cantidades que paga son realmen
te para el objeto que se expresa en la orden ó libramien
to, suspendiendo la entrega, caso de no ser así, hasta la 
primera sesión de la Junta directiva, la cual acordará la 
medida que deba adoptarse.

8.° Presentar á la mismá Junta sus libros para que 
les dé su aprobación ó la forma en que son llevados, .te
niendo presente que en ellos aparezca la contabilidad 
con la mayor exactitud y claridad.

9.° Presentar semanalmente en la sesión que celebre 
la Junta directiva un estado de la caja, comprensivo de 
las cantidades recibidas y pagadas desde la sesión an
terior.

Art. 38. El Tesorero deberá prestar una fianza pro
porcionada á las cantidades que maneje, la cual será apro
bada por ¡as Juntas directiva y general de socios.

Estas dos Juntas podrán relevar al Tesorero de esta 
obligación si así lo acordaren.

Art. 39. Por enfermedad ó ausencia del Tesorero 
nombrará la Junta directiva para desempeñar interina
mente este cargo á uno de los Vocales de su seno hasta 
la primera general de socios que se celebre, en que se 
elegirá definitivamente el socio que debe ocupar la plaza. 
En uno y otro caso se hará un arqueo extraordinario de 
la caja para que se entregue de las cantidades que en 
ella existan el Tesorero interino ó en propiedad nombra
do, cuya operación autorizarán y presenciarán, además 
de los interesados, el Presidente, el Contador y uno de los 
Secretarios.

Del Contador.
Art. 40. Corresponde al Contador:
'1.° La toma de razón de las cantidades y documentos 

de crédito que reciba, pague ó entregue al Tesorero, exa
minando al efectuarlo si dichas cantidades son para el 
objeto expresado en la orden ó libramiento.

2.° La de todos los efectos, útiles, propiedades y en
seres que pertenezcan á la Sociedad, así como de los 
que se adquieran, vendan ó inutilicen.

3.° La dirección y ejecución de la contabilidad, cuyos 
libros y la forma de abrirlos y continuarlos presentará 
á la Junta directiva para su aprobación.

4.® Formar y autorizar todas las cuentas, liquidacio
nes y balances generales, así como las particulares de 
cada construcción ó negociación, y presentarlas á la apro
bación de la Junta directiva ó general de socios según 
corresponda, debiendo tener siempre á disposición de 
estos los documentos y comprobantes para que puedan 
examinarlos.

3.° Autorizar y firmar, en unión del Tesorero con el 
V.® B.° del Presidente, todas las cuentas, balances y li
quidaciones.

6.° Hacer fijar todas estas cuentas y estados en el 
cuadro destinado al efecto.

7.° Proponer á la Junta directiva los libros é impre
sos que deban adquirirse para la mejor contabilidad de 
la Sociedad.

8.° Llevar una cuenta de caja en un todo igual á la 
del Tesorero.

9.° Presenciar y autorizar, en unión del Presidente, 
Tesorero y uno de los Secretarios, los arqueos de caja 
trimestrales, anuales y extraordinarios.

10. Cobrar semanalmente las cantidades que por 
cuenta de sus acciones abonen los socios, haciendo en 
las libretas de estos y en sus libros las anotaciones cor
respondientes.

11. Entregar semanalmente al Tesorero las sumas 
que por este ó por cualquier otro concepto perciba.

12. Llevar un registro general de socios en que se 
anoten con la debida claridad las cantidades abonadas 
por estos, cualquiera que sea el motivo.

13. Cobrar las multas que se impongan á los asocia
dos por la Junta directiva, por la general de socios ó por 
el Jurado con arreglo á las disposiciones de este regla
mento.

Art. 41. En caso de ausencia ó enfermedad del Con
tador, la Junta directiva nombrará interinamente uno 
de los Vocales de su seno para desempeñar este cargo 
hasta que se efectúe la elección definitiva por la junta 
general de socios.

En ambas circunstancias se harán entrega los inte
resados por medio de inventario de los libros y docu
mentos que existan en la dependencia de su cargo, cuya 
entrega presenciarán y autorizarán también el Presiden
te y uno de los Secretarios.

De los Vocales.
Art. 42. Además de cuanto queda prescrito, es de 

obligación de los miembros de la Junta directiva estar 
los Vocales en el deber de ocupar interinamente los car
gos especiales de la misma Junta cuando por ausencias 
ó enfermedades de los propietarios fuesen elegidos por 
sus compañeros para desempeñar sus funciones.

De los Secretarios.
Art, 43. Es de cargo de los Secretarios:
4.° Dar cuenta en las juntas particulares y generales, 

ordinarias y extraordinarias , de las proposiciones pre
sentadas y asuntos pendientes de que haya de tratarse.

2.° Levantar y autorizar las actas de todas las sesio
nes á que concurran , las cuales serán extendidas en un 
libro que llevarán al efecto.

3.® Noticiará los individuos que compongan la Junta 
directiva y a los socios en general los acuerdos que le 
sean respectivos.

4.° Pasar nota al Contador délas multas impuestas 
para que proceda á su cobro.

5.° Archivar y conservar ordenadamente todos los 
documentos y libros referentes á las juntas y sesiones 
de estas.

6.° Autorizar, en unión del Presidente, todos los acto* 
y escritos de la misma, así como los contratos que cele 
bre la Sociedad.

En este caso la Junta directiva acordará cuál de los 
Secretarios hade llevar la firma.

7.® Convocar á juntas ordinarias y extraordinarias 
cuando así. se le previniese por el Presidente ó por el 
que interinamente haga sus veces.

8.° Llevar la matrícula general y numerada de los 
socios, haciendo en ella las alteraciones á que hubiere 
lugar.

9.° Despachar y anotar en un libro la corresponden
cia de las Juntas directiva y general de socios, y redac
tar los documentos necesarios, sujetándose para ello á 
los acuerdos adoptados é instrucciones que por las mis
mas se le dieren.

10. Recibir , ordenar y presentar para su discusión y 
acuerdo en las sesiones de la Junta directiva las propo
siciones y solicitudes que existan en su poder, presenta
das por socios ó particulares, para la adquisición ó venta 
de terrenos , materiales, traspaso ó aumento de accio
nes &c. que sean referentes á la Sociedad.

14. P resen tará la misma Junta las solicitudes pen
dientes para ingresar como socios, así corno la inclusión 
de los presentados en el cuadro destinado al efecto.

De los Secretarios suplentes.
Art. 44 Es obligación de los suplentes sustituir á los 

Secretarios en ausencias y enfermedades de estos, divi
diendo con olios y auxiliándoles en todos los trabajos de 
su cargo, do cuyo buen desempeño son responsables so
lidaria é individualmente.

De las sesiones de la Junta directiva.
Art. 45. La Junta directiva celebrará cuando menos 

una sesión cada semana en el día que se señale, en la 
que, además de llenar los deberes que le impone este re
glamento, se dé cuenta y solventen los asuntos pen
diente-.

Art. 46. El Presidente podrá convocar á sesión ex- 
raordinaria cuando así lo juzgue oportuno.

También se celebrará sesión extraordinaria cuando lo 
lidieren por escrito tres individuos de la Junta direc- 
,iva.

En ámbos casos se expresará en la citación el objeto 
pie la motiva y los asuntos que deban tratarse.

Art. 47. No podrán celebrarse sesiones ordinarias ni 
extraordinarias á ménos que no concurran á ellas la ma
yoría de los individuos que deben componer la Junta.

Art. 48. Abierta la sesión, y leida y aprobada el acta 
le la anterior, procederá el Secretario á dar cuenta de 
los asuntos y proposiciones pendientes.

Art. 49. Dada cuenta de un asunto, se abrirá discu
sión sobre él, pudiendo obtener y hacer uso de Ja pala
bra los individuos presentes hasta que por ellos se con
sidere el punto suficientemente discutido.

Art. 50. En las discusiones hará guardar el Presi
dente el mayor orden y comedimiento, pudiendo hasta 
retirar el. uso de Ja palabra á aquel de los miembros de 
la Junta que se excediese en él y haya sido ljaipado por 
4os veces al orden.

Art. 51. Declarado que un punto está su fio i en tendente 
discutido, se pasará sin demora á Ja votación si á ello 
hubiere lugar.

Art. 52. Todos los acuerdos se adoptarán por la mitad 
más uno de los individuos -presentes en la sesión.

Si no recayere acuerdo sobre algún asunto, se repeti
rá la votación; y si tampoco lo hubiere, se dejará pen
diente para la sesión inmediata.

Art. 53. Las votaciones serán de cuatro clases:
1.a Levantándose los que desaprueben , y quedándose 

sentados los que aprueben.
2.a Por papeletas precisamente blancas.
3.1 Por bolas blancas y negras. Las blancas aprueban.
4.a Nominal cuando así lo pidan dos de los indivi

duos presentes.
Art. 54. Siempre que se trate de cuestiones persona

les , la votación será secreta so pena de nulidad del 
acuerdo.

También se hará secreta por bolas ó papeletas cuan
do así lo pidan" dos de los individuos presentes.

Art. 55. Ningún miembro de la Junta podrá abste
nerse de votar á ménos de que se trate de un asunto que 
le sea personal.

Art. 56. Los individuos de la Junta serán responsa
bles para ante la Sociedad de los votos que emitan en el 
seno de sus sesiones. Con este objeto les será siempre 
permitido el motivar su voto si así lo desean.

Art. 57. Las actas de estas sesiones se levantarán por 
el Secretario ó el que haga sus veces, trasladándolas des
pués á un libro destinado al efecto, donde se harán cons
tar con la mayor claridad y precisión el dia, hora y sitio 
de la sesión, los asuntos de que se haya tratado, las dis
cusiones habidas , la forma y número de las votaciones, 
los acuerdos recaídos, el nombre y número de los indivi
duos presentes, y por último cuantas circunstancias no
tables hayan ocurrido y sea conveniente consignar.

Estas actas serán autorizadas y firmadas por todos 
los miembros de la Junta que asistieren á la sesión.

CAPÍTULO IV.
DEL CAPITAL.

Art. 58.* El capital de la asociación se formará de un 
número ilimitado de acciones personales y  trasmisibles 
de 100 rs. vn. cada una, abonadas de la manera ya expli
cada al tratarse de los socios.

Art. 59. Además formarán también parte del capital 
las acciones emitidas á favor de los individuos, sean ó 
no socios, á quienes se haya comprado ó contratado ter
renos, efectos, materiales ú otra cualquiera cosa, y se con 
signe en el contrato esta especie de pago.

Art. 60. De todo el capital formado por las acciones 
de cualquier clase que se emitan se irá separando el 5 
por 100 para formar con él un fondo de reserva que sirva 
de garantía á la Sociedad y asegure á los asociados.

No comprende esta disposición á las acciones em iti
das por compras ó adquisiciones, á ménos que el que las 
posea sea socio, desee serlo ó se haya estipulado así en 
el contrato.

CAPÍTULO Y.
DEL FONDO DE RESERVA.

Art. 61. El fondo de reserva se compondrá:
4.® Del o por 400 de las cantidades que ingresen en 

caja por cuenta de las acciones emitidas ó suscritas.
2.a Del 10 por 400 de las utilidades que produzca el 

capital.
3.a De las multas que por cualquier concepto se im

pongan á los miembros de la Junta ó á los socios.
4.° De los beneficios que produzcan las operaciones 

con él efectuadas.
Art. 62. Este fondo queda destinado á hacer présta

mos á los socios mediante un interés de 40 por 400 
anual.

Art. 63. Dicho fondo no podrá liquidarse definitiva
mente ni disponer los socios de é l , ni de los beneficios 
que produzca, hasta pasados 40 años de la instalación 
de la Sociedad.

Art. 64. De este fondo se harán balances y liquidacio
nes semestrales y anuales, ios cuales, presentados por el 
Tesorero y Contador, obtendrán la aprobación de las 
Juntas directiva y general de socios.

CAPÍTULO VI.

DE LAS ACCIONES.

Emisión.
Art. 65. Por cada 100 rs. vn. que abonen los socios, 

cualquiera que sea la forma del abono según su clase 
respectiva, se expedirá una acción en que conste el nom
bre del socio, el número de ella y esté firmada y autori
zada por el Tesorero, Contador y V.® B.° del Presidente.

Art. 66. En la misma forma, y por la misma cantidad 
y condiciones se expedirán acciones á los individuos que 
acepten esta forma de pago por los terrenos, materiales, 
efectos &c. que hayan vendido cá la Sociedad.

Art. 67. El mínimum de las acciones por que deberán 
suscribirse los socios será el de cinco, y el máximum de 
25, á ménos que otra cosa no se disponga por la junta ge
neral de socios á propuesta de la directiva.

Quedan desde luego exceptuados de la anterior dis
posición los individuos que hayan aceptado esta forrna 
de pago por ventas ó servicios hechos á la Sociedad.

Venta ó traslación.
Art. 68. Todo socio tiene derecho á vender ó trasla

dar la propiedad de sus acciones á cualquiera otra perso
na, pertenezca ó no á la Sociedad.

Art. 69. En el primer caso bastará se participe por los 
interesados la traslación de las acciones á la Junta direc
tiva para que esta las haga poner á nombre del nuevo 
poseedor.

Art. 70. Si no fuese socio el adquirente y desease re
tirar los fondos, queda sujeto á las mismas reglas que los 
asociados sobre este punto , si bien perderá todo el de
recho al fondo de reserva; pero si quisiese ingresar en 
la Sociedad, será presentado por dos socios y abonará al 
dicho fondo el 5 por 400 del capital adquirido, cuyo o 
por 400, unido al primitivo, podrá retirar una vez hecha 
la liquidación definitiva de aquel.

Art. 74. A la muerte de cualquier socio su legítimo 
heredero lo noticiará por escrito al Secretario, acompa
ñando documento que acredite su personalidad y dere
cho á fin de que las acciones sean suscritas á su nom
bre. Para que el heredero ingrese con el carácter de so
cio ó retire los fondos se observarán las mismas reglas 
establecidas en los artículos 70, 74, 75, 76 y 77.

Amortización.
Art. 72. Los socios pueden retirar cuando gusten e 

importe de sus acciones, pero dejando el fondo de reser
va, que continuará en caja hasta cumplir los 10 años 
que se fijan para su liquidación definitiva, en cuya épo
ca podrá reclamar la parte que le corresponda.

Art. 73. Las acciones no obtendrán interés alguno 
desde el momento en que se anuncie la retirada deí ca
pital.

Art. 74. Todo socio á quien ocurriese una desgracia 
que se justifique ante la Junta directiva podrá retirar 
todo el capital impuesto en la caja de la Sociedad, inclu
so el 5 por 400 del fondo de reserva; pero esta medida 
deberá ser aprobada en junta general, y llevarse á cabo 
en el modo y forma que esta decida.

Art. 75.  ̂Siempre que hayan de retirarse fondos de la 
caja de la Sociedad , cualquiera que sea el motivo de la 
retirada, deberá avisarse con 45 dias de anticipación, y ha
cerse sucesivamente y en la proporción del importe de 
una acción por socio cada igual período de tiempo.

A rt 76. En cada uno de estos períodos no podrán 
amortizarse entre todos más que cinco acciones.

La Junta directiva acordará, en vista del estado eco
nómico de la Sociedad , si se debe aumentar el número 
de acciones que se amorticen.

 ̂Art. 77. Si el número de peticiones para la amortiza
ción excediese de cinco , se sortearán ante la Junta direc
tiva cuáles sean las que deban obtener la preferencia 
para el pago.

Art, 78. Para las acciones expedidas por compras de 
terrenos, materiales kc. se expresará terminantemente 
en el contrato que se celebre la manera de retirar los 
fondos.

Art. 79. Al socio que fuese expulsado por hallarse 
comprendido en los casos 1.® y 2.° del art. 22, y haber 
sido sentenciado por el Jurado, se le entregaran los fon
dos que tenga impuestos cu la caja de la Sociedad en la 
forma explicada en los artículos 75, 76 y 77; pero perde

rá el fondo de reserva, que quedará en beneficio de la 
asociación.

Art. 80. Las abeiones que se amorticen se inutiliza
rán ante la Junta directiva.

CAPITULO VII.
DE LAS OPERACIONES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD.

Construcción de casas.
Art. 81. Según queda dicho en el ar .3.®, esta Socie

dad se dedicará por ahora, con preferencia á toda otra 
operación financiera, á la construcción de casas.

Art. 82. Para conseguir este objeto se harán contra
tos, compras de terreno, materiales, efectos &c., y cuanto 
fuese necesario para ello.

Estos contratos se llevarán á cabo por acuerdo de la 
Junta directiva, cuyo Presidente y Secretario los autori
zarán y firmarán.

Art. 83. A los individuos autorizados en la forma ex
plicada en el artículo anterior se les entregará por el Se
cretario una certificación del acuerdo, visada por el Pre
sidente ó Vicepresidente, que les sirva de resguardo al 
par que para acreditar su personalidad y poderes.

Art. 84. Las compras podran hacerse, bien al contado 
en dinero, bien en acciones, ó en ámbas especies á la 
vez; pero en todo caso constarán todas estas circunstan
cias en el contrato que se celebre.

 ̂Art. 8o. A cada construcción que emprenda la So
ciedad se le abrirá por el Contador una cuenta corriente, 
en que se harán constar minuciosamente los gastos que 
causare y que demuestre al fin de la obra el coste total 
de la misma.

V entas , traspasos y sus condiciones.
Art. 86. Construida una ó varias casas, se cargará á 

cada una el 40 por 100 de su costo como beneficio indus
trial , y se venderán ó traspasarán en cualquiera de las 
formas que se expresan en los artículos siguientes.

Art. 87. Podrán sacarse á licitación en pública su
basta al mejor postor.

En este caso los gastos de subasta, titulación , escri
turas, hipotecas &c. que se necesiten serán de cuenta del 
comprador.

Art. 88. También podrán rifarse por papeletas de va
lor módico, y cuyo número cubra el de la finca.

Las mismas condiciones para el adquirente que en el 
artículo anterior.

Art. 89. Tocio socio que hubiese impuesto en la caja 
de la Sociedad 40 acciones cuando ménos tendrá dere
cho á que por la misma se le construya una casa, cuya 
propiedad podrá adquirir mediante el pago mensual de 
las cantidades que por cada 40.000 rs. de valor se señalan

C u a d r o  d e m o s t r a t i v o  de las cantidades que deben a á o -  
nar mensualmente los socios que adquieran las casas 
construidas por la Sociedad, tomando por tipo 40.000 
reales vellón como costo to ta l, incluso el 40 por 400 de 
beneficio in dustrial.

: Tanto por \ 00 Costo total. Cuota anual. Cuota
Número i qüe <:lebe mensual.
de años. : cargarse al 

j capital. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Al contado.
i

40.000 » »
A 1 año. 1 6 por 400 10.600 10.600 883‘33
» 2 » i 42 » 44.200 5.600 466*66
» 3 » ¡ 18 » 44.800 3.934 387*83
» 4 » ! 84 » 42.400 3.400 838*33
» 5 » : 30 43.000 2,600 816*66
)) 6 » • 36 » 13 600 2.267 188*91
» 7 » ! 42 44.200' 2.029 169*08
» 8 » 48 » 44.800 1.850 134*16
» 9 » í 54 » 45.400 4.712 148*66
» 40 » i 60 )) 46.000 4.600 133*33
» 44 » ! 66 >» 46.600 4.510 125*83
i» 42 » i 72 » ’ 47.200 4.434 119*50
» 43 » í ™ » 47.800 4.370 114*16
i¡ 44 )) j 84 48.400 4.315 109*38
)> 4 5 » ! 90 )> 49.000 1.267 105*38
» 46 » i 96 » 4 9.600 4.225 102*08
» 47 » 402 » 20.200 4.488 99
). 48 » Í408 20.800 4.156 96*33
» 49 » 414 » 21.400 4.426 93*83
» 20 » 120i 22.000 4.400 91*66

N o ta , bi la  ca n tid a d  d el costo  d e  la  finca no lleg a se  ó e x c e 
d ie se  d e  los 10.000 rs. q u e  se  tom an com o tipo, fácil es com p ren 
d er  q ue se  o b ten d r á  el señ a lam ien to  d e la s  cu otas an uales v  m en 
su a le s  por m ed io  d e u n a  sen c illa  re g la  d e  prop orción .

Art. 90. Si hubiese más socios que soliciten adquirir 
casas en esta forma que las que tenga construidas la So
ciedad, serán preferidos los que propongan hacer el pago 
en un plazo menor de 40 años inclusive, y en igualdad 
de circunstancias se sortearán las solicitudes ante la 
junta general de socios para establecer la primacía.

Art. 91. Si el socio adquirente quisiese pagar de una 
vez en cualquier época^la suma que falte, le será permi
tido , abonando á la Sociedad la cantidad que le reste 
amortizar, y agregando á ella los intereses hasta el dia 
mismo de la entrega.

Art. 92. La finca adquirida en la forma explicada en 
el art. 89 quedará hipotecada á responder de los com
promisos contraidos con la Sociedad.

Art. 93. El socio adquirente no podrá vender, trasla
dar ni hipotecar la propiedad de la finca hasta que haya 
satisfecho todas las anualidades señaladas, á ménos que 
el nuevo poseedor ó hipotecario no se comprometa á 
cumplir ios compromisos pendientes, ó pague en el acto 
la parte de capital que falta que amortizar.

Art. 94. Les será prohibido á los adquirentes hacer en 
la finca cualquier reforma interior ó exterior sin la 
anuencia d e ja  Junta directiva.

Alt. 9o. berán de cuenta del socio que adquiera una 
finca, además de los gastos de que trata el art 87, los si
guientes :

4.® Los de cualquier reparación que sea necesaria.
2.° El pago de las contribuciones impuestas á la pro

piedad de la finca.
3 0 El de seguros en la Compañía de esta clase que 

señálela Sociedad. La Junta directiva hará que se les 
muestren por los adquirentes los recibos que acrediten 
haber llenado esta importante condición.

Art. 96. La finca será entregada al socio mediante in
ventario detallado, que se hará por duplicado, y firma
rán , además del interesado, el Presidente y Secretario 
de la Sociedad, y dos testigos, que se procurará sean 
peritos en la m ateria, nombrados por ámbas partes.

Art. 97. La falla del pago mensual será motivo para 
que por cada 45 días que trascurran desde la fecha en 
que deba hacérsele cargue el 4 por 100 á la cantidad fija
da al efectuarse el abono.

Se exceptúan de esta disposición los casos en que por 
circunstancias atendibles disponga otra cosa la junta ge
neral de socios.

Art. 98. Si el socio adquirente dejase de pagar las 
cuotas durante un semestre , se tendrá el contrato por 
rescindido, y le será devuelto el dinero entregado con 
baja del interés del capital que representaba la finca á su 
adquisición hasta el dia en que vuelva á poder de la So
ciedad.

Además se le bajará el valor de los desperfectos que 
haya sufrido la casa á juicio de peritos, que no serán 
de cuenta de la Sociedad.

Art. 99. En caso de fallecimiento del socio, podrán 
sus herederos seguir poseyendo la linca cumpliendo los 
compromisos contraidos, pero siempre sujetos á lo esti
pulado en este capítulo para los socios en general.

Art. 100. Si el heredero no pudiese ó no quisiese lle
nar las condiciones estipuladas, se le devolverán las can
tidades abonadas con las mismas circunstancias estable
cidas en el art. 98.

Tanto en este caso como en el anterior se demostrará 
la calidad de heredero por medio de documentos debida
mente legalízanos.

Las devoluciones de cantidades de que trata este ar
tículo y el 98 se efectuarán en la forma y modo que se 
establezcan de acuerdo entre ambas partes.

Art. 101. Si cualquier socio hiciese proposiciones para 
adquirir una finca, ó que la Sociedad se la construya con 
diversas condiciones de las aquí establecidas, deberá 
presentar la proposición á la Junta directiva, y ser apro
bada por la general de socios.

Art. 402. La Sociedad quedará siempre en libertad de 
poder traspasar á otra persona ó compañía sus derechos 
sobre las fincas adquiridas por los socios en esta ó en 
cualquier otra forma.

Préstamos.
Art. 403. El fondo de reserva queda destinado á ha

cer préstamos á los socios que lo soliciten , así como las 
cantidades que del capital juzgue conveniente dedicar 
también á esta atención la Junta directiva, según el es
tado económico de la Sociedad y las circunstancias de 
los socios.

Nunca podrá destinarse á este objeto más que el 30 
por tüO del capital.

Art. 404. En caso de haber mas solicitudes de prés
tamos que el dinero disponible parad los, serán preferi
das las que pidieren ménos cantidad y á plazo menor. 
En igualdad de circunstancias se sortearán por la Junta 
directiva las que deban obtener la primada.

Art.. 105. Las cantidades prestadas devengarán un 
interés de 10 por 100 anual.

Art. 406. Los préstamos se harán á los socios bajo su



garantía si la cantidad pedida no excediese de las que 
ten^a en la caja de la Sociedad por cuenta de sus ac
ciones.

No siendo a s í , presentarán fiadores entre los socios, 
cuyos fondos reunidos formen una suma un tercio ma
y o r  que la solicitada.

Art. 107. La Jun ta  directiva podrá adm itir como fia
dor á cualquier individuo, sea ó no socio, que le inspire 
confianza; pero en este caso quedan personal y colecti
vamente responsables los miembros de la misma Junta 
que lo hayan aprobado al cumplimiento de la obliga
ción, caso'de que el interesado ó su fiador no la llenen.

Art. 108. La cantidad prestada se entregará al intere
s a d o  mediante recibo extendido en forma de pagaré, y 
que firmarán con él los individuos que hayan aceptado
su fianza. f

Estos documentos se proveerán de los sellos corres
pondientes por cuenta del interesado.

Art. 109. E n ningún caso podrá hacerse un préstamo 
á más de nueve meses fecha, bajo la más estricta respon
sabilidad de la Junta directiva. En circunstancias espe
ciales acordará la general de socios lo que se crea con
veniente.

Art. 110. El capital y los intereses serán devueltos 
por semanas, quincenas, meses, trim estres ó semestres, 
seo'un le sea más conveniente al interesado, haciendo 
constar estas condiciones en el pagaré.

Art. 111. Si alguno de los socios no cumpliese con 
exactitud los compromisos contraídos para el pago del 
préstamo, se le cargará el 1 por 100 sobre la cantidad 
que debe entregar por cada 15 dias que demore llenar 
este requisito.

Art. 118. Si no fuese posible hacer efectivo el pago 
del préstamo ni las multas, se procederá contra el fiador 
ó fiadores para que estos cubran el débito.

Si en este ó en cualquier otro caso fueren necesarias 
diligencias judiciales ú otros gastos, serán de cuenta del 
individuo á quien se hizo el préstamo ó de sus fiadores.

Art. 113. La Sociedad se reserva el derecho de poder 
negociar los pagarés que tenga en caja por concepto de 
préstamos en caso de disolución.

Otras operaciones.
Art. 114 También podrán emprenderse por la So

ciedad otras operaciones y negocios con arreglo al obje
to de su creación; pero en este caso deberá ser por acuer
do de la jun ta  general de socios si lo mereciese su im
portancia, y aprobarse por la misma Junta las reglas 
orgánicas necesarias para su planteamiento, que formarán 
parte de este capítulo.

CAPÍTULO VIII.
D é l a  c o n t a l )  i l  i d a d .

Art. 115. Los libros y documentos pertenecientes á 
la contabilidad de la Sociedad, así como el modo de esta
blecerlos y confinarlos, serán propuestos por el Tesorero 
y Contador, y aprobados por la Junta directiva.

En todos los casos la contabilidad se llevará por un 
método sencillo y con la debida claridad.

Art. 116. A cada socio se le entregará, mediante una 
módica retribución, una libreta en que se le anotarán y 
rubricarán por el Contador las cantidades que por cual
quier concepto entregue ó devengue para el'pago de sus 
acciones, sirviéndole este documento de recibo al in te
resado.

Art. 117. A todos los socios se les abrirá por el Con
tador una cuenta corriente, cuyas anotaciones se harán 
mensualmente y que convenga con la libreta que posee 
el socio.

Art. 118. Asimismo se llevará otra cuenta corriente 
á cada obra ó negociación de im portancia que emprenda 
la Sociedad.

Art. 119. Se formarán cuentas mensuales y trim es
trales, así como balances y liquidaciones semestrales y 
anuales, en que estén perfectamente especificados el im 
porte de los fondos, el de las propiedades, arrendam ien
tos, construcciones en p lan ta , así como los pagos y en
tradas que la Sociedad haya efectuado, y todo aquello, en 
fin, que sea conveniente para el exacto conocimiento de 
su estado económico.

Art. 180. Los balances, cuentas y liquidaciones de 
que trata el artículo anterior serán firmados y autoriza
dos por el Tesorero y Contador con el V.° B.° del Presi
dente,-y se pondrán de manifiesto por lo  dias al ménos 
en un cuadro destinado al efecto.

Art. 181. El señalamiento del interés obtenido por 
los fondos entregados á la caja de la Sociedad se hará 
en proporción de las cantidades y al tiempo trascurrido 
desde el dia 1 .° del mes siguiente al de la entrega.

CAPÍTULO IX.

De las jun tas generales. > .
Art*. 188. Se celebrarán juntas generales ordinarias 

el primer domingo de cada mes y el último del de Di
ciembre , *en que se dará cuenta y resolverán los asuntos 
pendientes.

Las de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre se 
consagrarán con especialidad al examen de las cuentas, 
liquidaciones ó balances de que se hace mérito en este 
reglamento.

En la últim a de Diciembre serán elegidos los socios 
que deban formar parte de la Junta directiva para el año 
venidero.

Estas reuniones se anunciarán por el Secretario con 
tres dias de anticipación y la mayor publicidad posible.

Art. 183. También se celebrarán juntas generales ex
traordinarias cuando así lo disponga la directiva ó lo 
pidan por escrito 10 socios al ménos.

En ámbos casos debe anunciarse con cuatro dias de 
anticipación el objeto de la convocatoria, y el dia, hora y 
sitio en que deba celebrarse.

Si el asunto es de tal índole que no sufra retardo, se 
avisará á domicilio.

Art. 181. La Sociedad quedará constituida en se
sión lo  minutos después de la hora señalada, sea cual
quiera el número de los individuos que se hallen presen
tes, y los acuerdos que se adopten tendrán fuerza legal 
para todos los asociados.

Art. 185. Tanto las jun tas generales ordinarias cuanto 
las extraordinarias serán presididas por el Presidente ó 
por quien interinam ente haga sus veces.

Los individuos de la Junta directiva formarán la mesa, 
Cuando llegue el Presidente, la persona que le hays 

sustituido interinam ente le cederá el puesto.
Art. 186. Las proposiciones que deban discutirse er 

cada junta general serán presentadas por escrito y fir
madas por cinco socios al m énos, y se entregarán á k  
directiva con seis dias de anticipación á aquel en que s( 
celebre la reunión para que emita su dictámen.

Art. 187. Cuando la proposición sea personal respecte 
á algunos ó todos los individuos de la Junta directiva, s< 
presentarán en la misma sesión, é informará el Jurado qui 
se nombre según se explicará más adelante.

Art. 188. Sólo se podrá prescindir de los trám ites con 
signados en el art. 186 cuando el paso fuese de notorií 
urgencia y en las proposiciones incidentales; pero cuales 
quiera que ellas sean, deberán obtener el apoyo y la firma 
de cinco socios.

Discusiones.
Art. 189. Abierta la sesión, el Secretario dará lectura 

y se aprobará el acta de la, anterior. En seguida dará 
cuenta por su orden de las proposiciones presentadas, 
dictámenes de la Junta directiva ó comisiones? especiales 
nombradas, y de todos los asuntos que deban tratarse.^ 

Art. 130. Abierta discusión sobre un asunto , podrán 
obtener y hacer uso de lq palabra tres socios en pro y 
tres en contra.

A estos les será  perm itida la rectificación por dos 
veces.

Art. 131. Para apoyar una proposición se concederá 
el uso de la palabra á uno de los autores ó á aquel á 
quienes estos la cedan. Después se establecerá un turno 
de dos socios en pro y tres en contra para d iscutirla , los 
cuales no podrán hablar más que una sola vez, pasándose 
en seguida á votar. El Presidente perm itirá rectificar 
hechos á los que hayan hablado, pero sólo dos veces.

Art. 138. Si se presentase por los socios alguna pro* 
posición incidental después de terminado el discurso que 
sê  esté pronunciando , ó el de apoyo de la proposición 
principal, se pondrá en seguida á discusión, pudiendo 
hacer uso de la palabra dos socios en pro y dos en contra, 
incluso el que la apoye, y permitiéndoles rectificar una 
sola vez.

Tanto en este caso como en los anteriores, y en gene
ral en todos los de igual índole, no podrán obtener ni 
hacer uso de la palabra más que los socios mayores de 16 
años, cualquiera que sea su sexo. Esta misma condición 
deben llenar los que firmen y apoyen las proposiciones. 

(Art. 133. Si el Presidente quisiese tomar parte en una 
discusión ' ó el asunto que se trate le fuere personal, de
jará su puesto al Vicepresidente ó al que le corresponda 
ocuparle interinam ente.

Art. 134 Cuando alguno de los socios que hubieser 
hecho uso de la palabra se saliese de la cuestión ó pro
nunciase expresiones inconvenientes , el Presidente le 
llamará al orden. Si después de amonestado por dos ve
ces continuase aun su peroración en el mismo sentido 
®1 Presidente le retirará sin excusa el uso de la palabra

Art. 135. Si algún orador hiciese alusiones a indivi
duos presentes ó ausentes de tal índoje .que pudiesei 
creerse ofendidos, el Presidente le pedirá que expliqui 
satisfactoriamente sus palabras, so pena de retirarle si 
nso y de atenerse al fallo del Ju rad o , que podrá conde
narlo hasta á ser expulsado de la Sociedad.

La misma condena puede recaer respecto al artículo 
anterior.

Art. 136. Al socio*aludido se le perm itirá usar de la 
palabra una sola vez, así como al que quiera defender á 
un ausente; pero en uno y otro caso se esperará á que 
termine la discusión pendiente.

Art. 137. En ningún caso les será permitido á los ora- 
lores dirigirse á persona determinada, sino á la Sociedad 
en general.

El tratam iento que se usará será el impersonal.
Art. 138. Acordado por la jun ta  general que un punto 

?stá suficientemente discutido, se procederá á la votación 
ú á ello hubiere lugar.

Votaciones y acuerdos.
Art. 139. Los acuerdos se adoptarán por medio de vo

taciones en cualquiera de las formas siguientes:
1.a Levantándoselos que desaprueben, y quedándose 

sentados los que aprueben.
8 .a Por papeletas precisamente blancas, que se irán de

positando en una urna colocada en la mesa de la Presi
dencia.

3.a Por bolas blancas y negras. Las blancas aprueban.
4.a Nominal cuando así lo pidan la quinta parte de 

los socios presentes.
Art. 140. Siempre que se trate de cuestiones perso

nales , la votación será secreta.
Asimismo se hará secreta la votación, bien por pape

letas, bien por bolas, cuando así lo pidieren la quinta 
parte de los socios presentes.

Art. 141. No podrán tom ar parte en las votaciones 
más que los socios mayores de 16 años, cualquiera que 
sea su sexo.

Art. 148. No se adm itirá la emisión de votos por de
legación de ausentes.

A rt. 143. Los socios no tendrán más que un solo voto 
cualquiera que sea el asunto que se discuta, el número 
de acciones que posea y los fondos que tenga impuestos 
en la caja de la Sociedad.

Art. 141. Los escrutinios se harán por el Presidente 
y Secretarios de la mesa.

La papeleta que ofrezca alguna duda será declarada 
inútil.

Art. 14o. Los acuerdos se adoptarán por la m itad más 
uno del número de votantes.

Si no se hubiese podido obtener acuerdo , se repetirá 
la votación ; y si tampoco resultase, se dejará pendiente 
para la jun ta  próxima.

Actas.
Art. 146. E l Secretario levantará actas de las sesio

nes de las jun tas generales, las que trasladará á un libro 
destinado al efecto en la misma forma y con las m ism as 
condiciones que el preceptuado para las sesiones de la 
directiva.

Art. 147. Estas actas serán autorizadas y firmadas por 
todos los individuos que hayan compuesto la m esa , por 
los del Jurado, si hubiese funcionado, y por cinco socios 
de los presentes en.nombre y representación de sus com
pañeros y elegidos por estos.

Atribuciones.
A rt. 148. Son atribuciones de las jun tas generales:
4.a Nombrar los individuos que han de formar la di

rectiva.
8 .a E legir los miembros que deban componer el Ju 

rado.
3.a D iscutir y aprobar ó censurar las cuentas, ba lan 

ces y liquidaciones que se presentarán por la directiva 
con arreglo á las disposiciones de este reglamento.

4.a Aprobar ó censurar todas las operaciones de la 
misma.

5.a Discutir ó decidir sobre las cuestiones ó proposi
ciones que la directiva le presente ó le sometan los 
socios.

6 .a Aprobar ó censurar las reglas especiales que por 
la directiva se le presenten, caso de emprenderse otras 
negociaciones.

7.a La reforma y variación de este reglamento.
8.a Censurar ó aprobar por medio de proposiciones la 

conducta y actos de la directiva ó de cualquiera de los 
socios.

9.a Acordar definitivamente la expulsión de los que 
hayan sido sentenciados á ella por el Jurado.

CAPÍTULO X.

DEL JURADO.
Elección.

Art. 149. Siempre que ocurra algún suceso en que 
enga que in tervenir el Jurado, se reunirá la Sociedad en 
unta general extraordinaria si el caso fuere urgente , ó 
i no en la prim era ordinaria que se celebre; y se elegirá 
ior todos los socios un Jurado compuesto de Presidente, 
Secretario y cinco Vocales, los que inm ediatamente des
mes de ser nombrados se reunirán  para fallar sobre el 
Lsunto en cuestión.

Art. 150. Para ser nombrado miembro del Jurado se 
■equirirá que el socio sea varón mayor de 85 años.

La calidad de individuo de la Junta directiva no im - 
Dosibiiita para ser elegido miembro del Jurado.

Forma y casos de intervención.
Art. 151. Cuando uno ó más socios tuviesen queja de 

3ualquiera de sus com pañeros, la producirá por escrito 
bajo su firma ante la Junta directiva, la que pondrá e 
3aso en conocimiento de la general de socios para que 
esta nombre el Jurado que decida la resolución que deba 
adoptarse.

Art. 158. Cuando algún socio siga una conducta per
judicial á la Sociedad, traiga á su seno disputas ó discu
siones inconvenientes, trate de introducir la discordia en 
ella, ó falte á cualquiera de las prescripciones de este 
reglamento ó á las de los especiales que se aprueben por 
la misma Sociedad, la Junta directiva le suspenderá in te
rinamente, participando su determinación á la primera 
general de socios que se celebre para que esta nombre el 
Jurado, que fallará en vista délas razones que se aduzcan 
por una y otra parte.

A rt. 153. El Jurado llamará siempre ante sí al acusa
do, al que concederá toda clase de medios para justificar
se; y si no lo hiciese á satisfacción, fallará en conciencie 
lo ’que crea justo, participándolo á la Jun ta  directiva pare 
su conocimiento y;que esta ordene, caso de ser expulsa
do, se le devuelvan los fondos que tenga en caja, segur 
las reglas establecidas en el capítulo correspondiente.

Art. 154. Ningún socio expulsado por sentencia de 
Jurado podrá ser propuesto de nuevo para su admisior 
en la Sociedad, á ménos que no lo haga la mayoría de lo: 
socios presentes en jun ta  general; y caso de ser así, estar* 
la proposición inscrita durante 30 dias en el cuadro di 
presentaciones con el nombre del propuesto y los de sei¡ 
socios que serán responsables ante la Sociedad de la con 
ducta que siga una vez admitido.

La reincidencia será motivo de m ulta y nueva expul
sión, debiendo pasar tres años al ménos para volver á se 
propuesto en la misma forma que queda explicada en e. 
párrafo anterior.

Art. 155. Los fallos del Jurado tienen apelación á la 
jun ta  general "de socios, y las decisiones de estas son de
finitivas.

Art. 156. Hasta que falle el Jurado no se darán ex
plicaciones ni noticias del suceso.

Art. 157. Es también de la competencia del Jurado el 
informar las proposiciones que presenten los socios y sean 
personales de la Junta directiva.

A rt. 158. Concluida la misión especial para que fuese 
nombrado el Jurado, quedará este disuelto de hecho y de 
derecho.

CAPITULO XI.
PREMIOS y CASTIGOS.

A rt. 159. E l socio que prestase trabajos de dirección 
ó inteligencia á la Sociedad les serán remunerados por 
acuerdo de la jun ta  genera l, bien por medio de acciones 
cuando se haya llenado la condición del art. 8 .°, ó bien 
con mención ó diploma honoríficos en otro caso.

Art. 160. Las mismas remuneraciones del artículo an
terior y en la misma forma podrán obtener los jornale
ros ó empleados notables por su trabajo ó inteligencia, 
ó cualquier socio que preste servicios de im portancia á 
la asociación.

Art. 161. Por cada falta injustificada á las sesiones y 
juntas particulares y generales que cometan los indivi
duos de la directiva serán multados, según los cargos que 
desempeñan, en la proporción siguiente:

Presidente y Vicepresidente, 5 rs. vn.
Tesorero, Contador, Vocales, Secretarios y suplentes, 4 

reales vellón.
Las mismas m ultas y en la misma proporción les 

serán impuestas á dichos individuos caso de cualquier 
otra falta ó trasgresion en el cumplimiento de sus deberes.

Art. 168. Cuando algún socio deje de efectuar el pago 
de su cuota semanal se le cargará un cuartillo de real 
por cada uno que se retarde; y si pasasen tres meses sin 
cumplir su com prom iso, dejará de pertenecer á la So
ciedad; se le liquidará su cuenta, y se le entregarán los 
fondos que posea en la forma que dispone este reglamento 
en el capítulo correspondiente.

El fondo de reserva quedará á favor de la Sociedad, 
en la que no volverá á ser admitido como no respondan 
tres socios del nuevo compromiso que contrae.

Si el atraso ó falta de pago fuese motivado por enfer
medad ú otras causas, se tendrá presente lo dispuesto en 
el art. 88.

Art. 163. E l socio expulsado por cualquier motivo 
perderá el fondo de reserva aunque sea otra vez admi
tido.

Art. 164. Si un socio después de haber sido expulsado

fuese admitido y reincidiese en falta, se le expulsará de 
nuevo y se le impondrá por el Jurado una m ulta que será 
aprobada en jun ta  general de socios.

Art. 165. El socio trabajador que durante su faena 
perdiese el tiempo, ejecutase mal la obra ó desobedeciese 
al encargado que en ella tenga la Sociedad será amones
tado por la Junta directiva; y si reincidiere, se le im pon
drá por la misma Junta una inulta que deberá rebajarse 
de su jornal, anotando esta circunstancia en su libreta.

CAPÍTULO XII.
DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

Art. 166. E n caso de disolución de la Sociedad , cual
quiera que sea la causa que la motive, se citará por la 
Junta directiva á general de socios, y en esta se nom
brará una comisión compuesta de cinco ó más individuos 
á juicio de la misma Ju n ta , y que en unión de la direc
tiva lleve á cabo la liquidación general de la Sociedad y 
la particular de cada socio.

Art. 167. Llegado este caso, se procederá á la venta ó 
traspaso de todas las propiedades y documentos de cré
dito que posea la Sociedad, y con los fondos que produz
ca esta operación se pagarán, primero las obligaciones 
pendientes por compras de terrenos , materiales ¿te., y 
los restantes se repartirán á prorata entre los dueños de 
las acciones y fondos con que negociaba la Sociedad, se
gún la cantidad que cada uno posea y el tiempo que h u 
bieren estado en caja.

CAPÍTULO XIII.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a La reforma del todo ó parte de este reglamento se 
hará á propuesta de la Junta directiva, ó de 10 socios 
al ménos, y se aprobará por todos reunidos en jun ta  
general.

8 .a Cualquiera dificultad que se presente y no esté 
prevista en este reglamento se resolverá por la Junta di
rectiva, cuya decisión debe obtener la aprobación de la 
general de socios prim era que se celebre.

3.a La Sociedad se constituirá ante Notario público, 
si esto fuese necesario para la legalidad y fuerza de sus 
operaciones y negocios.

4.a En caso de tener que llenar diligencias judiciales 
de cualquier índole, la Jun ta  directiva propondrá á la 
general de socios para su nombramiento el Procurador 
y Abogado que deba representar á la Sociedad en dichas 
diligencias ó actuaciones.

5.a Tanto los socios que existan á la constitución de 
la Sociedad, cuanto los que ingresen después, deberán 
firmar al pié de este reglamento como prueba de confor
midad y acatamiento á sus disposiciones.

Con el objeto de que estas sean perfectamente cono
cidas de todos y cada lino de los socios, se les entregará 
en el acto de su inscripción como tal un ejemplar im pre
so de este reglamento mediante una módica retribución.

Bajo cuyas condiciones celebran este contrato , obli
gándose á cumplirlas con la más rigorosa exactitud, y al 
pago de las costas y gastos, daños y perjuicios que la 
contravención origine. Finalm ente , yo el Notario les 
advertí que con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 deberán hacer constar en acta 
notarial la constitución definitiva de la Sociedad , y den
tro de los 15 dias siguientes á ella presentar los Directo
res ó Administradores al Sr. Gobernador civil de la jiro  - 
vincia copia autorizada de esta escritura que entraña el 
reglamento y de la indicada acta de constitución para 
que lo rem ita al Ministro de Fom ento: que los^ mismos 
A dministradores ó Directores, dentro dél propio plazo, 
deberán publicar en la G a c e ta  de  Mad r id  y en el Bole- 
tin  oficial de la provincia los referidas documentos ; y 
que deberán también formar mensualmente un cuadro 
detallado del movimiento ocurrido , tanto en el número 
de socios como en la cifra del capital social, exponién
dolo al público en las oficinas de la Sociedad con la fir
ma de su Administración.

Así lo otorgan los expresados comparecientes, á quie
nes conozco; de que doy fé en presencia de los testigos 
instrum entales D. José Manuel Garrido y D. Manuel del 
P ino , de este vecindario.

Leida íntegramente esta escritura á los otorgantes y 
á dichos testigos por renuncia que hicieron del derecho 
que les advertí tenían para verificarlo por s í, aquellos la 
ratifican y firman con dichos testigos , de todo lo cual 
doy fó.=Pedro Juan Orts.=Diego Campos.=José Ramos 
y M uñoz.=J. García Chaves.=Alonso Gonzalez.==Fran- 
cisco R odriguez.=José M. Pastrana.=José Deolabarrie- 
ta .= V icente Agudo de la Agüera.=-Juan Conde.=José 
Rodriguez.=José Narvaez.=M anuel Perez D uran .=Joa- 
quin 'Fernandez. =  Caburrasi. =  Antonio ■ Rodríguez. =  
Francisco P. Alberiñej;.=Francisco de Pando.=E stéban 
Real.=M anuel Q uirós.=Bernardino de la T orre.=Salva- 
dor Justo.=  Juan Geraldia. =  Vicente Castelao.=Benito 
Sacaluga.=José B ueno.=  Antonio S an to s.=  Angel Gar- 
cía.=Jerónim o Reyes. =  Rafaél Barrera. =  Antonio del 
Aguila. =  Manuel López. =  Rafael Patrón. =  Vicente 
L aherran.=B artolom é B urlo.=José M ila.=  Ferm ín O r
tega. =  José G ranado.=Eduardo Fuentes.=M anuel Leal 
y 3Reyes.=M anuel A randa.=Juan  Bringas. =  Cristóbal 
R odriguez.=A ntonio Fernandez.=Por mí y como testi
go y á ruegos de D Amador Bruzon, que expresó en este 
acto no saber escribir, José Manuel Garrido.=Testigo, 
Manuel del P ino.= H ay un signo.=Licenciado Ramón 
María Pardillo.

N o ta . Dia de su fecha di copia á requerim iento dé los 
torgantes en un pliego del sello 5.° y 88 del 9.°, d oy fé .=  
ucenciado Pardillo.

Es segunda copia literal de la escritura m atriz , que 
,utorizada por mí queda extendida bajo el número 804 
le orden en el libro protocolo de este año, á que me re- 
nito. En fé de lo cual yo el infrascrito Notario de este 
listrito y vecindad, á requerim iento de los otorgantes, 
fice sacar esta copia en un pliego del sello 5.° y 81 del 9.°, 
[ue signo y firmo en Cádiz dia de la fecha.=H ay un sig- 
io.=Licenciado Ramón María Pardillo.

Legalizacion.=Los infrascritos Notarios públicos del 
Colegio de Sevilla y de este distrito y vecindad damos 
e que D. Ramón María Pardillo, que autoriza la copia 
interior, usa signo, firma y rúbrica iguales á las^ conte- 
fidas en ella, que.son al parecer de su propio puño^ y le- 
,ra, hallándose actualmente en ejercicio de sus funciones, 
sin que nos conste nada en contrario.

Dada y sellada en Cádiz fecha ut an tea .= Hay un sig- 
ao =N arciso  María Lozano.=H ay otro signo.=José M. 
Ruiz de Q uintana.=H ay un sello de legalización que 
lice Colegio Notarial de Sevilla.

D. Francisco Postigo y Alberiñet, Secretario primerc 
le  la Sociedad constructora de extramuros de Cádiz.

Certifico que la escritura copiada anteriormente es 
copia literal de la que existe archivada en la dependen 
cia de mi cargo, cuya copia expido por acuerdo de k 
Junta directiva de dicha Sociedad para que sea insertad* 
en la G aceta  de Ma d r id .

E xtram uros de Cádiz 11 de Abril de 4870.=V.° B.°= 
Por el Presidente, el Vicepresidente, J. García Chaves.= 
Francisco Postigo y Alberiñet.

En los extram uros de esta ciudad de Cádiz, á 1.° di 
Abril de 1870, yo D. Ramón María Pardillo y Martínez, 
Licenciado en Jurisprudencia y. Notario público del Co
legio de Sevilla y de este distrito y vecindad, siendo las 
ocho de la noche, y á requerimiento de D. Pedro Juan 
Orts, D. Diego Campos y D. Juan García Chaves, me cons
titu í en la casa calle del Arrecife, núm. 46. Reunidos allí 
estos y D. José Ramos y Muñoz, D. Manuel Leal Re
yes, D. José María Pastrana y Crespillo, D. Alonso Gon
zález Rodia, D. Francisco Rodríguez Muñoz, D. José Deo- 
labarrieta Güati, D. Vicente Agudo de la Agüera, Don 
José-Rodríguez David, D. Juan Conde López, D. José 
Narvaez Alejo, D. Manuel Perez Duran, D. Antonio F er
nandez y Fernandez, D. Antonio Rodríguez Reyes, Don 
Joaquín Fernandez y Fernandez, D. Manuel Caburrasi 
Rodríguez, D*. Francisco Postigo Alberiñet, D. Francisco 
Pando Torres, D. Estéban Real Moreno, D. Manuel Aran- 
da y Domínguez, D. Amador Bruzon Traverso, D. Ma
nuel Quirós Segundo, D. Salvador Justo Serrá, D. Cris
tóbal Rodrignez Nuñez, D. Vicente Castelao Millar, Don 
Juan Giraldia Rojo, D. Benito Sacaluga Castillo, D. José 
Bueno y Otero, D. Antonio Santos Muñoz, D. Angel Gar
cía y Fernandez, D. Juan Bringa Gómez, D. Rafael Bar
rero Osuna, D. Bernardino de la Torre y Torre, D. Anto
nio del Aguila Osisto, D. Rafael Patrón Bruzon, D. M a
nuel López Torres, D. Vicente Laherran y Boscli, Don 
Bartolomé Burlo Viñon, D. José Mila y Jiménez, D. Fer
mín Ortega y Román, D. José Granado de la Rosa, Don 
Eduardo Fuentes Bocalandro y D. Jerónimo de los Re
yes, todos socios fundadores de la cooperativa denomi
nada Sociedad constructora de los extramuros de Cádiz, 
tomó la Presidencia provisional D. Diego Campos. Acto 
continuo se procedió á la elección de la Junta directiva, 
resultando elegidos los individuos que á continuación se 
expresan:

Presidente honorario, D. Pedro Juan Orts y Bayona. 
Presidente, D. Diego Campos y Gómez. 
Vicepresidente. D. Juan García y Chaves.
Tesorero, D. Vicente Agudo de la Agüera.
Contador, D. Juan Conde López.
Vocales, D. Joaquin Fernandez y Fernandez, D. Vi

cente Castelao y Millar, D. José Deolabarrieta y Güati, 
D. Juan Girardia Rojo, D. Angel García y Fernandez 
D. Manuel Caburrasi y Rodríguez, D. Estéban Real 5 
Moreno.

Secretario primero, D. Francisco Postigo y Alberiñet. 
Idem segundo, D. Antonio del Aguila Osisto.
Idem suplente, D. José Granado de la Rosa.
Idem id., D. Vicente Laherran y Bosch.
Estos aceptaron sus respectivos cargos; y dada lectu

ra por el primer Secretario , en virtud de orden del P re
sidente, al reglamento de la Sociedad , inserto en la es
critura de constitución de la misma autorizada por mí 
en este propio dia, sin que se hiciese á él observación al
guna, fué aprobado. Por último, el Presidente declaró la 
definitiva constitución de la Sociedad titulada Construc
tora de los extramuros de C ádiz; y no habiendo otro 
asunto de que tratar, se levantó la sesión, que hago cons
tar por medio de la presente acta que firman todos los 
concurrentes, de que doy fé.—Pedro Juan Orts.=Diego 
Campos.=J. García Chaves. =  José Ramos y M uñoz.= 
Alonso González. == Francisco Rodríguez.»» José Ma
ría  Pastrana. =• José Deolabarrieta. =  Juan Conde. =  
Vicente Agudo de la A güera.=José Rodriguez.=M anuel 
Perez Durán. =  Antonio Rodríguez. =  José N arvaez.=  
M. Caburrasi.—Joaquin Fernandez.=Francisco de P an
do.^Francisco  P. A lberiñet.=B ernardino de la Torre.=~ 
Estéban Real.=Salvador Justo.=M anuel Quirós.=Vicen- 
te Castelao.=Juan G eraldia.=José Bueno = B en ito  Saca- 
luga.=A ngel G arcía.=  Antonio Santos.=R afael Barre- 
ra.=Jerónim o Reyes.=A ntonio del A guila.=Rafael Pa- 
tron .=V icente L aherran.=M anuel Lopez.=José M ila.=  
Bartolomé Burlo. =  Ferm ín Ortega. =  José Granado. == 
Eduardo Fuentes.=M anuel Aranda.=M anuel Leal y Re- 
y es.= Juan  B ringa.=Cristóbal Rodriguez.=A ntonio Fer
nandez.-=Por mí como testigo, y á ruegos de D. Amador 
Bruzon que expresó en este acto no saber escribir , José 
Manuel Garrido.=Testigo, Manuel del P ino.=H ay un sig- 
no.=Licenciado Ramón María Pardillo.

N ota . Dia de su fecha di copia á requerim iento de los 
otorgantes en un pliego del sello 8 .° y otro del 9.°; doy 
fé.—Licenciado Pardillo.

Es segunda copia literal del acta matriz que autoriza
da por mí queda extendida bajo el núm. 418 de orden 
en el libro de las de su clase, á que me remito. En fé de 
lo c u a l, yo el infrascrito Notario de este distrito y ve
cindad, á requerimiento de los otorgantes, hice sacar esta 
copia en un pliego del sello 8.° y otro del 9.°, y la signo 
y firmo en Cádiz dia de su fecha.=H ay un signo.=Licen- 
ciado Ramón María Pardillo.

Los infrascritos Notarios de este distrito y vecindad 
damos fé que D. Ramón María Pardillo, que autoriza la an
terior copia, es nuestro compañero, usa signo, firma y rú
brica iguales á los contenidos en ella , que son al parecer 
de su puño, y se halla en el ejercicio de sus funciones, 
sin que nada nos conste en contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio en Cádiz, 
fecha ut an íea .= H ay  un sello del Colegio Notarial de 
Sevilla.=H ay un signo.=N arciso M. Lozano.=H ay otro 
signo.=José M. Ruiz de Quintana.

D. Francisco Postigo y A lberiñet, Secretario primero 
de la Sociedad Constructora de extramuros de Cádiz. .

Certifico que la escritura copiada anteriormente es 
copia literal de la que existe archivada en la dependen
cia de mi cargo , cuya copia expido por acuerdo de la 
Junta directiva de diclia Sociedad para que sea inserta
da en la Ga c e ta  de  Ma d r id .

Extram uros de Cádiz á 11 de Abril de 1870.=V.° B .°=  
Por el Presidente, el Vicepresidente, J. García C haves.=  
Francisco Postigo y A lberiñet. X —897

M inisterio de la Gobernación.
Sección 3.a— Establecimientos penales.— Negociado 4.° 

Debiendo proveerse de esparto al presidio de Carta
gena, la Sección de Establecimientos penales anuncia su
basta pública para la adquisición de 1.000 quintales m é
tricos de dicho artículo en crudo, y 500 del mismo coci- 
do, que se calcula pueden necesitarse en los talleres del 
sstablecimiento para la elaboración de esterillos y albor- 
gas curante dos años;* á cuyo fin se inserta á continua
ción el pliego de condiciones que ha de regir en la lici
tación.

Madrid 3 de Mayo de 1870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.
Pliego de condiciones para la adquisición del esparto que 

pueda necesitarse durante dos años en el taller del es
tablecimiento penal de Cartagena.

condiciones g e n e r a l e s  p a r a  la  s u b a s t a .
1.a La subasta para el arrendamiento de la provisión 

de 1.000 quintales métricos de esparto crudo para la 
elaboración de esterillos y 500 de cocido para la de al- 
borgas será cuádruple ante la Sección de Establecimien
tos penales, ante los Gobernadores de Murcia y de To
ledo, y ante la Junta económica del presidio de Cartage
na, el dia 19 del mes a c tu a l, á la una en punto de la 
tarde.

8.a La persona que desee presentarse* como licitador 
habrá de constituir préviamente en la Caja general ó en 
las económicas de las respectivas provincias.u^ depósito 
en metálico de 800 escudos.

3.a Los tipos para? la licitación serán para ámbas 
clases los de 8 escudos 800 milésimas por quintal mé
trico.

4.a Las proposiciones se presentarán en esta forma: 
«Conformándome con las condiciones establecidas en el

pliego aprobado en 88 de Abril inserto én la Gaceta nú 
m ero , me obligo á sum inistrar en el término de dos
años y plazos consignados en aquel 1.000 quintales mé
tricos de esparto crudo'y 500 de cocido al precio de . . .  
por cada u n o .» En vez de firma se escribirá un lema.

5.a Las proposiciones se incluirán en un pliego cer
rado dirigido al Jefe de la Sección de Establecimientos 
penales las que se presenten en M adrid; á los Goberna
dores de las" provincias de Murcia y Toledo las que se 
hagan en las respectivas capitales, y .al Alcalde Presi
dente de la Junta económica las que tengan efecto en 
Cartagena, distinguiéndose todas con el lema del sobre. 
Dentro del mismo pliego, y con el sobreescrito del lema, 
se acompañará o tro , cerrado tam bién, que contenga el 
nombre y domicilio del próponente, y la carta de pago ó 
documento legal que acredite haber constituido el depó
sito prévio para responder al remate.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder de los Presidentes de las subastas durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, 
no pudiendo retirarse una vez presentados.

7.a Llegada la hora de la subasta, el Presidente sor
teará por medio de cédulas los pliegos presentados, m ar
cándolos con el número que obtengan en el sorteo. Acto 
seguido se dará lectura por el Secretario de la Junta de 
subasta á las condiciones que sirvan de base para la con
tratación , procediendo luego á la de los pliegos presen
tados por los licitadores según orden numérico.

8.a Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 8.a, ó que altere las cláusulas que 
sirven de regla para la subasta.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales ad
misibles, se procederá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de 15 minutos entre los autores dé ellas 
únicam ente; y si no quisieren mejorarlas, se entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya 
obtenido un número más bajo en el sorteo.

10. La licitación en general será á la baja; por ma
nera que se considerará más ventajosa la proposición 
cuando por ménos cuota se presente el esparto con las 
condiciones que se dirán en las particulares de este 
contrato.

14. Acto continuo el Presidente adjudicara el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajo
sa, y extendiendo un acta por el Escribano, que asistirá 
también á dicho acto; de todo lo actuado se rem itirán las 
de Toledo, Murcia y Cartagena á la Sección de Estable
cimientos penales. El depósito correspondiente á la pro
posición sobre la que haya recaído la adjudicación pro
visional quedará retenido hasta la resolución superior, 
devolviendo en el acto á las personas que los hubiesen 
presentado los pliegos y cartas de pago de las proposi
ciones inadmisibles.

18. Hecha la adjudicación definitiva, se elevara el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella, como igualmente los de una copia para 
la Sección y otra para la Comandancia del estableci
miento.

13. El depósito prévio de que habla la condición 8. 
del rematante se convertirá en necesario, permaneciendo 
subsistente en calidad de fianza del contrato, sujeto á la 
responsabilidad que marca el art. 5.° del real decrete 
de 87 de Febrero de 1858 si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide que la misma ten
ga electo en el término de ocho dias, á contar desde que 
se le comunique la orden de aprobación.

44. Los pliegos de condiciones y demás anteceden
tes relativos á la subasta se hallarán de manifiesto todos 
los dias hasta el anterior al de la subasta en la Sección 
de Establecimientos penales, en las Secretarías de los Go
biernos de Murcia y de Toledo, y en la Mayoría del pre
sidio de Cartagena; en cuyos puntos podrán los licitado' 
res adquirir cuantos datos y noticias deseen.

CONDICIONES PARTICULARES.

1.a Se subastan 1.000 quintales métricos de esparte 
crudo y 500 de cocido para la elaboración en el presidie 
de Cartagena.

8.a El contratista viene obligado á tener constante
mente en el taller de dicho presidio el esparto necesaric 
para la elaboración durante dos meses, siendo de si 
cuenta todos los gastos de acarreo y conducción hast* 
dejarlo depositado en el local que se designe en el rete 
rido establecimiento. .

3.a Dentro del mes del otorgamiento de la escritur* 
tendrá el contratista hecho el primer depósito de espar
to para que el taller pueda funcionar. . .

4.a Las condiciones precisas para la admisión del es

parto que se presente al presidio son las siguientes: el 
cocido ha de ser de la dimensión de medio metro, reco
nociéndose en él suficiente agua, que está granado y so
leado ¿bebidamente, y por consecuencia enteramente en
juto; el crudo con igual dimensión que el cocido, proce
dente de la cosecha de verano, granado'y seco.

5.a Todo esparto que presente el contratista sin las 
antedichas condiciones, reconocido que sea por los peri
tos que nombpe la Junta económicq del presidio que in 
tervendrá las entregas,'géri.. xjipséchadó ; obligando al 
contratista á presentar otro de condiciones admisibles 
en un término prudente que no excederá jam ás de ocho 
dias, procediendo dicha Junta á la adquisición por cuen- 
ta de aquel del total que componga la data desechada ep. 
el caso de que se negare á verificarlo el referido con
tratista.

 ̂ 6.a Para el cobro del importe de las partidas que suce
sivamente y por trimestres vaya presentando el contra
tista obtendrá del Mayor del establecimiento la certifi
cación de la entrega del esparto, visada por el Coman
dante, con aprobación de la Junta económica; la cual 
m anifestará la buena calidad para la adm isión, y en 
vista de ella se le expedirá el oportuno libramiento parfl, 
el cobro.

7.a Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, 
guerra ú otro ajeno á la voluntad del contratista, el cual 
le impida continuar sum inistrando, la Sección del ramo 
acordará en vista de antecedentes; pudiendo esta dar 
por terminado el contrato siempre que lo conceptúe ne
cesario con motivo de variarse el régimen penitenciario, 
trasladarse el presidio ó por otras causas que á su dis
creción corresponde apreciar, en cuyo caso se avisará al 
contratista con tres meses de anticipación.

8.a y última. Si el contratista no presentare con la 
oportunidad debida el esparto , dejando trascurrir los 
plazos señalados sin verificarlo, quedará rescindido el 
contrato y perderá la fianza.

Madrid 3 de Mayo de 1870.=E1 Subsecretario, Balart,

M inisterio de Ultram ar.
En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente de 

Reino en orden de esta fecha, se sacan á  pública Subasta 
varios m uebles, enseres y adornos, nuevos en su mayor 
parte, que resultan sobrantes en este Ministerio.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del actual, de doce 
á tres de la tarde, en la planta baja de Palacio, donde se 
halla instalado el Ministerio.

Las proposiciones se harán verbalmente en el acto 
de la subasta, ya sea para adquirirlos en conjunto, en 
porciones ó en detall.

Serán atendidas con preferencia las proposiciones de 
porciones á las hechas en detall , y á aquellas las que se 
hagan en conjunto ó por el todo de los efectos, siempre 
que estas cubran el tipo ó cantidad en que están tasados 
los objetos.

Cada objeto puesto en venta tendrá una etiqueta con 
la tasación hecha por peritos.

No se adm itirá postura que no cubra la cantidad por 
que se ha justipreciado cada objeto.

Las personas que gusten enterarse del estado de los 
objetos, su clase y precio , podrán hacerlo el dia 16, vís
pera de la subasta, de doce á cuatro de la tarde, en la 
planta baja de Palacio, que es donde se hallan aquellos.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Subsecretario, Maria
no Ballestero.

Consejo de Estado.
Secretaría general.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 100 y 101 
del reglamento para el régimen interior de este Consejo, 
se anuncia la vacante de una plaza de Escribiente de se
gunda clase del mismo alto Cuerpo , dotada con el suel
do anual de 600 escudos, la cual deberá proveerse, pré
vio exámen, con sujeción al programa que se hallará de 
manifiesto en la tabla de anuncios en el local :que ocupan 
sus oficinas. # t y.

Los interesados presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría general en los dias y horas útiles dentro de 
los 15 dias de la publicación de este anuncio. .

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Secretario general- 
Pedro de Madrazo.

D irección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

E l dia 30 del actual, á las once de su mañana, se ce^ 
lebrará subasta pública ante la Junta de Jefes del esta
blecimiento de las minas de Riotinto para contratar el 
surtido de cal parda y blanca necesaria en dichas minas 
durante el año económico de 4870 á 71, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicado punto de subasta.

E l precio máximo admisible fijado es el de 8 escudos 
cada quintal métrico de cal parda, y 4 escudos cada idem 
idem de id. blanca.

La importancia del servicio ascenderá próximamente 
á  600 escudos en todo el año.

La fianza para hacer postura es de 30 escudos, y la 
definitiva de 60, con arreglo al citado pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas ai 
siguiente -

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . 1 enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de cal parda y 
blanca de las minas de Riotinto en todo el año económi
co de 1870 á 1871, se compromete tomarlo á su cargo, 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de re
mate y con la bonificación d e  escudos . . . . .  mi
lésimas por cada 400 escudos de las liquidaciones men
suales que se practiquen (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Ve

nancio González.

■ El dia 30 del actual, á  la una de la tarde, se celebra- 
•á subasta pública ante la Junta de Jefes del estableci- 
niento de las minas de Riotinto para contratar el sur- 
údo de arena necesaria en dichas minas durante el año 
económico de 1870 á 71, con sujeción al pliego de condi- 
íiones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral é indicado punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado es el de 5 escudos 
500 milésimas metro cúbico de arena.

La importancia del servicio ascenderá próximamente 
% 800 escudos en todo el año.

La fianza para hacer postura es de 15 escudos, y la 
definitiva de 30 escudos, con arreglo al citado pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
E l que suscribe , vecino de    enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de arena de las 
minas de Riotinto en todo el año económico de 1870 
á 1871, se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo
todas sus condiciones, por el precio d e  (expresado
por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de M ayo de 1870.=E1 Director general, Ve

nancio González.

El dia 31 del ac tu a l, á las once, se celebrará subasta 
Dública ante el Administrador económico de Huelva, á  la 
yez que en Riotinto á presencia de la Junta de Jefes de 
iquellas minas, para contratar el surtido de esparto ne- 
íesario en las mismas durante el año económico de 4870 
í 71, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
le  manifiesto en esta Dirección general é indicados pun
to de subasta. .

Los precios máximos admisibles son: 177 milésimas 
por cada espuerta terrera; 387 id. por cada id. media
na; 365 id. por cada id. tornera; 576 id. por cada metro 
de tiro de pozo; un escudo 680 milésimas por cada docena 
de reatas; 550 milésimas por cada madeja de tomiza,
y 767 id. por cada serón. # ,

La fianza para hacer postura consistirá en 75 escu
dos, y la definitiva en 150 escudos, con arreglo al citado

Pll6L a s p ro p o s ic io n es  se presentará ajustadas al siguiente

Modelo
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de obra de es
parto de las minas de Riotinto en todo el año económico 
de 4870 á 71, se compromete tomarlo á su carero, cum
pliendo todas sus condiciones, por los precios de remate
y con la bonificación de  e sc u d o s   milésimas
por cada 100 escudos de las liquidaciones que se formen 
(expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Ve-

non oír» Dnnzalez.

El dia 31 del actual, á la una, se celebrará subasta pú
blica ante los Administradores económicos de Sevilla y 
Granada, á la vez que en Riotinto á presencia de la Ju n 
ta de Jefes de aquellas minas, para contratar el surtido 
de cáñamo necesario en las mismas durante el año eco
nómico de 1870 á 71, con sujeción al pliego de condicio^- 
nes que se halla de manifiesto en esta Dirección general 
é indicados puntos de subasta.



Los precios m áxim os adm isibles son 825 milésimas 
de escudo por cada kilogram o de cáñamo. ^

La fianza para hacer postura consistirá en 50 escu
dos, y la definitiva en 100 escudos, con arreglo al citado 
pliego. * r . , .

Las proposiciones se presentarán ajustadas al s i
guiente

Modelo.
E l que suscribe, vecino d e . . enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de obra de ca - 
ñam o de las minas de Riotinto en todo el ano econom i- 
co de 1870 á 74 se compromete tomarlo á su cargo, cum 
pliendo todas sus condiciones, por el precio d e . . . . .  m i
lésimas por cada kilogram o de canamo (expresado por

letra)' (Fecha y firma).
Lo que se avisa al público para su conocim iento.

‘ Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 Director general, V e- 
naneio González.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cndles ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Málaga y Torróx.
1." E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Torróx la correspondencia 
y  periódicos que ie fueren entregados, sin excepción  de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia de -44 kilóm etros que com prende esta 
conducción  debe ser recorrida en siete horas y  45 m i
nutos; y  las de entrada y  salida en los pueblos del trán
sito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de C om unicaciones, que podrá alte
rar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á ju icio  del Jefe de Com unicaciones de

Málaga.
5.a Es condición  indispensable que los conductores 

de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecida en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en qué quede rematada la , con du c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Málaga.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por Ja tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el com prom iso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la com u
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lgu n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá con testar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el se rv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de T o r ró x , asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 19 
de Mayo p róx im o , á la hora y  en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 4.600 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en la Adm inistración 
de Rentas de T orróx , com o dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 160 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stad o ; la 
cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así com o su dom icilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste- su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario á caballo desde Málaga á Torróx y vtce versa por 
el precio d e  escudos anuales, ba jó las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R e
gente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas ciue 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la D irección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará, sujeto á lo q u e  previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siem pre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 4.° de A bril de 4 8 7 0 .=  E l Director general, 
Venancio González.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Albacete se halla 
vacante una Notaría en Horcajo de Santiago, partido ju 
dicial de Tarancon, que ha de proveerse con arreglo' al 
real decreto de 28 de Diciembre de 4866 y á la lev de 22 
de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solicitu 
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
ge la citada Audiencia dentro del plazo irnprorogable

de 40 dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Mayo de 4870.=E1 Director general, T o
más María Mosquera.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 9 del actual, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras de A bril existentes en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros del 24 
al 40 inclusive.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 10 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras de Abril existentes en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 41 
al 60 inclusive.

Madrid 7 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 40 del a ctu a l, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 300 escud os, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del R eino fecha 34 de Enero último, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 704 al 800 inclusive.

Madrid 7 de Mayo de 4870. =  E l D irector general, 
Camilo Labrador.

El dia 40 del actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a , cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 2.401 al 2.480 
inclusive.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Direecion general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la 
rebaja del 30 por 400 del precio de su primitiva tasación, 
el arrendamiento del olivar de La Flamenca, pertenecien
te al Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la A d 
ministración de aquel Sitio el dia 44 del corriente mes, 
á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de Mayo d e !8 7 0 .= E l  Director general, José 
Abascal. — 2

Por acuerdo de esta D irección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta, con rebaja del 30 por 400 
de su primitiva tasación, el arrendamiento de la primera 
parte del quinto de Titulcia, perteneciente al Patrimonio 
que fué de la Corona en xVranjuez; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo y en la A dm i
nistración de aquel Sitio el dia 44 del corriente m es, á 
las doce y  media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. _ — 2

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta en subasta pública de la cantería y  otros mate
riales existentes en la Conservaduría del Sitio del Retiro; 
cuyo acto se verificará en dicho punto el día 42 del ac
tual , á las doce de su mañana,

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
referida Conservaduría.

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. — 2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 34 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 2.471 al 2.209.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciem bre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 358 al 362.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

El dia 40 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 2.210 al 2.263.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciem bre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 363 al 366.

Madrid 7 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Diputación provincial de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á  

pública subasta el suministro de todo el aceite que nece
siten los establecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta cap ita l, cuyo consumo en un año se calcula 
en 52.061 litros, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en estas oficinas para conocim iento de 
los que quieran tomar parte en la subasta; verificándo
se el remate con arreglo al modelo que á continuación 
se halla form ulado, al cual han de sujetarse las proposi
ciones; siendo indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber consignado en la 
Coja general de Depósitos la cantidad de 2.540 escudos, 
equivalente al 40 por 400 del importe de los referi
dos 52.061 litros de aceite, bajo el tipo do 488 milésimas 
de escudo litro; debiendo tener lugar la subasta á los 30 
dias de hallarse anunciado en la G a c e t a , á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Diputación provincial, 
presidida por el Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus auto- 
resen el mism o acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine.

Madrid 3 de Mayo de 4870. =  El Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición .
D. N. N*, que habita en , calle de   núm  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en 
los diarios oficiales sacando á pública subasta Ja E xce
lentísima Diputación provincial de Madrid el suministro 
de todo el aceite que necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta capita l, cuyo consumo 
en un año se calcula en 52.061 litros, se com prom ete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de con d icion es, .al precio d e   (aqu í la
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(F ech a  y firma del proponente.)

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta M. H . villa.

De conformidad con lo dispuesto por el Excelentísi
m o Sr. Alcalde primero de la misma, se satisfará por la 
Depositaría de este Municipio, en los dias 9 y 10 del ac
tual, el importe de los intereses del semestre vencido 
en 31 de Diciembre del año último, respectivo á las car
petas del empréstito de 8 millones de escudos y de la 
Deuda de Sisas, en la forma siguiente:

E m préstito— Dia 9.
Las marcadas con los números del 448 al 453 in 

clusive.
Sisas.— Dia 40. '

Las carpetas señaladas con los números 490 á Ja 206 
de las municipales.

Las idem números 243 á la 265 de las nacionales
Madrid 7 de Mayo de 1870. =  Eugenio Liberto de 

Arana.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Deseando este establecimiento favorecer más y más á 

los interesados que tienen empeñadas sus alhajas, se ha 
dispuesto autorizarlos para cuando convenga a sus inte
reses den aviso si quieren .venderlas en el salón de al
monedas antes de cubrir el tiempo de su empeño, á cuyo 
fin se han dictado Jos artículos siguientes:

4.° Guando Jos dueños de las papeletas de empeño no 
puedan desempeñarlas por falta de d in e ro , en vez de 
venderlas con pérdida de sus intereses las presentarán 
al Monte de Piedad , donde se procederá á su venta, dan

do á los dueños el resto, com o se hace en las ventas de 
los que cumplen los 43 meses de reglamento.

2.° E l Monte de Piedad, hecha la v e n ta , procederá 
á la liqu id a ción , sin descontar más cantidad que la de 
su empeño ó intereses designados en los reglamentos de 
este establecim iento , y hará entrega á los dueños de la 
cantidad sobrante por la venta hecha en subasta pú
blica. . — &

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  5 de Mayo 

de 4870. _________________ __________ ___

Números. NOMBRES. Destinos.

423 Alfonso José F ra n co ..  Cartagena.
424 Balbino U rquijo............................L lodio.
425 Constancia Mendez.....................Gijon.
426 Cármen D. P ach eco...................Herencia.
427 Casimiro Herráis.......................... Málaga.
428 Francisco Cubas..........................Llodio.
429 Francisco Belenguer.................. Hornachuelos.
430 José Jiménez...................................Cuenca.
431 Julián España................................ San Pedro.
432 José María Palarea....................... Alicante.
433 José María G a rijo ........................Cazorla.
434 Juan Antonio Bastida................. Lorca.
435 José Antonio Menendez Gijon.
436 Lázaro Lorenzo............................Baracaldo.
437 Luis Cortés................................ • • Horche.

. 438 León Perez.....................................Muela.
439 María Aguirre................................San Sebastian.
440 Mercedes N avalon .  .................Cuenca.
441 Matías Muñoz..............................  • Ceuta.
442 Márcos R a m írez ..    . . .  Aldeanuera.
443 Manuel R edondo................. . Albalá.
444 Manuel Montero.............................. Majadahonda.
445 Niceto Zapero................................Turleque.
446 Purificación Alvarez...................Cuenca. ^
447 Pelegrin V elasco..........................Guadalajara.
448 Pedro Laporta.............................. Tudela.
449 Ramón O leína   C iudad-Real.
450 Rafael R o d r íg u e z ....................... Tinajas.
451 Segundo García   Belvís. ^
452 Santiago Martin........................... Robledillo.
453 Teresa B or.............................. ...  Valencia.
454 Trinidad Leal................................ Criptana. '
455 Vicente Calores............................ Villanueva.

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla._______________________

Cartas detenidas por falta de franqueo en  6 de Mayo 
dé 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

456 Antonio G óm ez............................  San Ildefonso.
457 • Agustín L ópez.............................. Toledo.
458 Benito Otero.................................. Santander.
459 Conde de Cantillana................... Carmona.
160 Celestino A vila ............................. Barcelona.
461 Cipriano Antolin ......................... Pineda.
462 Encarnación Sarton....................Saceruela.
463 Em ilio Sarabia............................. Colmenar.
464 Francisco Fernandez Negrete. Sevilla.
465 Federico P erez .. .......... .............  Valencia.
466 Francisco de Cubas.................... L lodio.
467 Florentino B u rguillo ................ Ojosalbos.
468 Genaro R odriguez  . . . .  Ciempozuelos.
169 , José A n to lí................................... Nuevo Baztan.
470 José T ercero ...................................Idem.
471 José Morales...................................La Concepción.

■ 172 Juan Sánchez...............................  Santa Cruz.
473 José Llórente................................. Murcia.
474 Josefa D iez......................................Salamanca.
175 Juan Mardoming...................... Escalona.
476 Julián B enitez............................... Villarrobledo.
177 Joaquín Cabrera........................... Sevilla.
478 Juan R ose ll.................................... San José.
479 Julia Sánchez...............................  Montevideo.
480 Juan P ach eco   .................Dosbarrios.
481 Lorenzo Casas...............................Alcalá.
182 Manuel Santos...............................  Aranjuez.
183 Matías V egué................................. T orrcdon jim c-

no.
484 Manuel María Moreno................. Castucra.
485 Mariana Y o li ...............................  Piñcira.
486 Mamés Martínez............................Santiago.
487 Pedro de la Cantera....................Valderrama.
488 Pedro L im ón ....................................Ciudad-Real.
489 Pascual L ópez...............................Soria.
490 Ramón Surbilla............................Limpias.
491 Rosa Guadaño...............................Navas.
192 Ramona P u lgar............................Granada.
493 Soledad R ie r a ..................... .. Huelva.
494 Victoriano G inés..........................Singra.
495 Vicario de la catedral d e  Pamplona.

Madrid 7 do Mayo de 1370.=E l Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Castellón.
De conform idad á lo prescrito en reales órdenes de 3 

de Setiembre de 1848, 8 de Octubre de 1856, 41 de Octubre 
de 4859 y reglamento para la ejecución de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
4855, se procederá el 31 de Mayo próxim o en el despacho 
del muy ilustre Sr. Gobernador de la provincia, ante el 
mism o y demás personas que la ley designa, y hora de las 
doce de la mañana, á la subasta de la impresión, publica
ción y circulación en toda la provincia del Boletin oficial 
de la misma durante todo el año económ ico de 4870 á 71, 
ó sea desde 4.° de Julio á 30 de Junio de dichos años; d e 
biendo sujetarse los licitadores al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocim ien
to de las personas que quieran interesarse en la licitación.

Podrá hacer proposiciones á la subasta del Boletin  
cualquiera persona, aun cuando no tenga abierto estable
cim iento tipográfico, siempre que acredite y garantice á 
satisfacción do :estc Gobierno que posee todos los ele
mentos necesarios para dar cumplimiento al com promiso 
que contrae.

Se fija el tipo porque se ha de hacer este servicio en 
4.999 escudos anuales, bajo el que deberán girar las pro
posiciones.

No se admitirá proposición en que no se designe ter
minantemente la cantidad por la cual se ofrece publicar 
el Boletin oficial, siendo inadmisibles todas las en que se 
hagan rebajas sobre la más beneficiosa , com o también 
las que no vayan acompañadas de las cartas de pago en 
que se acredite haber consignado-en la Caja de Depósitos 
ó en la sucursal de la misma el importe del 10 por 100 
de los 4.999 escudos expresados en la condición anterior.

Queda exceptuado de esta obligación el actual em
presario por tener una fianza metálica de 400 escudos.

Cuando en el acto de la subasta resulten iguales dos 
ó más proposiciones, se abrirá entre los que las firmen 
una nueva subasta por el término de 10 minutos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de con 

diciones para la subasta del Boletin oficial, y conform e 
con él, me obligo á imprim ir, publicar y circular dicho 
periódico en todo el año próxim o económ ico de 4870
á 4871 por la cantidad d e   (la que se expresará en
letra y por escudos), y con estricta sujeción al m en cio
nado pliego de condiciones.

(Fecha, dom icilio y firma del proponente.)
Castellón 27 de Abril de 4870.=E l G obernador, E loy

S. Vizcaíno. C— 182

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta del servicio de bagajes de esta provincia para el 
año económ ico de 4870 á 1871, con arreglo á lo pre
venido en la disposición 8.a de la real orden de 47 de 
Enero de 1865, so anuncia nuevamente otra que se ce
lebrará en el Gobierno de esta provincia el dia 15 del 
corriente, á las doce de su mañana, con las formalidades 
prevenidas en la disposición 6.a de la citada real orden, 
y bajo el mism o pliego de condiciones que se. halla in- 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 3 
de Abril último y Boletin oficial de esta provincia nú
mero 462.

Ciudad-Real 4 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador.
J __________C —488

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 

de esta provincia para el próximo ano económ ico de 187Ü 
á 4871 con las formalidades prescritas en las órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 4856 y 41 de 
Octubre de 4 859, se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocim iento de las personas que deseen tomar 
parte en el remato. El acto tendrá lugar en el local que 
ocupa eLG obierno de esta provincia el dom ingo 15 del 
mes de Mayo próximo venidero, á la una en punto de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones que hasta el dia de 
la subasta estará de manifiesto en la Secretaría del m is
mo Gobierno.

Los pliegos cerrados de proposiciones se ajustaran al 
modelo que se inserta á continuación, no pudiendo e.xc®“  
der aquellas de 4.482 escudos que fija com o tipo de la 
subasta. .

El proponente deberá tener establecimiento tipográfi
co autorizado, ó garantir á satisfacción del Gobernador 
que posee todos los útiles necesarios para el desempeño 
de este servicio, debiendo además acompañar la carta de 
pago que acredite la consignación de 448 escudos en la 
Caja de Depósitos de esta provincia.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá una nueva licitación por pujas á la llana duran
te 40 minutos entre las personas que hayan causado el

^ S a la m a n ca  9 de Abril de 4870 .= E l Gobernador inte
rino, Joaquín Carraffa.

Modelo de proposición .
D. N .N ., vecino d e    residente e n    enterado

del pliego de condiciones establecidas para la impresión 
y publicación del Boletin oficial de la provincia de Sala
manca durante el año económ ico de 4870 á 4874, se com 
promete á verificar este servicio por la cantidad de.^ . . .  
(se expresará en letra la que sea), á cuyo fin acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho^ el deposito de 
448 escudos exigido por la condición  3.a del pliego pu
blicado al efecto, y acepta las demás contenidas en el 
mismo.

(Fecha y firma del proponente.) S -4 0 8

Diputación provincial de Huesca.
El dia 30 de Mayo próxim o, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar la subasta del Boletin  oficial detesta pro
vincia para el año económ ico viniente de 48 /0  a 4874, 
cuyo acto se verificará en las oficinas de la Excm a. D i
putación provincial, bajo la presidencia del Sr. Presidente 
de la misma, y con asistencia de una com isión  de su
seno. . • , .

E l tipo m áxim o sobre que deben girar las proposicio
nes nunca excederá de la cantidad de 4.600 escudos por 
todo el año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se dirigirán al Presidente de la Diputación por el correo, 
ó se depositarán en la caja cerrada que estará expuesta 
al público en las oficinas de la misma hasta el acto de la 
subasta.

Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abier
to , siempre que acrediten y garanticen que poseen los 
elementos necesarios para el desempeño de dicho servi
cio, con arreglo á la real orden de 14 de Octubre de 4859.

Será desechada la proposición que carezca del talón 
que acredite haber entregado en la Depositaría provin
cial la cantidad de 800 escudos en metálico ó papel del 
Estado á precios corrientes, según previene la real orden 
de 9 de Octubre de 4849. Permanecerá íntegra en dicha 
Depositaría provincial todo el tiempo que dure el con 
trato la fianza presentada por aquel á cuyo favor se ad
judique el Boletin.

Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar 
todo el servicio deque se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . .  , propone redactar y  publi

car el Boletin oficial d éla  provincia de Huesca los lunes, 
m iércoles y viernes de todo el año económ ico de 4870 
á 1874, y rem itirlo por su cuenta y riesgo á los suscrito- 
res de la capital en los mism os d ia s , enviándolo por el 
correo más inmediato al de su publicación á los demás
pueblos suscritores, por la cantidad d e  ; y acepta
todas las condiciones que com o tal contratista se le im 
ponen en el pliego de condiciones publicado en el Boletín  
oficial núm. 435, correspondiente al dia 29 de A bril 
de 4870.

(Fecha y firma del proponente.)
Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, la 

suerte decidirá la persona á que se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciera por el actual em
presario, será este preferido sin dar lugar al sorteo.

Las proposiciones que no estén entera y literalmente 
arregladas al precedente modelo, ó que contengan más 
expresión que la mencionada, ó que excedan del tipo má
xim o señalado, se tendrán por no presentadas.

El contratista del Boletin oficial será preferido para 
las impresiones que se costeen.de los fondos provincia
les, siempre que tenga establecimiento propio, y que los 
precios y esmero délas impresiones sean iguales á los de 
las demás imprentas.

Y para conocim iento de las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta estará de manifiesto en estas 
oficinas el pliego de condiciones formado al efecto.

Huesca 27 de Abril de 4870.=E1 Vicepresidente, José 
Laguna. I i— 45

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 

sê  crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Doña Paula Castañeda, natural y 
vecina que fué de esta villa, ocurrido en 27 de Junio 
de 1805, y con especialidad á un crédito contra el Estado 
de presas inglesas procedente de una partida de 7.000 
pesos, ó sean 44.000 escu d os, registrados en la fragata 
Astigarraga  á la cuenta de la Doña Paula, y con riesgo 
al parecer de D. Vicente Milá de la R oca , Maestre de 
la referida fragata, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante á de
ducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
do lo que haya lugar; y advirtiendo que se ha presenta
do á reclamar los mencionados bienes y crédito Doña 
Eüstaquia Francisca Fernandez y García, com o biznieta 
de la Doña Paula.

Dado en Tórrela vega á 29 de Abril de 1870.=Fernan- 
do M azon.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

X — 896

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el actuario D. Domingo Vázquez 
y Mon, dictada en autos ejecutivos, se saca á pública su
basta un solar situado en el barrio de A rgüelles, el cual 
está señalado con el núm. 1 de la calle del Tutor, man
zana 6.a, y mide 666 metros cuadrados con 75 decím etros 
cuadrados, ó sean 8.587 piés cuadrados con 97 décimos 
de otro, el cual ha sido tasado en la cantidad de 6.775 e s 
cudos 908 milésimas; habiéndose señalado para su remate 
el dia 34 del corriente, á la una de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado; advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, 
y ser necesario para tomar parte en dicho remate consig
nar préviamente la cantidad de 1.000 pesetas.

Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 actuario, Domingo 
Vazq u e z y Mon. X — 901

D. Isidro Autran y González, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente hago saber que para pago de un acree
dor se saca á Ja venta en pública subasta por término 
de 20 dias un terreno destinado actualm enteá labor, com 
prendido en la zona del ensanche de esta capital, titulado 
Arca de las N egras, en las afueras de la puerta do San
ta Bárbara, próxim o á J a  Pradera de Guardias, tasado 
pericialmente en 26.287 escudos 987 m ilésim as; cuyos 
límites, área y perímetro- están extensamente descritos 
en los autos de su razón existentes en la Escribanía del 
que refrenda, donde se darán todas las noticias y porme
nores que se deseen. El remate se celebrará en Ja sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 16 del próxim o mes de 
Mayo, á la una de la tarde , y no se admitirá proposi
ción que no cubra las dos terceras partes del justiprecio, 
siendo necesario para tomar parte en él consignar pré
viamente la cantidad de 1.000 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1870. =  Isidro Autran. =  Ce
lestino de Flores. X — 886

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
13. José María Payucta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
actuario D. (llallo Megía, se cita , llama y emplaza por 
segunda vez á las personas que se crean con derecho á la 
lamina de la Deuda corriente del 5 por -100 á papel no 
negociable, núm. 9.933, y de capital -1.902,339 rs. 27 mrs., 
expedida á favor de la memoria fundada en la casa pro- 
lesa de PP. Jesuítas de esta capital por la Marquesa de 
Guadalcázar, y réditos de la misma lámina, para que en 
el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se creyesen asistidas con presen
tación de los documentos justificativos de su acción; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 4870. X —*895

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y 
López, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
relrendada del Escribano del número de la misma Don 
Manuel do las lleras, se anuncia por 30 días la muerte 
sin testar de la Exorna. Sra, Dona Rosario Iturriam , es
posa del E xcm o. Sr. Teniente General D. Rafael Mayal-

de, ocurrida en esta capital el 24 de N oviem bre último, 
y  se llama á las personas que se crean con derecho á la 
herencia para que dentro del expresado término se pre
senten á ejercitarle.

Madrid 23 de A bril de 4 8 7 0 .=  Manuel de las Heras
X — 893

Por providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez ’ 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
la misma, se hace saber que en 20 y 23 de Enero último 
fallecieron en esta referida capital D. Cláudio y D. Anto
nio Sanz y Barea, hermanos, vecinos y naturales de ella, 
de estado solteros, el últim o sin haber otorgado disposi
ción testamentaria; y  habiendo acudido á este Juzgado 
D. José Sanz y  Barea, herm ano de los m ism os, haciendo 
renuncia de la herencia de ambos y  solicitando la pre
vención del abintestato, se cita , llama y emplaza por el 
presente á cuantas personas se crean con derecho á la 
herencia de los finados, en concepto de herederos ó acree
dores , para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el de la publicación de este ed icto , comparezcan á 
ejercitarle en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, com o también lo verificarán en el m ism o término las 
personas que tengan noticia de alguna disposición testa
mentaria otorgada por el D. A nton io Sanz y Barea; aper
cibidos que de no verificarle les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 4870.=B asilio Montoya. X — 892

D. Andrés Cavero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Plago saber que en este Juzgado de mi cargo por la 
actuación del que refrenda se han principiado autos ci
viles á instancia de Miguel Martínez Andújar, vecino de 
A liaguilla, sobre mejor derecho á la mitad de los bienes 
que constituyen la dotación del patronato laical, memoria 
de misas que en la iglesia de Aliaguilla fundó Francisco 
de F r ias , y poseyó hasta su fallecimiento, que ocurrió 
el 20 de Octubre de 4867, Juan José Jiménez Rom ero, en 
los que por providencia de 46 del corriente se acordó 
llamar á los que se crean con derecho á la mitad de 
bienes de dicho patronato para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; con  apercibimiento que pasado el in 
dicado término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cañete á 30 de Marzo de 4870,=A ndrés Ca- 
v e ro .= P o r  mandado de S. S., Miguel Esculla. X — 894

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D Ricardo Encina, Juez de paz del distrito del Centro, 
dictada en ju ic io  verbal á instancia de D. Santos Diez 
contra D. Ramón SaezM estrilla en reclam ación de460rs., 
se cita á este, cuya residencia actual se ignora, para qué 
en el dia 46 del corriente, á las cuatro de la tarde, com 
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la de este territorio, y  bajo juram ento indecisorio reco
nozca la firma que tiene puesta en una factura y declare 
acerca de la certeza de la deuda que se le reclam a; bajo 
apercibim iento de tenerle por confeso caso de no com 
parecer, con arreglo al art. 293 de la ley de Enjuiciam ien
to civil.

Madrid 4 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José de 
Soto. X — 890

En virtud de providencia dictada en 2o del corriente 
por el Sr. D. Julián María Pardo, Juez de primera ins
tancia de la Inclusa de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Francisco Muñoz, se emplaza por segunda 
vez y término de seis dias á D. Santiago Clastres, como 
heredero de su hijo D. Julio, á fin de que comparezca á 
contestar la demanda que contra él y otros ha entablado 
D. Fernando Coello sobre pago'de maravedís; apercibi
do que de no verificarlo se le dtclarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4870.=E1 actuario, Fran
cisco Muñoz. X — 889

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y térmi
no de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta señalada con el nú 
mero 4.091, su fecha 14 de A gosto de 4824, snscrita por
D. Antonio Jiménez Llano, en concepto de Alcalde se
gundo de la hermandad del Santísimo Sacramento de la 
parroquia de San Nicolás de Sevilla, bajo la cual presen
tó en la fecha indicada en las' oficinas de Hacienda de 
dicha provincia seis certificaciones de im posición en la 
real Caja de Consolidación, importantes 75.54.1 rs. 26 y 
medio maravedís, pertenecientes á la  expresada corpora
ción, para que dentro de dicho término la presente en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia terri
torial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Mayo de 4870.= P or mandado de S. S. 
Juan V ivó. X — 902

D. Dom ingo Caracuel y Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  partido de Cabra &c.

Hago saber que en los autos de concurso necesario 
de acreedores á los bienes de D. A lejo Chavarre, que 
penden en este Juzgado y pieza titulada de Adm inistra
ción, se ha mandado sacar á la subasta para su venta las 
fincas siguientes:

Una hacienda nombrada de N avalengua, partido del 
m ism o nombre, término de la villa de Monturque, com 
puesta de 181 aranzadas y 7o estadales, con su casa y 
fábrica de elaborar aceituna, núm. 4; lindera por la parte 
de Oriente con la vereda del partido, al Sur olivar de los 
herederos de D. Juan José de Rojas, á Poniente tierras de 
D. Antonio de Montes y  al Norte olivares de D. José 
Ruz; tasada el todo de la finca en 710.432 rs. 30 cénts.

Una suerte de tierra calma con tres fanegas, 44 cele
mines y dos cuartillos en el mism o partido de N avalen 
gua, término de Monturque; linde por el Sur tierras de 
D. Antonio Curiel, y  á Oriente , Norte y Poniente con  
otras de Juan González Palma; tasada en 3.466*66.

Otra suerte con cuatro fanegas, dos celem ines y tres 
cuartillos de tierra calma en el mismo partido y térm ino; 
linde por el Norte con el partidor, al Sur el camino de 
Montilla y á Oriente y  Poniente tierras de Juan González 
Palma; tasada en 4.229*46.

Una hacienda de olivar nombrada Pájaro Verde, con 
su casa de albergue, núm. 465, en el partido de la Espe
ranza, de este térm ino, con cabida de 40 aranzadas y 
cinco octavas; linde por el Sur olivares de D. Fulgencio 
H credia, á Poniente otros de D. Francisco de A lcalá , al 
Norte herederos del Sr. Marqués do Villa-Castel y á 
Oriente los de D. Pedro de Torres; tasada en 467.842*40.

Otra hacienda nombrada de las Enricas, con su casa, 
lagar y bodegas, núm. 21o, y 32 aranzadas, tres octavas y 
25 estadales de viña, y una fanega con 48 estadales de 
tierra con olivos en el partido de la Cuchilleja, de este 
término; linde por Poniente con viñas de D. Felipe de la 
Corte, al Norte otras de Doña Francisca Rafaela Que- 
vedo, á Oriente más viñas de D. José Velez de Gueva
ra y al Sur tierras de una capellanía vacante; tasada 
en 80.680*68.

Una casa que sitúa en la calle Alam os de esta ciu
d a d , núm. 22 ; linde otra de D. Alejandro del Casti
llo, y hace esquina á la  calle de A lonso V elez; tasada 
en 91.966*40.

Un pensó de 3.333 rs. 33 cénts. de capital impuesto 
sobre tierras que, al sitio de N avalengua, término de 
M onturque, posee Juan González Palm a; 3.333*33.

El remate de dichas fincas tendrá efecto en la audien
cia de este Juzgado el dia 3 de Junio próxim o, á las doce 
de su m añana, con sujeción á las prescripciones de 
la ley.

Cabra 26 de Abril de 4870.=D om ingo Caracuel. =E1 
actuario , Rafael González. X —904

Por providencia del Sr. D. Julián -María Pardo, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se saca á pública subasta por término de 20 dias 
una casa situada en el casco de la m ism a , calle de la 
F lor Baja, núm. 26, tasada en 16.000 escudos, á rebajar 
carcas.

Para los que deseen tomar parte en el a c to , que ten
drá efecto en la sala do audiencia de d ich o ‘Juzgado^ si
tuado en el edificio de la Bolsa, el dia 7 de Junio próxi- 
mo ven idero, á la una de su tarde, bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la tasación, estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía actuaría de D. Francisco Mu
ñ oz, establecida en la calle de San Felipe N eri, núm. 4 , 
tercero derecha.

Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 a c t u a r i o , F r a ncisco  
Muñoz. X — 906

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del H o s p i c i o  e n  los autos 
de concurso voluntario de acreedores á bienes de D. A n 
tonio Collant.es y Bustam anto, se convoca á junta gene
ral de acreedores para tratar del convenio propuesto por 
la representación del finado; cuya junta tendrá lugar el 
dia 18 del corriente, á la hora de las dos de su tarde, en 
la sala-audiencia del Juzgado, plazuela do la Leña, nú
mero 41, cuarto principal, y los acreedores que expresa 
el estado de deudas son los siguientes:

A creedores vecinos de Madrid.
Sr. Duque de Medinaceli.— D. Juan Francisco Diaz.— 

D. Carlos Bollantes.— D. Fernando Calderón Bollantes.—



Doña Mercedes de la Mata.*—Doña Concepción Gonzá
lez.—D. Zoilo Barbería.— D. Mateo Castro.— I). llamón de 
pra¿o.— D. Agapito del Campo.—D. Estanislao Figue
ras.— B. Juan Pablo Marina.— D. Juan Alberto Casares.— 
D. Ricardo de León y R ico.— Un almacenista de madera 
¿¿¡a ca lle  de Atocha.— D. Leoncio Angulo. —1). José de 
Murga.— D. Basilio Sánchez.— D. Luis Galarza.— Doña 
Petra Arce.—Mr. Legié.

Acreedores de la villa de Reínosa.
Sr. Marqués de Velasco.— Doña Rita CoUantos.— Va

rios operarios de la Luisiana.— D. Julián Terccño.
Acreedores de San Sebastian.

D. Pedro Villegas.
Acreedores de Zaragoza.

B an co de Zaragoza.— D. Juan Bruil.
Acreedores de Briviesca.

D. Lúeas del Valle, hoy su viuda Doña Teresa Arce.—  
D. Fermin Arce.— D. Pablo Vega.

Acreedores de Burgos.
D. Ildefonso Miegimille.— D. Policarpo Casado.

Acreedores de Oviedo.
D. Ignacio Herrero y compañía.

Acreedores de Sama de Langreo.
D. Rodrigo Campomanes.
Acreedores de Cervera de Rio Pisuerga (Palencia).
D. Domingo Eizaguirre.

Acreedores de Santander.
Viuda de D. Julián Alday.

Acreedores de Palencia.
D. Santiago Orense.— D. José Martin Gurrea.

Acreedores de la Coruña.
D. Benito Griñer.
Y  para que conste y  llegue á noticia de los acreedo

res que se mencionan se pone el presente en Madrid á 4 
de Mayo de 4.870.—Juan Perea. X — 907

D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en la misma.

Hago saber que al mismo y Escribanía del actuario 
que refrenda ha correspondido por repartimiento el ju i
cio de abintestato* formado por muerte de D. Baldomcro 
Román Fernandez Moreno, hijo de D. Eugenio y Doña 
Juana Perales, natural de la villa de la Mota del Cuervo, 
de 44 años de edad, viudo de Doña Casilda de Revilla y 
Quintana, casado en segundas nupcias con Doña Matilde 
Siles y Pizarro, y  vecino que ha sido de esta v illa ; en 
cuyo juicio dicté providencia con fecha 4 del actual 
mandando que por medio de edictos se anuncie su muer
te sin testar, y llamando á los que se crean con derecho á 
sucederle para que comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía citada dentro del término de 20 dias 
á deducir el que vieren convenirles, presentando al efecto 
los documentos en que se funden , y  pasados sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu gar; haciendo 
presente que ha com parecido el Procurador D. Félix 
Tarrero, com o curador de la hija menor de aquel Doña 
Josefa Fernandez Moreno Siles, y la viuda Doña Matilde, 
reclamando la mencionada herencia.

Dado en Madrid á 6 de .Abril de 487ü.=Pascual Ya- 
güe.«=Por mandado de S. S . , Ramón Clemente y Lázaro.

M - X - 8 4

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Mayo 

de 1870.

Presidencia d e l  Sr . V ic e p re sid e n te  D. San tiago Diego  
M adrazo.

Abierta la sesión alas tres y cuarto, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Sánchez R uano, fué 
aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Sorní no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Quedó sobre la m esa, á disposición de los Sres. Di
putados, el expediente sobre el préstamo de 50.000 escu
dos hecho por el Banco de España á la Dirección de Be
neficencia, que remitia el Sr. Ministro de la Gober
nación.

Pasaron á la comisión de peticiones las designadas 
con los números 947 á 954, de que se dió cuenta á las 
Cortes.

El Sr. Ministro de Hacienda manifestó que retiraba 
el proyecto de Contabilidad de que entendia ya una co
misión; y. después de haber anunciado el Sr. Vicepresi
dente (Madrazo) que quedaba retirado, ocupó el m encio
nado Sr. Ministro de Hacienda la tribuna y  leyó un pro
yecto de ley proponiendo rijan com o leyes provisionales 
los relativos á la Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública y al Tribunal de Cuentas; y además qtro 
proyecto referente á la supresión del Monte-pio de la 
Real Casa é incorporación de los jubilados á las demás 
clases pasivas del Estado; los que se anunció pasarían á 
•las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. FERN AN DEZ v a l l i n :  .El Sr. Presidente re
cordará que el sábado último pedí á la mesa se sirviera 
pasar una comunicación al Sr. Ministro de la Goberna
ción á fin de que remitiera á la Cámara una lista de los 
Gobernadores, Secretarios y demás empleados separados 
en ese Ministerio; y desearía saber si esa com unicación 
se ha pasado, y en este, caso si ha venido ese documento.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Debo manifes
tar á S. S. que se ha pasado la comunicación, pero aun 
no ha venido ese documento.

El Sr. Ministro de la G O BER N ACIO N : Debo decir 
al Sr. Fernandez Vallin que la comunicación ha llegado 
al Ministerio, y que contestaré oportunamente á.S. S.

El Sr. F E R N A N D E Z "  v a l l i n  : Yo desearía que á 
los documentos pedidos se agregara la lista de los cua
renta y tantos cesantes que han ' quedado últimamente, 
%%.ayer mismo, todos ellos progresistas por cierto; y que 
ee remitiera también una notg, dé la inversión de 49.000 
duros que dejó sobrantes el anterior Sr. Ministro de la 
Gobernación, manifestándose si es cierto que ahora se 
halla alcanzado ese departamento.r

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : No es cierto 
que quedara ese sobrante ; quedó un a lcance, y le hay 
todavía; y debo añadir que el actual Ministro de la Go
bernación es el que ménos. ha gastado. Por lo demás, 
áun epando la petición de S, S. podría considerarse has
ta ofensiva, com o lo que yo deseo es la mayor publici
dad en todos mis a c to s , remitiré la nota que, -S/S. pide.

El Sr. V IL L A L O B O S : Tengo el honor de presentar 
una exposición de la Academia científica mercantil, en 
Ja que se pide que á los Profesores que deseen entrar en 
la carrera de Aduanas no se les exija la prueba de otras 
asignaturas que aquellas que no hayan cursado.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez R u a n o ) : Pasará á la 
comisión correspondiente. ,•

El Sr. G U ZM AN (Santa Marta): Estando ya en la 
mesa la lista de los Sres. Diputados Constituyentes em
pleados ó que perciben haberes del Tesoro, y no estando 
en ella incluidos todos los que debieran, no obstante que 
consta de 92 individuos, ruego á la mesa reclame la am 
pliación que pedí; pues es extraño que figure en la lista 
e} Sr. Castelar, que tiene su cátedra por oposición, y no 
ppnst.ep otros que han sido nombrados por el Gobierno 
para diversos empleos. A l mismo tiempo ruego á la mesa 
se sirva disponer se publique esta lista en- el Diario de 
las Sesiones y en el Extracto oficial de la G a ceta , po^ 
Riendo á su fina l: «Se continuará.»

Respecto á otra nota que también pedí al Sr. Ministro 
de la Gobernación , y que no ha traído, debo manifestar 
que después de lo que dije el sábado último no tengo ya 
interés alguno en que esta nota venga á la mesa.

p l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Se pedirá la 
ampliación que S. S. desea, y se publicará la lista.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : La lista á 
que se ha referido S. S. no dependia exclusivamente de 
los datos que pudiera haber en el Ministerio, y por eso 
no se ha podido hacer tan pronto como S. S. deseaba, si 
bien se han pasado las comunicaciones oportunas para 
poderla formar. Por lo demás, la falta de interés que 
ahora tiene, según S. S., demuestra que, á pesar de toda 
Ja impaciencia que S. S. parecía mostrar, no lo ha tenido 
nunca.

El Sr. G U ZM A N  (Santa Marta): Efectivamente, asi es.
El S r.T U T Á u : ¿Puede decir él Sr. Ministro de F o 

mento si el Delegado nombrado para enterarse d e l estado 
del ferro-carril de Almansa á Valencia y Tarragona ha 
mandado ya el informe sobre los abusos cometidos que 
representan una cantidad considerable , en la que.están 
interesadas gran número de familias? Y si ha llegado ya 
ese informe, ¿podrá manifestar S. S. si está dispuesto á 
adoptar las medidas oportunas para que se haga justicia 
& lps reclamantes?

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  Ha llegado ya el in
forme, y el asunto es grave; debiendo advertir que hay 
reclamaciones que son de competencia de los Tribunales 
de justicia. Por lo demás, en las que sean de( competen
cia gubernativa procuraré que se haga la más completa 
justicia.

El Sr, BALAGUER: El Sr. Ministro de Fomento debe 
saber la triste situación en que se encuentran los Maes
tros de primeras letras; y yo me atrevo á preguntar á 

S, gi está dispuesto á dirigir una circular á ios Ayun

tamientos, y aun á los Gobernadores, excitando su celo 
para que sean pagados como correspondo esos desgracia
dos Preceptores.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Ministro, que está 
inspirado en las.mism as ideas, no ha escaseado ni las 
circulares ni las órdenes que en el estrecho círculo de 
sus atribuciones podia dictar sobre este punto á fin de 
que se atienda á los Maestros de primeras letras, y puedo 
asegurar á S. S. que estoy dispuesto á hacer todo lo que 
me sea posible en favor de esa clase tan desgraciada.

El Sr. PASCUAL ¥ GEN’üS : En Marzo último se ce
lebró una ̂ reunión de los accionistas del ferro-carril de 
Valencia á Zaragoza, á la que se quiso dar el carácter de 
junta general, que no tenia, lo cual produjo muchas re
clamaciones, que deben ya haber llegado ai Ministerio de 
Fom ento, pidiendo la nulidad de esa junta; y con este 
motivo debo preguntar á S. S. si se ha resuelto ya ese ex 
pediente satisfactoriamente; y en el caso de que no se 
haya verificado ya esto, si está dispuesto S. S. á resol
verlo en el sentido que solicitan los reclamantes.

El Sr. Ministro de f o ^ & ís t o  : Tengo conocimiento 
de ese expediente, en el que toda la duda está en el modo 
de contar las acciones, porque hay un determinado n ú 
mero de ellas que han podido ó no quedar anuladas; y 

; según que se deban considerar en uno ú otro sentido, así 
procederá la validez ó la anulación. Es asunto que exige 
detenido estudio, y sólo puedo decir en este momento 
que se resolverá con la más estriota justicia.

El Sr. b l a n c : Plabiendo visto que con motivo del 
juramento de la Constitución, una multitud de Obispos 
se han declarado rebeldes contra el Gobierno, y aun con 
tra el Papa que les ha autorizado para prestar el jura
mento; y habiéndose por otra parte declarado cesantes 
por esta causa á algunos funcionarios que hasta ejercían 
cargos inamovibles, debo preguntar al Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia si está dispuesto á declarar cesantes á 
los Obispos que no juren la Constitución; es decir, si está 
dispuesto á hacer que sea una verdad en España la igual
dad ante la. ley.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : Concre
tándome á contestar á las últimas palabras del Sr. Blanc, 
debo decirle que como el Gobierno no ha nombrado á los  
Obispos, no puede estar dispuesto á declararlos cesantes, 
ni se le ha ocurrido esa idea.

El Sr. b l a n c  : Comprendo que no es el Gobierno el 
qué los nom bra; pero puede no pagarles, lo que para mí 
es lo mismo: pregunto, pues, si está dispuesto á no pagar 
al que no preste el juramento.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Puede estar seguro 
el Sr. Blaric que el que no jure la Constitución no co
brará.

E lS r . a m o e i r o : Como quiera que la comisión de 
legislación no haya , podido todavía ponerse de acuerdo 
en lo relativo á la abolición de la pena de muerte, yo 
pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si está dis
puesto á presentar un proyecto de ley sobre ese punto y 

: aeerca de la represión del delito del duelo. 
j El Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a  : Prefiero 
esperar unos dias para contestar á S. S ., porque trato de 

' presentar un proyecto referente á  varias reformas en el 
Código penal, y en ellas se propondrá lo relativo á los 
puntos indicados por S. S.

El Sr. MACIAS AG O STA: El Ayuntamiento de Má
laga ha interpretado de una manera inconveniente la ley 
imponiendo un gravamen sobre los artículos de beber, 
comer y arder, entre ellos á la pasa, de la que entran 2 
m illones de arrobas en esa población , que no. consume 

. más de 20.00Q. Con esto resulta un gravámen impuesto .á 
la exportación, que perjudica á los distritos productores. 
Los interesados han reclamado oportunam ente, y yo de
seo que el Sr.'Ministro de la Gobernación manifieste si 
está dispuesto á procurar que la Diputación;, á quien se 

Ui.an presentado .esas reclam aciones, las resuelva con a r -  
. reglo á justicia ío más pronto posible.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION : Debo mani
festar á S. S. que al publicarse los reglamentos para la 
aplicación de la ley de 23 de Febrero se ha encargado á 
los Gobernadores q u e , en aquellos pueblos en que los 
Ayuntamientos se habían adelantado á imponer arbi
trios, se cuidara de que no se saliera ,de lo prefijado en la 
ley, y en ese sentido se resuelven todas las consultas. No 
tengo noticia de lo que S. S. dice ha ocurrido en Málaga; 
pero puedo asegurar á S. S. que la ley se cumplirá.

El Sr. OCHO A (D. Cruz): En Ciudad-Real se ha esta
blecido una fuerza pública para que conserve el orden. 
Esa fuerza anda recorriendo los pueblos; y según mis no
ticias, en alguno se han cometido por varios individuos 
de ella excesos que es necesario corregir. Sin embargo, 
hasta ahora no se han practicado las diligencias oportu
nas para el castigo de los. criminales , y  yo ruego á los 
Sres. Ministros de Gracia y Justicia y de Gobernación, en 
lo que á cada uno corresponda, que procuren se proceda 
á la oportuna averiguación de los hechos, y se ponga á 
raya á los individuos de esa fuerza pública para que no 
cometan abusos com o los q-pe han tenido lugar.

Voy ahora á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de 
Estado. Nádie desconoce la situación de E u rop a , y por 
consiguiente la necesidad que hay de. que nuestros Re
presentantes no abandonen sus puestos, como lo prueba 
la prontitud con que se ha marchado el Sr. Olózaga. A ho
ra bien: ¿m e puede decir el Sr.. Ministro de Estado en 
virtud de qué causas ha abandonado el Sr. Olózaga su 
residencia de París, siendo así que es tan necesaria, y si 
ha sido por efecto de llamamiento del Gobierno? Y si ha 
sido por este piotivo, ¿puede el Sro Sagasta explicar ja s  
causas que han motivado ese llamamiento? E stoes loque 
desearía se sirviera manifestar S. S.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Debo mani
festar al Sr. Ochoa que hace ya tiempo se ha ocupado el 
Gobierno de la situación en que se encontraban algunas 
provincias, altamente vejadas por las partidas de foragi- 
dosfiy con este motivo dispuso fuesen algunas fuerzas á 
Ciudád-Real, lo que ha producido efectos admirables, ex
tinguiéndose allí y  en Córdoba las partidas de malhe
chores, El .Gobierno po tiene noticia de esos abusos que 

. dice el Sr. Ochoa, que quizá sean exageraciones de partido.. 
Si S. S. presenta datos-que los comprueben , el Gobierno 
adoptará las medidas oportunas’; mas por ahora sólo tiene 
m otivo para elogiar las acertadas disposiciones y buen 
comportamiento del Gobernador civil y de los Jefes de las 
fuerzas allí destinadas.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Como ha 
dicho ya el Sr. Ministro de la Gobernación, el Gobierno 
no tiene noticia de los abusos que dice el Sr, Ochoa, y 
no puede menos de sorprenderme la tendencia del señor 
Ochoa de atribuir al Ministro de Gracia y Justicia las fa
cultades que corresponden á los Tribunales. Por lo demás, 
como no tengo dato alguno que demuestre los abusos ni 
el abandono de las Autoridades en ese punto, es mi deber 
defenderlas en este sitio, manifestando que cumplen con 
su obligación. ....................

El Sr. Ministro de BSTADOrELSr. Ochoa ha querido 
dar importancia á un hecho- sencillo que no tiene nada 
de particular; pues, es sabido que - cuando el Gobierno 
quiere tener una conferencia con un funcionario público 
del interior, ó del exterior, le llam a, habla con él, le da 
las instrucciones que juzga oportunas y  le vuelye á 
enyiar á su píiesto. Esto és lo' que ha sucedido co.n el 
Sr. Olózaga. Por Ío demásísi hubiera entrado en el ánimo 
del Gobierno imponer á S, S, en lo sustancial de la con
ferencia y  de las instrucciones, le habría nombrado para 
que fuese á comunicarlas áf SivOlózaga, y, no habría te
nido necesidad de hacer venir á nuestro Representante' 
en París. . . .

El Sr. ERASO: Desde el período anterior de la legis
latura se halla pendiente él asunto relativo á la aplica^ 
cion de la ley sobre capellanías colativas p o r 1 haberse 
suscitado la duda de cuál de las dqs comisiones que en-7; 
tienden en ese asunto había, de dar dictamen ; :y yó ro
garía á la mesa se sirviese resolver esta, duda para que 
una de las dos comisiones proponga la resolución que 
juzgue oportuna.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M adrazo): Se citará 
oportunamente á las dos comisiones á que S. S. se ha re
ferido para que se pongan de acuerdo y se resuelva la 
duda á fin de que pueda darse dictámen.

El Sr. b a s t i d a  : Tengo el honor de presentar tres 
exposiciones q u ed e  las poblaciones de Villarrobledo^ 
Minaya y  Fuensanta se dirigen á las Cortes pidiendo s e ‘ 
sirvan nombrar Rey de España al Sr. Duque .de la V ic
toria. •

El Sr. SECRETARIO (Sánchez R u an o): Estas peti
ciones pasarán á la com isión correspondiente.-

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Sabido e s , señores, 
el descaro con 'qu e en algunos puntos de la provincia 
de Málaga se presentan los ladrones, y el asesinato que 
se ha cometido en Cuevas de San M árcos; .por lo que yo 
me creo en el caso de preguntar al Sr. Ministro de la 
Gobernación si está dispuesto á adoptar todas las medi
das necesarias para remediar ese mal.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Ya he mani
festado, contestando al Sr. Ochoa, lo que el Gobierno, que 
conoce el mal, ha hecho para ponerle remedió. En las 
provincias de Ciudad-Real y Córdoba se han destruido 
ya esas partidas, y lo mismo se hará en donde quiera 
que las haya,

El SiVRÓJO a r i a s :  ¿Tiene el Sr. Ministro de F o 
mento inconveniente en traer á las Cortes una nota ex
presiva del importe anual de las obras públicas en los 
años del 00 al 6 8 , y #otra de los presupuestos adiciona
les relativos á esos mismos años? Y com o lo que quiero 
es hacer resaltar los abusos que ha habido en esa época 
comparando esos datos con lo que se ha hecho después, 
desearía que la nota se hiciese extensiva á los dos años 
últimos.

Í E1 Sr. Ministro de f o m e n t o  : No tengo dificultad 
alguna en traer la nota que desea S. S.

El Sr. ORTIZ d e  z a r a t e ; Como está próximo á

terminarse el curso, seria conveniente que todos aquellos 
que han establecido Academias de enseñanza supieran á 
qué atenerse respecto á los grados y exámenes que en 
ellas tengan lugar; y en este concepto desearía saber si 
el Sr. Ministro de Fomento está dispuesto á dictar las 
reglas oportunas para evitar toda duda.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El decreto dictando 
las reglas que S. S. desea está ya redactado, y dentro de 
dos ó tres dias se publicará en la G a c e t a .

El Sr. FERNANDEZ v a l l i n :  El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia recordará sin duda las exposiciones 
que mis ilustres colegas los Sres. Lorenzana y Posada 
Herrera han presentado á las Cortes haciendo observa
ciones contra la supresión de la colegiata de Covadonga, 
y yo rogaría á S. S. tuviera la bondad de no suprimirla.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T íc ía : Nú me es 
posible satisfacer los deseos de S. S . ; pues una vez pre
sentado, como lo está, el oportuno proyecto á las Cortes, 
estas resolverán lo que juzguen conveniente.

El Sr. B A R R E N E C H E A : He pedido la palabra para 
presentar á las Cortes Constituyentes dos exposiciones 
de los pueblos de Alcobendas y San Sebastian de los Re
yes, provincia de Madrid, pidiéndolas que nombren Rey 
de España al Duque de la V ictoria ..

Y ya que estoy de pié, voy á dirigir, no una pregunta, 
sino más bien un ruego al Sr. Ministro de Hacienda. Hace 
muchos meses, infinitos meses, que ni las clases pasivas 
ni el clero de la provincia de Logroño perciben un cénti 
rno de sus haberes. Su estado je  escasez es tal, que mu
chos de sus individuos han tenido que empeñar hasta las 
ropas de su uso particular. S. S. sabe que la Rioja es una 
de las provincias que con más puntualidad pagan las cou- 
contribuciones, que por cierto importan mayor cantidad 
de la que le corresponde, sin que por desgracia suya 
haya podido hasta aquí eximirse de satisfacer los 30.000 
duros de exceso qué por un error de suma se le exigen 
por no haberse podido entablar el oportuno expediente 
de agravios.

Suplico, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que, ya 
que el estado del Tesoro no permita otra cosa, y ya que 
no sea posible satisfacer todos los atrasos de esas ciases, 
disponga al ménos que en lo sucesivo se les abonen sus 
haberes con más puntualidad.

El Sr. Ministro de HACíENDA: No son infinitos me
ses, ni mucho menos, los que se han quedado sin pagar 
las.clases pasivas ni el clero en la provincia de Logroño, 
y ya en Abril se ha mandado dar una paga á las de 
todas las provincias de España, procurándose de este 
modo que vaya disminuyendo el atraso.

En cuanto al clero, se le ha mandado dar una paga 
en las provincias en que se encuentra más atrasado, si 
bien en este punto tenemos que esperar á ver cómo se 
porta en la cuestión de juramento.

El Sr. s s l v e l a  (D . F ran cisco): Tengo que dirigir 
un ruego á la comisión de actas para que acelere sus tra
bajos sobre las ya célebres, aunque poco conocidas, de 
Calatayud; pues no habiéndose presentado el acta por el 
que resulta elegido, ni queriéndose por escrúpulos que yo 
respeto impulsar este asunto por la persona que no ha 
obtenido el triunfo electoral, el resultado es que la com i
sión no da dictámen , y ni una ni otra de esas personas 
viene á sentarse aquí en representación de ese distrito.

A l Sr. Ministro de la Gobernación deseo hacer una 
pregunta sobre un hecho bastante grave ocurrido en la 
provincia de Zamora. Parece que el dia 4 de este mes se 
presentaron en aquella capital turbas de 400 á 500 indi
viduos con bandera desplegada y gritando ¡abajo los ti- , 
ranos! y ¡ abajo el n oven o !, que es una renta que los re
clamantes pagan á varios particulares, y cuyo derecho 
han confirmado varias veces los Tribunales de justicia. 
Y lo más grave del caso es que el Gobernador dijo á los 
manifestantes que se les haría justicia y desaparecería 
ese resto del feudalismo, prometiéndoles poner sus deseos 

un conocimiento del Gobierno , como creo lo hizo inme
diatamente por el telégrafo.

. Ahora bien : pregunto al Sr. Ministro de la Goberna
ción qué hay de cierto en" estos hechos que han venido á 
aumentar el malestar de la provincia de Zamora, ya bas
tante agitada por las ideas socialistas. .

El Sr. Ministro de la G OBERN ACION : Está equivo
cado el Sr. Silvela. en lo que ha referido, pues ni ha ha
bido turbas, ni banderas, ni gritos; no ha habido más 
que una petición do varios vecinos al Gobernador de la 
provincia , el cual la puso en seguida en conocimiento 
del Gobierno.

Respecto á las ideas socialistas que dice S. S. hay en 
la provincia de Zamora, yo no tengo noticia alguna que 
justifique 'sus temores.

El Sr. C O R O N E L  Y O R T I Z  : Como individuo de la 
com isión de actas, debo decir dos palabras en contesta
ción al ruego que le ha dirigido el Sr. Silvela. Hace efec
tivamente dias que el Gobierno remitió á la com isión las 
actas de Calatayud; pero como el Diputado electo no ha 
presentado la credencial, ni ninguno de los candidatos 
vencidos ha reclamado, la com isión, siguiendo la ju ris
prudencia establecida, se ha reservado dar dictámen 
hasta que venga la credencial.

El Sr..DIAZ QUíNTtíRO : He leido en los periódicos 
que el Sr.-Ministro de Hacienda piensa dedicar en este 
mes algunas cantidades para pago de los contratistas de 
obras públicas. Deseo saber si esto es cierto; y al mismo 
tiempo llamo su atención hacia los de la provincia de 
Huelva, que se encuentran en notable atraso, y  cuya la
mentable situación redunda además en perjuicio de las 
clases trabajadoras, entre quienes los contratistas reparo. : 
tén los fondos que cobran del Estado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a ;  Lo que se debe á Ios- 
contratistas de obras públicas asciende á 66 millones de 
reales, y los atrasos de los de Marina á 32; total 98 m i
llones; que, com o conoce el Sr. Quintero , no puede el 
Ministro d e  Hacienda abonar de una vez. Hasta ahora 1 js 
situación del Tesoro ha sido muy crítioa por haber ten 17 
do que dedicar los giros que se hacian sobre provincias a 
ir descargándose de las obligaciones que teniapendientes . 
á favor del Banco de España; hoy, sin embargo, esa si
tuación , sin ser buena , ha mejorado bastante, y es más 
fácil acudir al pago de esos créditos legítimos de los con
tratistas. . ,

En cuanto al propósito que S. S. me atribuye, es .ver
dad ;cpues conozco lo que influye en favor de las clases 
pobres proporcionar recursos á los que han de darles 
trabajo ; y en este concepto esté seguro S. S. de que no 
olvidaré, á la provincia de Huelva.

. El Sr. m a d o z  : ‘Antes cenia.miedo de presentar cier
tas exposiciones, creyendo que desagradarían al Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros; pero después de las pro- 
testas-de imparcialidad en la cuestión de candidatos’ a P  
Trono hechas ayer por S. S ., ya no tengo esa dificultad., 
Así, pues , presento exposiciones de dos pueblos m ás pi
diendo com o en las anteriores á las Cortes que elijan.por 
Rey al Duque de la Victoria.

. El Sr. COLL Y M ON CASI: Desde Junio últim o no 
se ha satisfecho un solo céntimo á los recongpensistas de 
salinas de la provincia de Alicante. Ruego., pues, al se- 1 
ñor Ministro de Hacienda que cuando menos nivele á ( 
esos interesados con las clases pasivas en eb pago de lo 
que se les debe.

E lS r. Ministro de h a c i e n d a :  Me enteraré del esta
do en que se encuentran esos rocompensistás de salinas, 
y  procuraré satisfacer los deseos de S. S.

El Sr. r o m e r o  GIRON : Pregunto á la comisión 
que entiende en el proyecto de arreglo de. relaciones y 
dotación del clero en qué estado tiene sus trabajos..

E lS r . b e c e r r a :  Y o también deseo saber cuándo 
concluirá los suyos la que se ocupa en el proyecto pre
sentado para convertir en leye^: l o s r decretos del Minis
terio de Ultramar creando la ínamovilidad judicial , la 
del cuerpo d e  Aduanas, Correos y Contadores.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n ;  Probablemente h oy  mis
mo quedará el dictámen sobre la mesa.

El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): La contestación del 
Sr. Ministro de la Gobernación á la pregunta que ántes 
le he dirigido me obliga á ampliarla.

Dice S. S. que se presentó al Gobernador de Zamora 
una comisión á tratar de intereses de la provincia. Yo 
pregunto á S. S. si considera comisión una reunión' de 
500 individuos, y si están dentro de la Constitución esas 
manifestaciones con banderas y gritando abaja los tira 
nos, que en este caso eran los propietarios.

El Sr. Ministro de la GO BERN ACION : El Sr. Silve
la se empeña en exagerar los hechos. V oy á leer el telé- 
grama del Gobernador, que dice a s í:

« Z a m o r a  4 Mayo.— El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación.— Quinientos vecinos de los pueblos llama
dos tierra de Alba se han presentado en esta capital en 
actitud completamente pacífica; pon el mayor orden y 
sin proferir grito alguno se han dirigido á este Gobierno, 
haciéndome presente una comisión de los mismos su de
seo de. que ruegue á V. E. trasmita la súplica que hacen 
á las Cortes Constituyentes para que, con la brevedad 
que posible sea, resuelvan la instancia que dirigieron á 
las mismas pidiendo la abolición de oiertos derechos que 
pesan sobre aquel país, y que tienen en su concepto 
carácter de señoriales, entre los que se halla el denomi
nado noveno á favor de la casa de Alba. En este asunto 
entiende ya una comisión de las Constituyentes, de la 
que es Presidente el Sr. Pí y^Margall. Conio V. E. puede 
comprender, no tiene esto significación política de nin
guna especip.— Es copia.»

Que tienen derecho los vecinos á hacer una manifes- 
: tacion pacífica y á enviar una comisión al Gobernador, 

es indudable. ¿Y hay aquí algo más? (El Sr. Silvela: Se
gún mis noticias, sí; pero defiero á la relación del Go
bernador.) Pues queda contestado por sí mismo y con
vencido el Sr. Silvela.

El Sr. d e  p e d r o :  Como el Sr. Quintero en favor de 
las clases trabajadoras de la provincia de Huelva, yo 
abogo por las de la provincia de Teruel; y ruego al se

ñor Ministro de Hacienda, que se sirva mandar pagar al
guna cantidad á cuenta de lo que se les debe á los con
tratistas de obras públicas de la misma, que hace un año 
110 lian recibido nada.

El Sr. Ministro de HACIEN DA: Lo que se haga pol
la provincia de Huelva se hará también por la de Teruel; 
pero ya conoce el Sr. De Pedro que no es posible todo lo 
que yo quisiera. Se atenderá á las provincias más atra
sadas, y es seguro que no quedarán olvidadas las dos 
que se han indicado.

El Sr. v x n a d e r :  Suplico al Sr. Ministro de Estado 
* que traiga á las Cortes el expediente de las negociacio

nes diplomáticas habidas para el juramento de la Cons
titución por los Sres. Obispos y Arzobispos; y asimismo, 
ai Sr. Ministro de Gracia y Justicia que remita los docu
mentos relativos á esta cuestión , cuyo envío, lo mismo 
las de una que las de otra clase, no ofrezca inconveniente.

Y al Sr. Ministro de Hacienda, que tan dispuesto se 
muestra á privar al clero que no jure de sus haberes, 
pregunto si lo está igualmente á cumplir las obligaciones 
que el Tesoro tiene á favor del clero por tiempos ante
riores á la orden de ese juramento, ó si tendrá en cuenta 
las simpatías del clero y su conducta ulterior para no 
pagarle tampoco esos haberes devengados.

El Sr. Ministro de ESTADO: Hace tiempo que vino al 
Congreso el expediente que pide el Sr. Vinader: com pren
día todas las comunicaciones que hasta entonces liabian 
mediado. Sólo quedan, y  vendrán también, las que con 
posterioridad ha habido, entre ellas el despacho .anun
ciando al Gobierno que el Sumo Pontífice aconsejaba al 
clero que jurase la Constitución , considerándolo lícito. 
El Sumo Pontífice ha dicho á los Sres. Obispos y Arzo
bispos que debian jurar, porque no veia en ello incon
veniente alguno católico ó religioso. Y digo esto para que 
se vea el fundamento que tienen ciertas aseveraciones 
hechas en la prensa sobre este asunto.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a :  En el M i-; 
nisteriode mi cargo no hay otro: expediente que el que 
tiene por objeto el cumplimiento por el clero de las re
soluciones del Gobierno en este punto , y ese expediente 
no puede venir hasta que se halle concluido. Y no lo 
estará miéntras no dé su resultado, mediante á que el 
clero acate y cumpla las disposiciones del Poder Supre
mo, que en nadase oponen, según declaración del R o
mano Pontífice, á sus deberes religiosos, ó el Gobierno 
dicte la resolución q u e  corresponda. Entonces vendrá á 
las Cortes completo el expediente que desea el Sr. V i
nader.

 ̂ El Sr. Ministro de HACIENDA: Ya he indicado ántes 
mis disposiciones favorables al pago de lo que se debe al 
clero, y he dado una prueba de ellas mandando abonarle 
de una vez dos mensualidades en algunas provincias; 
pero hube de desistir cuando supe que el clero destinaba 
esos fondos á excitar las pasiones políticas. Por lo demás, 
yo no tengo odio al clero; pero no soy jesuíta de capa > 
corta, y  me duele ver el.ridículo en que le están ponien
do algunos que no visten manteo ni sotana.

El Sr. FIGUERAS: En Jas,últimas elecciones verifi
cadas en Barcelona y Gerona fueron elegidos Diputados 
los Sres. Serraclara, Oaym óy Ameller.í Ahora bien: como 
el Sr. Coronel y  Ortiz ha dicho, hablando-de las actas de 
Calatayud, que no había dado dictámen por n o  haberse 
presentado la credencial por el interesado, yo ruego á 
S. S. que, teniendo en cuenta que esto no es siempre peb- 
sible, no sirva de obstáculo el estado legal de los elegidos: 
por Barcelona y Gerona, y dé acerca de esas actas el d ic
tamen que corresponda.:;

Ya para obrar así tiene la com isión el precedente del 
Sr. Puig y Llagostera;, que fué admitido .aquí, á pesar de 
hallarse sub ju d ice , y no por un delito político , sino .co
mún , por más que. 110-sea de dos que imprimen infamia.

El Sr. CORONEL Y  O r t i z  : ,La com isión de actas; 
tiene sentada la jurisprudencia de no dar dictámen sobre 
aquellas en que no se haya presentado por. el interesada 
la credencial. Además , el caso , del S.r/Puig y  Llagostera 
no guarda paridad con el á qúe se refiere el.Sr. Figueras,. 
pues el Sr. Puig no ha sido hasta ahora condenado! por 
ningún Tribunal. ...

De todas maneras, yo por mí solo no puedo decir si 
se presentará ó no el dictámen que desea el Sr. Figueras; 
pero sí que su discusión no puede conducir á resultado 
alguno favorable á los interesados.

El Sr. FIGUERAS: Contra la opinión del Sr. Coronel 
creo que el caso de los Sres. Serraclara, Caymó y A m e- 
11er es igual al del Sr. ,Puig y Llagostera; pues no se ne
cesita más que un hombre esté sub judice para que haya 
incapacidad.

El Sr. V IN AD ER : Ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda que, dispuesto S. S. á pagar al clero lo que se le 
debe, habia suspendido el pago porque el clero destinaba 
ese dinero á fomentar las pasiones políticas. Yo pregunto 
á S. S. si eso lo hacia el clero de una manera ilegal; 
pues entonces lo que procedía era haber llevado á los que 
así procedieran á los Tribunales, y no habiéndolo hecho 
así ha faltado el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  En momentos críti
cos, cuando los amigos de S. S. extraviaban las pasiones 
alarmando al país con una insurrección carlista, el G o
bierno adoptó bajo su responsabilidad las medidas con
venientes, y esa responsabilidad podrá exigírsela el señor 
Vinader cuando guste ante las Cortes.

El Sr. e l d u a y e n  : Es tan grave la doctrina presen
tada por el Sr. Coronel como individuo de ía com isión 
de actas , pues vendría á convertir esa comisión, en un 
estímulo para falsear todas las elecciones ,. que yo pre
gunto á la mesa si. está dispuesta á hacer que se cumpla 
el art. 72 del reglamento, que establece que cada com i
sión dé dictámen sobre- el asunto de que haya sido en 
cargada. De otra manera resultará lo-que vemos en las . 
actas de Calatayud: que e l: interesado no presenta el 
aota, y esa provincia no tiene aquí su representación 
completa. ; . ;

El Sr. CORONEL Y ORTiZ : Respetando la opinión 
de los Sres. Figueras y E lduayen , yo me quedo con la 
de la mayoría de la Cámara, que aceptando la doctrina 
expresada por mi amigo el Sr. Rojo Arias sancionó con 
su voto que el caso del Sr. Puig y  Llagostera ,no era el 
mismo que el de los Sres. Serraclara y sus compañeros.

El Sr. FIGUERAS: No comprendo cómo al discutirse 
en la comisión el acta del Sr. Puig y Llagostera .pudo 
resolverse acerca de esas otras personas, sobre cuya elec
ción no podia aun Tratarse. (Los Sres. Rojo A rias y El
duayen piden la palabra.) . . .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): No puedo 
concedérsela á V. SS., porque este incidente es com ple
tamente estéril y yo debo darlo por terminado.

El Sr. c a b e l l o :  Con motivo de la llegada del se
ñor Duque de Montpensier á Sevilla á cumplir la conde
na que se le ha impuesto por haber dado muerte á su 
primo D., Enrique de Borbon, y siendo las Autoridades 
que allí mandan afectas á su candidatura, han consen
tido ó mandado quer vayan á felicitarle com isiones de los 
cuerpos de la guarnición , no sé con qué derecho.

El Sr. Presidente del g o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
Lo que yo no sé es con qué derecho dice S. S. qúe las 
Autoridades de Sevilla son adictas, á la candidatura, del 
Sr. Duque de Montpensier; el Gobierno no tiene dato al
guno que lo justifique.

En cuanto á que el Capitán general de aquel dis
trito haya mandado esas comisiones, no debe extrañarlo 
S. S., pues al Sr. Duque de Montpensier, en su categoría 
de Capitán General , se le hacen siempre esos honores 
donde hay tropa; así se hizo cuando vino á Madrid, y lo 
mismo se ha hecho á su llegada á Sevilla.

Servicio de Aduanas.
Entrando á explanar su interpelación’ acerca de este 

asunto, dijo . v
El Sr. g o m is  : En la sesión de 23 de Abril último 

manifesté que hallándome en Cartagena hube do presen
ciar que aquella Aduana estuvo cerrada el jueves y vier- 
nos santo, miéntras que la de Barcelona sólo lo estuvo 
desde las doce del jueves á igual hora del viernes.

’ Establecida la libertad de conciencia , creo yo que 
procede introducir en esto algunas variaciones, y á este 
efecto haré notar los defectos que rnás resaltan en este 
servicio á fin de que se corrijan.

Referí en dicho diá que en la mism a Aduana de Car
tagena se habia hecho una excepción á favor del buque 
Rosario, que después he sabido estaba fundada en el ar
tículo 217 del cap. 5.a de las Ordenanzas, para lo cual son 
necesarias sin embargo tres circunstancias: la de tener 
un itinerario fijo, lo cual no está muy de acuerdo con lo  . 
que al comercio conviene; la de que los consignatarios 
hayan hecho la correspondiente petición de despacho la 
víspera de su salida, cuando no.es tan fácil saber con 
exactitud el dia de la llegada, y ’ la de solicitar la salida la 
víspera también del arribo; y como alguna vez vienen dos 
dias de fiesta seguidos, tampoco se puede esto verificar.

Existe entre nosotros la preocupación de que las 
mercancías y viajeros que vienen por tierra pueden en
trar á cualquier hora; pero desdo que esas mismas mer
cancías ó viajeros vienen por m ar, están ya sujetos á 
trabas que deben desaparecer, y sobre las cuales llamo 
la atención del Sr. Ministro de Hacienda á fin de que’ se 

; tenga esto en cuenta en las nuevas Ordenanzas que , se
gún tengo entendido, se están confeccionando.

Innumerables son los requisitos que tienen que lle  ̂
nar los buques que arriban á nuestros puertos; tales conio 
el fondeo de los carabineros, visita de los misinos, certi
ficación de arqueos, parte del Inspector, visita del ar
queador &c, &c! De modo que es indispensable emplear 
lo menos un dia en cumplir todas las formalidades^

Otro inconveniente para nuestro comercio, en lo que 
se refiere á mercancías,-es el de que en otras naciones se 
despachan al dia, y en España se hace cuando se puede 
ó cuando se quiere. /

Comparados además nuestros días de fiesta con los de

otros países, resultamos también notablemente perjudi
cados. En Rusia sólo hay 43 dias festivos, además de los 
domingos; en Noruega siete; en Suecia cuatro; en Prusia 
tres; en Holanda tres; en Inglaterra otros tres; en los 
Estados-Unidos cinco; en Italia 44; en Francia cuatro, y  
en España 45; es decir, más que en ninguna otra na
ción. A esto hay que agregar otras varias fiestas, com o 
la del 2 de Mayo, San Isidro, esteros y desesteros, con lo 
que resulta que se pierde un tercio del año. Es por 
tanto necesario poner á esto remedio.

Algp más pensaba decir; pero observo que me escu
chan sólo 45 Sres. Diputados, y termino por tanto dando 
gracias á los que han tenido esta atención, y rogando al 
Sr. Ministro se sirva apreciar en lo que valgan las lige
ras indicaciones que dejo expuestas. 
a Mínistl>0 h a c i e n d a :  Las observaciones
del Sr. Gomis son dignas de tomarse en cuenta, y  á este 
fin procuraré que se traslade íntegro el discurso de S. S. 
a la Dirección de Aduanas.

No se desaliente tampoco S. S. porque se hallen tan 
despoblados los bancos, porque cuando la atención de la 
Lamara ha estado ocupada por algún tiempo, como hoy 
ha sucedido cqn la diversidad de preguntas que aquí se 
han hecho, viene , un momento en que los Diputados 
salen fuera áRomar un respiro.

Cree S. S. que España es la nación que tiene más dias 
festivos, y es necesario que considere que, aun cuando 
en Inglaterra no haya más que tres fiestas según el Ca
lendario , hay otras, que no figuran en é l , y que sin em
bargo son verdaderas fiestas, puesto que nádie trabaja, 
como sucede con los dias en que hay carreras de ca
ballos. Es menester tener presente además que nádie 
trabaja por gusto, y que todos trabajamos lo ménos que 
podemos.

Por lo que hace á las Ordenanzas sobre Aduanas, 
debo decir que están muy adelantadas y  que espero so
meterlas á la aprobación de S. A. el Regente en todo el 
presente mes.

En cuanto á que el movimiento por mar se haga con 
• la misma facilidad que por tierra, quisiera poder acceder 
al deseo de S. S.; pero para esto debiera empezar por ha
cerse librecambista á fin de que . suprimiéramos las 
A duanas, cosa opuesta al aprovechamiento del tiempo. 
Existiendo las Aduanas, no hay más remedio que suje
tarse á ciertas formalidades. Sin embargo, con un Aran
cel reform ado, aunque no todo lo que seria de desear, es 
posible introducir alguna reforma en las Ordenanzas de 
Aduanas, que es lo que se está verificando.

El Sr. GOMIS:: En Francia se despachan los buques 
de vapor todos los dias, inclusos los dom ingos, y  es una 
nación católica como la nuestra. No hay, pues, más que 
estudiar aquel, sistema para aplicarlo á España.

No he pretendido yo que los buques que lleguen de 
noche con mercancías se despachen en el acto. En esto 

m e  he referido sólo.á los viajeros, en lo cual no creo que 
pueda haber inconveniente.

Se acordó, pasar á otro asunto por no haber ningún 
otro Sr. Diputado qué tuviera pedida la palabra.

Interpelación del Sr. Ochoa.
Habiéndose concedido la palabra para que explanara 

su interpelación, dijo ‘! : ■
El Sr, o c h o a  (D : C r u z ) : Tengo entendido que se 

van á traer pronto á la  deliberación de las Cortes los pro
yectos del Sr. Ministro de Gracia y Justicia que están 
pendientes de dictámen; y  como en ellos se halla com 
prendido el asunto que es objeto de mi interpelación, 
considero más Oportuno tratar esta cuestión cuando me 
ocupe de lós referidos proyectos, si bien me reservo ex
planar la interpelación si se retardase demasiado este de
bate. ' ; - ,

, E l Si*, l l a n o  y  P E R S I: He pedido la palabra para 
presentar una exposición que dirige á las Cortes D. V i
cente Ortiz y V ivan co, vecino de Madrid , en la que pide 
acuerden las' mismas se saquen inmediatamente á públi
ca subasta las obras dél Canal de Cinco Villas por haber 
caducado la coneesion anterior en virtud de las prescrip
ciones de la ley.

• El Sr. s e c r e t a r i o  (R iu s ) :  Pasará á la  comisión 
correspondiente.

r i. Tarifas industriales.
Concedida la palabra para explanar su interpelación 

sobre este asunto, dijo
El Sr. t u t a u :  Seria injusto si no tributara los de

bidos elogios m íos autores del reglamento y  de las ta
rifas del subsidio industrial; porque aunque no sea más 
qqe con haber compilado las diversas disposiciones que 
rigen en la materia han prestado un importante ser
vicio.

No Jo es menor el que proporcionan con la franquicia 
concedida á los nuevos industriales, con lo cual se evita 
que estos vengan á recargar las cuotas de los antiguos. 
También es ventajosa la división que se hace entre las 
artes y oficios y almacenistas y tenderos; pero hay un ar
tículo en este reglamento que puede irrogar en cambio 
grandes perjuicios. Este artículo es el 33. ¡Notable co in 
cidencia.^ El - art. 33 de este reglamento es tan funesto 
para los industriales como para mis correligionarios lo 
es el de la Constitución. Ese artículo del reglamento 
puede traer gran perturbación al comercio; pues por dicho 
artículo se dispone que se pague la totalidad de la cuota 
por aquello que constituya la base del establecimiento, 
y el 25 por 400 de cada una de las demás que puedan 
corresponderle por los efectos que formen parte también 
de su comerció. Esto'pudiera dar lugar á que algunos 
tuvieran que pagar, no sólo mayor cantidad de las utili
dades que puedan reportar, sino de lo que valga toda su 
tienda.

Es, pues, indudable que la base 33 del reglamento no 
puede continuar com o está; y  com o tengo noticias de 
que va á modificarse, felicito á aquellos que á ello pue
dan contribuir.

La reforma que debe hacerse es propia de la A dm i
nistración; pero debo decir sin embargo que no creo 
que seria malo continuar con el antiguo sistema de pagar 
Ja'cuota más elevada de los artículos que se vendan. 
También será bueno elevar la categoría y los sueldos de 
los inves tigadores, con lo cual se evitará que sean, como 
han :sido ̂  muchas veces  ̂ cómplices de las ocultaciones 
por la miseria en que muchos de ellos tenian que vivir.

También debo llamar la atención del Sr. Ministro so
bre el art.:54; que considero injusto existiendo el 33, por
que después de pagar la cuota más elevada y el 25 por 409 
de cada una de las; otras no- se deben tener en cuenta 
las ganancias que pueden reportar de las industrias ac
cesorias; pero, no insisto en que esto desaparezca, por
que debe continuar si se suprime el art. 33.

En el art. 35 es menester una aclaración, porque hay 
muchas industrias que necesitan más de un .puesto, y no 
se debe hacer pagar la contribución por cada puesto 
que haya.

Pasando ya á las tarifas, yo no sé hasta qué punto es 
acertado considerar como, poblaciones más importantes 
los puertos de mar, porque hay otras muchas circuns
tancias que, lo mismo.que esa gran via de comunicación, 
favorecen extraordinariamente á las poblaciones, com o es
taciones de ferró-carriles, establecimientos de baños &c.

„ El haber visto que en Barcelona se han reunido to
dos los tratantes' de" oro y plata me hace detenerme en 
el art. 44; porque si bien en esa clase de comercio se puede 
recargar la contribución sin gran perjuicio, es menester 
tener en cuenta que hay joyeros cuyas tiendas valen 
muy poco y  que no podrán pagar ni la cuota mínima. 
Tal vez en este punto seria conveniente hacer dos tarifas.

- En. cuanto á los empleados de las Sociedades parti
culares, yo .creo-que. sólo, debería hacerse lo que se pro
pone/estableciendo ana.especie de incom e-tax; pero con 
el sistema actualménte establecido en España es muy 
grave exigir una contribución á los que tienen ménos 
sueldo d é ; '6.000 rs. , y yo rogaria al Sr. Ministro que
prescindiera de* esto.” ' * ’ ;

Por ú ltim o, en el,núm ,.9.°.de esta segunda tarifa se 
dice que las Sociedades de crédito pagarán el 40 por 400 
de sus utilidades; y com o el Sr. Ministro comprende 
muy bien que los grandes capitales no suelen dar un in
terés muy elevado, creo que tampoco es conveniente 
hacerles sufrir este nuevo gravámen , que en mi opinión 
debepia reducirse á 5  por 400, con lo cual esas Socieda
des contribuirían y no buscarían el modo de eludir la
contribución ó hacer liquidación de sus valores.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez ) :  Se sus
pende esta discusión y la sesión hasta las nueve de la 
noche.

Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las diez y cuarto, dióse cu en 
ta de la siguiente com u n icación :
’ «Exentos. Sres: Tengo la honra de poner en conoci
miento de las Cortes, como Presidente de la comisión de 
información parlamentaria sobre Sociedades mercantiles, 
que las subcomisiones se han constituido en la forma si
guiente:

»La de ferro-carriles. D. Francisco de Paula V illalo
bos, Presidente, y D. Joaquín Bañon, Secretario.

»Lade seguros. D. Gabriel Rodríguez Presidente, y 
D. Rafael Cervera, Secretario.

»La'de Sociedades de crédito. D. Cárlos Navarro y R o
drigo, Presidente, y D. Manuel Ortiz de Pinedo, Secre
tario.

»Que á consecuencia de las com unicaciones dirigidas 
al Gobierno, el Sr. Ministro de Hacienda ha remitido Jos 
datos referentes á su departamento, quedando la com i
sión altamente satisfecha del celo demostrado por el se
ñor Ministro. ! ■ ‘

»Y que por varios particulares se han presentado re
clamaciones y documentos, de los cuales se ocupan las 
respectivas subcomisiones.



»Dios guarde á V. EE. m uchos años. Palacio de las 
Cortes 7 de Mayo de 4870.=F rancisco de Paula Villalo
bos , Presidente.— Sres. Secretarios de las Córtes.»

In terpelación  del Sr. Tutau.

Continuando esta interpelación , dijo
E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : E lS r .  Tutau en la 

sesión de esta tarde ha explanado una interpelación que 
le agradezco me .haya dirigido , porque asi puedo dar 
ciertas explicaciones que no podran menos de llevar la 
tranquilidad á todos los industriales, com o ya sucedió 
en otra ocasión con las que tuve el honor de dar contes
tando á una pregunta del Sr. Marqués de Perales sobre
este mism o objeto. # # <

El G obierno, que necesitaba introducir ciertas refor
mas en la contribución industrial, tenia que estudiar el 
mejor modo de llevarlas á cabo. Y o habia examinado 
bastante el asunto cuando salí del M in isterio, y el señor 
Ardanáz- determinó nombrar una com isión, en la que 
tuvieran entrada varios industriales, para que hiciera el 
trabajo oportuno, cuya com isión cum plió dignamente 
con su objeto. Publicadas esas reform as, el Gobierno ha 
recibido numerosas peticiones, y  aun se le han acercado 
diversas comisiones, á quienes se ha oido con toda la be
nevolencia debida, y  se ha hecho que la com isión exami
ne las reclam aciones para ver cuáles son atendibles y 
cuáles no.

Yo siento que el Sr. Tutau haya mezclado^ aun cuan
do sólo haya sido ligeramente, con esta cuestión la polí
tica; dandoá entender que las Monarquías son mas caras, 
que las repúblicas. Los industriales han  ̂tenido buen cui
dado de no tratar para nada de la política al hacer sus 
reclamaciones, en lo que han obrado perfectamente; y 
por otra parte, debo decir al Sr. ^Tutau que hay repúbli
cas caras, á la vez que Monarquías baratas, y  que preci
samente la foTma federal es la mas cara de todas.

Pero dejando esto aparte , y  contestando á lo que el 
Sr. Tutau ha dicho respecto al art. 33 del reglamento pu
blicado, debo manifestar que la com isión creyó que cuan
do un industrial queria agregar otras industrias á la que 
principalmente ejercia, creyó que debia pagar la cuota 
entera por la primera y el 50 por 100 por cada una de las 
demás; y yo, creyendo eso algo gravoso, lo rebajé al £5 
por 100.

En el año 1815 se recordará que se estableció la con 
tribución de inquilinatos, y esto se hizo con el objeto de 
poder diversificar por este medio la fortuna de cada in
dividuo; pero no fué posible llevarla á ca b o , com o tam
poco ha sido fácil plantear la q u e  ha dado en llamarse 
capitación , que no tenia más objeto que buscar la renta 
para que todos contribuyesen proporcionalmente al Es
tado, com o se ha hecho en Inglaterra con el incom e-tax , 
que ha servido de base para la reforma del sistema tri
butario y  que tantas ventajas ha proporcionado al país. 
A q u í, señores , lo que se ha querido es buscar un trán
sito entre lo pasado y  el sistema á que debemos llegar, 
que es el de las patentes; pero al hacerse este trabajo se 
ha tropezado, com o no podia m énos, con algunas difi
cultades.

En los pueblos pequeños, si un hombre ha de vivir 
de la industria, necesita reunir varias para poder obte
ner algún resultado; al paso que en las poblaciones gran
des una misma industria puede dividirse en varios frag
m entos, cada uno de los cuales puede proporcionar los 
resultados que desee al industrial que á ellos se dedica; 
pero al buscar la forma en que se alcanzará al industrial 
que ejerce esos diversos ramos en un pueblo pequeño se 
ve que en las poblaciones de im portancia, en que hay 
una gran aglomeración de individuos, se encuentran in
mensos almacenes para diversas industrias en gran es
cala, y  hay también que buscar el medio de hacer tribu
tar todas estas diversas industrias; todo lo cual es difícil 
de apreciar y  armonizar.

De desear hubiera sido que todas esas peticiones de 
los industriales se hubieran presentado ántes para haber 
podido proceder con más copia de datos; pero, en fin, lo 
han hecho cuando han creído oportuno, y se ha procu
rado ver lo que habia de atendible en sus reclam aciones. 
Los industriales que ejercen más de una industria se 
han quejado de esa im posición del £5 por 100 á cada una 
de las que tengan además dé la principal; pero hay otros 
que se quejan de los perjuicios que les causan, por ejem 
plo, las tiendas de ultramarinos, en las que se expenden 
los artículos á cuya venta ellos se dedican. E l Gooierno, 
al ver todas estas peticiones, algunas de ellas contradic
torias, ha reunido la com isión, que ha exam inado el 
asunto, y  por últim o se ha acordado quitar del art. 33 lo 
relativo á la im posición del £5 por 100, con lo que si 
bien podrán quedar perjudicados algunos gremios, la ma
yoría queda beneficiada.

También ha hecho el Sr. Tutau algunas observacio
nes respecto al % y medio por 100 que se impone á los 
dependientes de casas de com ercio cuyo sueldo exceda 
de 6.000 r s .; pero S. S. comprenderá que esto nada tiene 
de injusto, cuando á lo s  funcionarios públicos se les exi
ge el 10 por 100, y  cuando es además preciso buscar el 
modo más justo y  natural de contribuir al Estado para 
ir aumentando los ingresos y dejar de apelar al crédito. 
Respecto al 10 por 100 impuesto á los B a n cos , que S. S. 
queria se redujese al 5 , no tiene nada de excesivo, pues 
no se hace otra cosa que exigirlo en otra form a distinta 
de la en que se verificaba ántes, pudiendo llevarlo á 
efecto con más facilidad.

Con las reformas que se han h e ch o , las industrias en 
general salen beneficiadas. Es verdad que 74 resultan algo 
perjudicadas al haberlas trasladado de clase, loq u e  se ha 
verificado después , de un detenido estudio que la com i
sión ha hecho, y sobre lo cual hay varias reclamaciones 
que serán atendidas si se consideran justas; pero no pue
de ménos de tenerse en cuenta que han sido beneficia
das 338 industrias.

Por lo que hace á las investigaciones, no puede m é
nos de convenirse en que es una de las cosas más d ifíci
les, y  que con el sistema seguido hasta aquí se daba lu-* 
gar á- muchas ocu ltaciones; porque debiendo pagar el 
que se agremiaba nuevamente la quinta parte de la cu o 
ta el primer año, recayendo las otras cuatro quintas 
partes en los demás , habia un interés en los grem ios 
para la ocultación; pero ahora ya se ha puesto reme
dio á esto, y  no habrá ya ese m otivo para favorecer las 
ocultaciones. Creo que estas explicaciones serán sufi
cientes para tranquilizar á los industriales , y  que con 
ellas quedará satisfecho el Sr. Tutau.

E l Sr. s z l v e l a  (D. Francisco): Sres. Diputados, he

creido de mi deber hacer uso de la palabra para contes
tar á la alusión que el Sr. Tutau ha dirigido á la com i
sión nombrada por el Sr. Ardanáz para entender en la 
reforma de las tarifas, de la cual formo parte; debiendo 
principiar felicitándole sinceramente por la modificación 
y templanza con que ha tratado este asunto.

E l principal objeto de las observaciones del Sr. Tutau 
ha sido el art. 33, con cuya prescripción decia S. S. que 
se iban á gravar considerablemente un gran número de 
tiendas por la diversidad de objetos que en ellas se ven
d ía n ; y yo debo manifestar á S.̂  S. lo que ha motivado
esa disposición que S. S. combatía. ^

La comisión se encontró con un articulo de las dis
posiciones vigentes que decia habría de pagarse por cada 
industria que se ejerciera la cuota correspondiente. Se 
creyó que ese artículo se habría cum plido, y  por consi
guiente que los industriales serian favorecidos con lo 
que se establecía en ese art. 33. Vinieron después las re
clam aciones, y se vió que por unas ú otras razones no se 
habia cu m p lido ; entonces se hizo la reforma que el se
ñor Ministro de Hacienda ha indicado ya.

Una de las mejoras que se han llevado á cabo en este 
punto ha sido la de reducir á un cuerpo de doctrina la 
m ultitud de disposiciones confusas y contradictorias que 
regían en la materia, publicándola oportunamente ántes 
de plantear las nuevas reformas para que los contribu
yentes, ántes de sufrir el resultado de disposiciones poco 
meditadas, puedan acudir exponiendo lo que tengan por 
conveniente, y se abra la oportuna inform ación para en 
vista de ella resolver lo más oportuno; y debo añadir que 
la com isión se ha prestado á contribuir á ese resultado, 
encargándose las subcom isiones de recibir las respecti
vas exposiciones y  datos que les correspondan para que, 
estudiando detenidamente lo que resulte, se atiendan las 
reclam aciones que lo merezcan. ^

Y  voy á defender á la com isión de un cargo que se 
le ha hecho en la prensa respecto á que no ha sido bas
tante cuidadosa de la inviolabilidad del dom icilio que 
consigna la Constitución. Tan léjos de ser así, lleva su 
respeto á ese derecho individual hasta el punto de dis
poner quó la com probación en los casos de sospecha de 
fraude no pueda hacerse en casa de los comerciantes sin 
que estos den ántes su permiso por escrito para entrar, 
no en su dom icilio propiamente, sino en su tienda ó a l- ' 
macen. Y cuando no lo den, la instrucción previene que 
se forme un expediente administrativo, valiéndose sólo 
de los signos exteriores que puedan servir para la com 
probación ó investigación de que se trata.

Para concluir, haré dos indicaciones : una de ellas al 
Sr. Ministro de Hacienda. La com isión á que pertenezco 
no ha creido hacer un trabajo definitivo; pero en lo que 
ha tenido que examinar este asunto para la confección 
del reglamento objeto del debate, uno de los puntos que 
más han fijado su atención y de los que exigen más ex
quisito cuidado por parte del Gobierno, para que las re
formas sean más beneficiosas al Estado á la vez que 
ménos sensibles para los contribuyentes, es el crecido 
núm ero de ocultaciones que hay en la contribución de 
subsidio industrial. No entraré en pormenores, lim itán
dome á indicar para que se aprecie bien esto que Cata
luña, por ejem plo, contribuye al Estado por un núm ero 
de telares m enor que el de los que según datos del Insti
tuto A grícola  Catalan existen sólo en la Sociedad de Bar
celona. Como este, podría citar otros ejemplos referentes 
á industrias de Madrid y  otros puntos. Es indispensable 
que el Gobierno de S. A. procure dism inuir estas ocu l
taciones para que la carga que im pone la Adm inistra
ción, repartida equitativamente entre todos los contribu
yentes, resulte más pequeña para cada uno.

La otra indicación se refiere á la necesidad de que no 
demos á las quejas que producen algunas reformas una 
im portancia m ayor que la que realmente tengan , pues 
este es un país en que todavía no hay costumbres públi
cas , y  los intereses suelen alarmarse demasiado pronto 
y  sin fundamento. Y o , com o representante, aunque m o
desto, en la com isión de la clase de Abogados y  las pro
fesiones judicia les, he podido convencerm e de que la re
forma está en límites m uy prudentes y  que no grava con 
injusticia á lo s  contribuyentes por esas profesiones.Pues 
á pesar de esta convicción , no pude ménos de quedarme 
perplejo al oir con asombro á un eminente jurisconsulto, 
hablando de la cuestión, que la clase de Abogados iba á 
salir gravada en 70.000 rs., y  que él tendría que cerrar 
su bufete.

Fui á ver la tarifa, y  en efecto acabé de persuadirme 
de lo injustificado de los temores de esa p erson a , pues 
léjos de resultar perjudicada con la nueva tarifa, obtenía, 
aunque pequeño, un beneficio en la cuota que se le im 
ponía.

De esta manera suelen apreciarse por algunos las re
formas, y se crea contra ellas una atmósfera artificial; 
siendo preciso que el Gobierno y los Sres. Diputados se 
pongan en guardia contra ciertas exageraciones á que en 
este país somos m uy propensos. Lo cierto es que la con 
tribución industrial es, por regla general, una de las que 
ménos gravan al contribuyente, y que os m ucho m ayor 
el gravámen que pesa sobre la propiedad territorial ur
bana v agrícola. Reconozco el estado de postración en 
que sé hallan hoy todas las industrias y el com ercio de 
todas clases; pero también es un hecho que, cuando un 
industrial de Madrid trata de abrir un establecimiento, 
considera en primera línea los gastos del alquiler del lo 
cal y el gas, y que la contribución la mira com o uno de 
los ^detalles de segunda importancia.

Se suspendió la discusión.
E l Sr. Ministró de la g o b e r n a c i ó n  : Las Córtes 

me permitirán que interrumpa algunos m om entos este 
debate, en gracia al m otivo que me mueve á hacerlo.

E l Sr. Vallin ha pronunciado en la sesión de esta 
tarde las siguientes palabras: (Leyó.)

Yo dejo al ju icio  de las Cortes la oportunidad y la 
conveniencia de semejantes preguntas y ataques al Mi
nistro de la Gobernación. Pero com o estas cosas se re
suelven en cifras, con el estado que tengo en la mano y 
remito, á la Asamblea queda contestado perfectamente el 
Sr. Vallin . De él resulta que á la salida del Ministerio de 
ía. Gobernación del Sr. Sagasta habia una existencia en 
caja de 1.380 escudos,- y  que el gasto durante los cuatrc 
meses que van de mi administración ha im portado 19.928. 
De manera que m al puedo traer á las Córtes una nota de 
la inversión de los 19.000 duros de que hablaba el señor 
Vallin, cuando esa cantidad no ha existido.

No tengo más que decir.
E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N : Siento que el Sr. Mi-

ñstro de la Gobernación se haya anticipado á traer el 
locumento pedido por mí. El Sr. Rivero me conoce bas
ante para saber que yo no he pretendido con esa petición 
astimar al Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo, Sr. Rivero, indirectamente he prestado á S. S. un 
servicio. Varios periódicos se han ocupado estos dias con 
nalicia de gastos hechos en el Ministerio de su cargo; 
j com o para mí la honra de S. S. com o Ministro es la 
tonra de la revolución y la mia propia, yo deseaba fa
cilitarle la ocasión de decir lo que hubiera respecto á la 
nversion de esas cantidades, desvaneciendo todas las 
calumnias.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Doy gracias 
ü Sr. Vallin por su benévola actitud en favor de la hon- 
'a del Ministro de la Gobernación; pero déjela S. S. á mi 
cuidado. Y o 'h e  leido todos esos ataques y dicterios, y 
puedo asegurar á S. S. que nunca han llegado á la altura 
;le mi desprecio.

Se leyó-por el Sr. Secretario Rius el estado á que se 
habia referido el Sr. Ministro.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. t ü t a u  : V oy á usar de la palabra para recti

ficar y  para consumir el segundo tu rn o , pues tengo qué 
contestar á los dos discursos de los Sres. Ministro de Ha
cienda y Silvela.

Ante todo diré al Sr. Figuerola que los ejem plos 
traidos por S. S. para demostrar que hay repúblicas tan 
caras com o las Monarquías no son muy oportunos, pues 
ha citado la república de R osas, y S. S. sabe que esa es 
una dictadura, y yo jamás defenderé las dictaduras.

Ocupándose luego S. S. del incom e-tax  de Inglater
ra, se com placía en señalar algunos inconvenientes, y 
nos hablaba de la fiscalización  ̂á que da lugar ese im 
puesto. Pues yo sostengo que así y todo lleva gran ven
taja á la contribución grem ial, pues en el profundo res
peto que en Inglaterra se tiene á los derechos indivi
duales se ha encontrado un medio para no llegar á la  in 
vestigación en la casa del comerciante. La comisión cen - 
sora del impuesto impone al que no declara su riqueza 
la cuota que cree debe corresponderle; y si aquel se queja 
para que se reduzca , tiene que poner de manifiesto sus 
libros de caja y descubrir su haber verdadero.

Yo estoy m uy contento por la declaración del se
ñor Ministro de Hacienda respecto á la m odificación he
cha en el art. 33, causa de la mayor parte de las recla
maciones ; pero debo hacer alguna indicacion^ para que 
se aquieten ios escrúpulos de S. S. sobre el perjuicio que 
pueda resultar para la minoría de los contribuyentes in
dustriales. Todos los que se dedican á una especialidad 
la dirigen m ejor que los que se dedican á muchas indus
trias á la vez.

Hay que tener en cuenta otra consideración : que si un 
industrial acapara un artículo, com o otras industrias ha
cen otro tanto, resulta la com pensación.

Siento que no haya podido ser deferente el Sr. Minis
tro de Hacienda en lo que se refiere al $ y medio por 100 
que se impone á los empleados en ferro-carriles y depen
dientes de casas particulares que no se hallan én e l mis
mo caso que los empleados, pues el descuento de estos es 
una cosa transitoria, y este otro gravámen es la base de 
una contribución que subsistirá y aun podrá aumentarse. 
Espero por tanto que el tiempo y las reclam aciones po
drán ablandar al fin á S. S . , y que se conseguirá que ese 
$ y medio por 100 desaparezca.

Siento también que crea S. S. que debe subsistir 
el 10 por 100 sobre las empresas de ferro-carriles y 
otras Sociedades. Todos sabemos que los productos de 
esas empresas son insignificantes, y me temo m ucho 
que este gravámen ha de producir generalmente la li
quidación. Greo que daria m ejor resultado un 5 por 100 
sobrG las ganancias líquidas. e

Ha o lv id a d o , por ú ltim o , el Sr. Ministro de H acien
da la aclaración que deseo en el art. 33 respecto al n ú 
mero de puertas de los establecim ientos.

V oy á decir m uy pocas palabras al Sr. Silvela. He 
mereeido los plácemes de S. S. por la templanza con 
que he tratado este asunto. Cosa es_ esta que procuro 
hacer siempre. Yo á mi vez he de felicitar ai Sr. Silvela 
y  com pañeros de com isión por su propósito de atender 
á todas las reclam aciones que consideren justas. Esto 
honra m ucho á la com isión, y alentará á los que hayan 
de hacer reclamaciones.

En realidad hay muchas ocultaciones, y es m uy con 
veniente que se halle el medio de depurar toda la riqueza 
imponible, porque esto redunda en beneficio del Tesoro 
y  de los contribuyentes de buena le.

Voy á concluir diciendo, por más que parezca extra
ño en m í, que no creo que el estado de los negocios sea 
tan malo com o se supone. La interinidad es en efecto un 
m a l; pero nunca puede ser tan grande com o lo que habia 
ántes de la revolución de Setiembre. Lo que sucede es 
que está en la costumbre y en el interés del comerciante, 
com o del agricultor y del industrial, el quejarse, unas 
veces porque llueve mucho, otras porque no llueve nada. 
Por esto no hemos de hacer gran caso de esos lamen
t o s ;,y  com o por ahora la república federal no haya de 
venir ni de arriba ni de abajo, aunque vendrá sin duda 
alguna, deseo que la interinidad no desaparezca.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Desea el Sr. Tutau 
que yo sea blando en este asunto; pero en el puesto que 
ocupo no se puede ser blando ni duro, sino que es pre
ciso ser justo. No puedo decir que no acceda á la refor
ma que S. S. desea ; y si pudiera llegar al incom e-tax, 
llegaríamos, á pesar de que ofrece también sus inconve
nientes.

E l art. 33 no necesita aclaración ; se explica por sí 
m ism o gram aticalm ente, y se comprende bien sin más 
que leeerle con alguna atención, que por el simple hecho 
de tener dos puertas no ha de pagarse mayor cuota, sino 
que es preciso que.la separación sea completa.

Los negocios, en efecto, se desarrollan; á ello ha con
tribuido la reforma de Aranceles y el desestanco de la 
sa l; y que se desarrollan los negocios, lo demuestra el 
hecho de estar reportando este año mayores utilidades 
todas las empresas de ferro carriles.

Felicito, p u es , al Sr. Tutau porque haya reconocido 
que esta interinidad no es tan mala com o se quiere su
poner, y que nunca puede serlo tanto com o lo que ántes 
habia.

E ISr. s i l v e l a  (D. Francisco): Las últimas palabras 
del Sr. Ministro de Hacienda me obligan á decir algunas, 
porque pudiera creerse que los que com batim os la in 
terinidad defendemos el régimen derrocado en Setiem
bre. Reconozco que no estamos tan mal com o entonces:

pero creo que pudiéramos estar m ejor si esa interinidad 
cesa, aumentándose el orden y la estabilidad, con lo que 
reportaría mayores beneficios el país. Buena prueba de 
esto es el tipo á que se halla hoy nuestra renta con so li- ' 
dada, que es el barómetro del estado de un pueblo.

El Sr. t u t a u :  N o ha sido mi ánimo suponer que 
S. S. pudiera ser partidario del régimen derrocado en Se
tiembre ; y si he ido á buscar ese término de com para
ción, ha sido para hacer ver que á pesar de todos los ma
les que se atribuyen á la interinidad, nunca pueden ser 
tan grandes com o los que ántes existían'. Además , el 
Sr. Silvela, sin conocerlo, contribuye á esa interinidad, 
porque todo lo que sea crear dinastías es establecer inte
rinidades. .

No puedo convenir con S. S. en que la Bolsa sea el 
barómetro del estado de un país; á lo más lo será del 
estado de la Hacienda pública.

Se acordó pasar á otro asunto.

ÓRDEN DEL DIA. ;

Peticiones.
Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes 

señalados con los números 870 á 875.
Se leyó el núm. 876, que d e c ia :
«Varios Profesores de C irugía, residentes en la pro

vincia de A lava , que tienen hechos y probados en las 
respectivas Facultades de Medicina los oportunos estu
dios con objeto de obtener un título que los autorice para 
ejercer la M edicina, acuden á las.Cortes solicitando que 
se derogue la real orden de 44 de Febrero de 1868, ema
nada del Ministerio de F om en to , y q u e  se disponga que 
ios interesados no satisfagan más cantidad para 1.a o b 
tención de sus nuevos títulos que la que les falte de lo 
que tienen abonado por el de Cirujanos.. .  ̂ ^

«La com isión es de dictámed que pase al Ministerio de
Fom ento.» • ■ . y ,.

El Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e : Esta petición que diri
gen al Congreso los Profesores de Cirugía de Alava, cuya 
provincia tengo el honor de representar, tiene dos extre
mos, y  en ámbos es justísima. . ■ .

A  los Cirujanos que quieren pasar á Médicos de se
gunda clase se les hace pagar grandes cantidades, sin que 
se les descuente lo que ya pagaron por su título primn- 
tivo; y esto no debe con tin uar, tanto más, cuanto que 
existen precedentes numerosos en el sentido de abonar
se esas cantidades. ,

E l segundo punto á que la peticion se refiere es a que 
se les dé un título en el cual se exprese que son Médicos 
y C iru janos, aunque de segunda clase , y esto no se com 
prende que se niegue, porque no cuesta dinero. En el tí
tulo actual sólo se dice que son Profesores de segunda 
clase , y  esto no basta.

Y ya que de Médicos y Cirujanos h a b lo , diré también 
que hay una clase llamada de ministrantes que se en
cuentra en la situación más aflictiva, puesto que están 
sus individuos peor que los Maestros de Escuela. Creo 
que seria conveniente que el Gobierno procurase que sa
lieran de esa situación , ya dándoles el título de Médicos 
de tercera clase, ya permitiéndoles hacer los estúdios para 
Médicos de segunda, abonándoles la segunda enseñanza, 
ó ya suprimiendo la clase para lo sucesivo á fin de no 
dar esperanzas á los que siguen esa carrera, que luego se 
ven defraudadas.

Yo desearía, pues, que la com isión hubiera añadido a 
su dietámen la cláusula de dar cuenta á las C órtes, pues 
de este m odo la miraría el Gobierno con más atención.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : La com isión debe de
cir al Sr. Ortiz de Zárate que se interesa m ucho por las 
clases médicas, y  que sin duda alguna le sucederá ̂  lo 
m ism o al Gobierno, que creo atenderá á las observacio
nes de S. S. Por lo tanto, la com isión no tiene in conve
niente en agregar que se dé cuenta á las Córtes.

En seguida se aprobó el dietámen con la m od ifi
cación.

Se leyó el núm. 877, que decia:
«El Ayuntam iento de L oja , provincia de Granada, 

solicita de las Córtes se sirvan modificar la disposi
ción 4.a de la ley de arbitrios m unicipales vigente en el 
sentido de que los artículos que grava no sean sólo los 
de España, sino todos sin distinción , para evitar los in 
mensos perjuicios que en otro caso van á inferirse á la 
agricultura y al comercio. *

»La com isión es de opinión que pase al Ministerio de 
Hacienda.»

El Sr. V IL L A L O B O S : Desearía que la com isión agre
gara también á este dietámen la fórmula de dar cuenta á 
fas C órtes , porque se trata de una cuestión importante, 
acerca de la cual no ha pedido sólo el Ayuntam iento de 
Loja, sino el de Cádiz y  algunos otros.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z  : La com isión no tiene 
inconveniente en acceder á esa indicación.

El Sr. D IA Z  Q U IN T E R O  : Yo solicitaría de la com i
sión que propusiera que no há lugar á deliberar, porque 
estas peticiones lo que quieren es que se falsee una ley 
que acaba de hacerse, y sobre semejante cosa no deben 
deliberar las Córtes.

Cuando esta se estaba discutiendo era cuando se pudo 
tener en cuenta si eso debia ó no causar perjuicios; pero 
hoy no se debe hacer otra cosa sino cumplirla.

El Sr. V IL L A L O B O S : Yo creo que el Gobierno aten
derá ó no á esas peticiones, según le parezca convenien
te; y por lo tanto insisto en que se apruebe el dietámen.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : La com isión no ha es
cudriñado el contenido de esa petición, y  dió su dietámen 
favorable porque este nada prejuzga; y  . el-Gobierno re
solverá lo que sea conveniente, no accediendo á la p eti
ción si la cree contraria á la ley.

El Sr. D í a z  q u i n t e r o  : Yo insisto en lo que he 
dicho, porque se está dando el escándalo de que el A yu n 
tamiento de Cádiz haya impuesto 41 duros de derechos 
á cada cerdo extranjero, cuando esto está prohibido por 
la ley. No atendiéndose á estas peticiones será com o pue
dan im pedirse estos abusos.

Sin más discusión se aprobó el dietámen , m odifica
do según indicaba el Sr. V illa lobos, y  los siguientes 
hasta el 883.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspen
de esta discusión. • ’

Orden del dia para el lu n es : Dietámen de la comisión 
de actas acerca de las de P uerto-R ico.

Discusión del proyecto de ley de organización mu
nicipal y provincial. ; 1

Idem del de empleados públicos." :
Idem del dietámen y votos particulares sobre la

proposición relativa al nom bram iento y  separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas-.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Idem del dietámen sobre autorización al Gobierno 
para plantear com o leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de Aranceles nota
riales.

Articulado del presupuesto de gastos.
Se levanta la sesión. ^
Eran las doce y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

[B ANCO DE OVIEDO.— L A  JUNTA DE GOBIERNO,
[J  en cum plim iento á lo dispuesto en el art. 44 de los 
statutos, ha acordado que se convoque á junta general 
rdinaria de accionistas para el dia$8*de Mayo próximo, 
las once de su mañana, en el local del Banco^

La Secretaría pasará al dom icilio  de los señores a c - 
ionistas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de 
sistenoia á junta general.

Oviedo $0 de Abril de 4870.=E1 Secretario, Trófimo 
follar. X — 777— 4

CO M PAÑ ÍA DE LOS CAMINOS DE H IERRO DEL 
^  Norte de España.— El Consejo de administración de 
sta Compañía tiene el honor de poner en conocim iento 
le los señores accionistas de la misma qu e , no habién- 
lose depositado el suficiente número de acciones en los 
dazos fijados por los estatutos, la junta general con vo - 
ada para el 9 del actual se celebrará el lunes 30 del 
nismo mes de Mayo corriente.
. A l tenor de lo  prescrito en los estatutos, los individuos 

iresentes á esta junta deliberarán válidamente cualquie- 
•a que sea su núm ero y  el de las acciones que represen- 
,en , siempre que sus deliberaciones recaigan, sobre los 
isuntos puestos á la orden del dia en la primera.

La junta se celebrará en Madrid en el dom icilio so
cial , Paseo de Recoletos, núm. .9, á la una de la tarde.

Los accionistas que deseen formar parte de esta ju n - 
a  deben depositar sus títulos 40 dias ántes del señalado 
iara su celebración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fes- 
ávos, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general deCré- 
lito M oviliário Español, Paseo de Recoletos^ núm. 9.^

En París, en la Sociedad general de Crédito M ovilia- 
úo Francés, place Vendóme, núm. 45.

Los billetes de entrada expedidos para la primera 
unta son válidos para la segunda.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Secretario del Consejó, 
A. Eduardo Gullon. X — 909—$

EAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL E B R O .-
No habiendo podido tener efecto ppr falta de repre

sentación de suficiente número de acciones la junta ge* 
neral ordinaria convocada para el 30 de A bril próxim o 
anterior, y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. $9 
Je los estatutos socia les , se invita á los señores accio
nistas para una segunda reu n ión , que se verificará el 
dia 23 del corriente mes, á la una de la tarde, en el do
m icilio socia l, Paseo de R ecoletos, núm . 9, cualquiera 
que sea el núm ero de accionistas que concurra y  el de 
acciones representadas. Subsistirán válidos los poderes 
anteriormente otorgados y que no fueren revocados por 
los poderdantes.

Los depósitos de títulos se realizarán c o n  iguales for
malidades á las indicadas en el anuncio de primera c o n 
vocatoria publicado en la G a c e t a  de $ 9  de Marzo ú lt im o , 
y deberán quedar precisamente hechos en las respectivas 
oficinas para el dia 16 del presente mes.

La junta general, además de enterarse de la Memo
ria que se le presentará por la de gobierno, se ocupará 
de los puntos de la orden del dia ya publicada en la G a 
c e t a  de 29 de Marzo últim o.

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E 1 Secretario, Pedro P. 
Herrero Herrero. X — 887

COM PAÑÍA H U L L E R A  F E R R IL  DE C A STILLA  Y 
Navarra.— La Junta administrativa de esta Sociedad, 

cum pliendo con lo dispuesto en el art. 47 de sus estatu
tos , ha acordado se celebre la junta general ordinaria y  
convoca  á los señores accionistas para el dia 29 de Mayo 
próxim o, á las diez de su m añana, en el local que ocu 
pan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4 , piso se
gundo, de esta ciudad,

Pam plona 28 de A bril de 4870.=E1 Secretario, Ulpia- 
no Iraizoz. X — 888— 3

Q O C IE D A D  G E N E R A L  DE CRÉDITO M OVILIARIO 
O  Español.— E l Consejo de adm inistración de esta So
ciedad tiene el honor de poner en conocim iento de los 
señores acccionistas de la misma q u e , no habiéndose 
depositado suficiente número de acciones en el plazo fi
jado por los estatutos para celebrar la junta general or
dinaria convocada para el 9 del corriente M ayo, esta re
unión se verificará el dia 25  del mism o m es, á las tres 
de la tarde.

A l tenor de lo prescrito en los estatutos, en esta junta 
los individuos presentes, cualquiera que sea su núm ero 
y  el de las acciones que representen, deliberarán válida
m ente; pero no podrán ocuparse de más asuntos que 
aquel.para que hubieran sido convocados.

La junta se celebrará en Madrid en las oficinas de la? 
Sociedad , Paseo de R eco le tos , núm. 9.

Los accionistas poseedores de 50 acciones á lo ménos, 
que deseen form ar parte de esta , junta deberán deposi
tar sus títulos 40 diás ántes del señalado para su cele
bración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
feriados^, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde, en Madrid en la caja de la Sociedad, y  en París 
eq la de la Sociedad de Crédito M oviliário Francés, place 
Vendóme, núm. 15.

Los billetes.de adm isión para la prim era ¿unta son 
válidos para la segunda,

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E 1 Jefe de la Secretaría, 
Pablo Badals Cerveró, X — 899

SANTOS DEL DIA. 

N uestra Señora de los Desamparados y  el P a trocin io  
de San José.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALTURA
del baró
metro re
ducida á 
0o y  en 
milím e

tros.

TEMPERATURA
y humedad del 

aire.

TERMÓMETRO

DIRECCION

y  clase del viento.

ESTADO

del cielo.

seco. hum.°

6 m. &. 
9 id ..  . 

12 dia..

706.32 
706,29
705.32 
703,61 
703,04

8o,4 
15°,3 
19°,9

4o ,6 
8°,9 

11°,0 
13° ,2 
10° .1

N. N. E.. 
N .E .. , . .  
E........ ....

Brisa... 
Id em ... 
Idem .. .

Despejado.
Idem.
Idem.

3 tard. 
6 id . . .
9 noch

23°.9 
19°, 5

N .O . . . .
N.................

Idem .. .
TVa ft.P. .

Idem.
Casi desp.® 
Despejado.704,50 13°,3 6o ,4 N. E .. . . . v .° fte..

Tem peratura m áxima del a ire , á 1 a som bra ... 24,6
Trlnm m ín im a dfi Í(Í............ 7,8

16,8

6,0

■niforo-nr.ía................

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto ..

Idem m áxim a al s o l , á 1,47 metros de la t ie rra . . . . 83,0

Idem id . dentro de una esfera de cris ta l.. . 49,0

/  16,0

r i ___ _______ a t. /.Itím os V> n ra  es o  r> »
L i l U V i a  ü u ítta u

Resultados meteorológicos, mediosy extrem os, correspon

dientes al dia 7 de Mayo de los dos quinquenios de 
1 8 6 0  á 1 8 6 1  y de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 8 6 0  á 1 8 6 1 .

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo,

Hume
dad rela

tiva .

Ten
sión.

mm 0 O mm

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 del d ia.............
3 de la ta rd e .. . .  
6 de la ta rd e . . .  
9 de la noch e . . .  

12 de la noche . . ,

705,74
705,81
705,23
704,31
703,86
703.91
703.92

9,5
13.8
17.0
17.8
16.0 
13,3
10.9

9,0
11.5 
13,0
13.2
12.5
11.3 
9,3

84
76
63
59
65
78
81

7.8
9.2
9.2
8.9 
8,6
8.9
7.9

Presión barométrica máxn 
Idem id .m ín im a,(1864)...

na (1862), 710,63
698,77

m fA rfinp.ifl____ 11.86

Temperatura máxima á la sombra (1863)........
i

23
>

,9

Idem mínima id. (1861)..., 3,6
Diferencia......... 20,3

Temperatura máxima al sol (1861 y  1863)...
0

mm
Lluvia media en los cinco años .................... 3,48
Lluvia máYÍma (1 863)....i i i u ,  la  uiaAiuia

mm
Iívor»nrapinr» m arlia n n  Ins ninon afina. . . _ *.•

Idem máxima (1860)......... •

4 8 6 5  á 4 8 6 9 .

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva .

T en
sión.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 702,10 11,0 9,8 88 8,5
9 de la mañana. 702,24 14,3 12,0 79 9,4

12 del d ia............. 701,87 17,4 13,3 65 9,3
3 de la ta rd e ., . 701,72 18,5 13,7 60 9,3
6 de la ta rd e ... . 702,39 15,1 12,4 75 9,4
9 de la n och e .. . 703,32. 13,5 11,4 78 9,0

12 de la n o ch e .. . | 703,81 11,8 10,8 89 9,2
mm

Presión barométrica máxima (1865)
Idem i d . mínima (1869).,
D iferencia......... i 9»

Temperatura máxima ála  sombra (1868),
•

Idem  mínima i d . (1865)...
' A

•
X 6Iiip 6ra lU I d. IIlaJMlua a i o v i \i vuw; * • • • * « « ’

mm

Lluvia media enloscinco añ o s .. . . .......... .. ..... .. 6,74
Lluvia máxima (1866 ).... ............... 27,7

mm
1 7 t m a r l i n  d d I AC!  rMtinn f l r Í A Í  . . . .   ̂ - 8,00
ju t ajjvi. aviviA aa*v

Idem máxima (1 867).........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en  varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero  el dia 7 de Mayo de 4870.

LOCA

LIDADES .

Altura 
baro

métrica 
á 0o y al 
nivel del 
mar en 
milíme- 
.tros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilbao ......... 765,3 13,6 N, O .. . B risa... Nuboso.. Tranq.a
O v ie d o .......... » » » » »
Coruña 7 h.. 763,1 14,5 N .E . .. Brisa... Despej.0. Tranq.a
Santiago.. . . » » » »
Oporto___ » » » » » »
L isboa......... )> » » » » »
B ad a joz.. . . » 19,0 N .E . . . Brisa... Despej.0.
S. Fern.* 7 h. 763,4 15,5 E . . . . . . I d e m ... Cási d.0.. Picada.
Sevilla ......... 761,5 18,0 N .E . . . Idem . . Nuboso.. »
Tarifa........... 760,7 17,6 E Viento. Despej.0. Rizada.
G ra n a d a .. . 763,5 4 4 3 S. ¿ . . . . Calma.. I d e m ... . »
A licante___ 763,6 20,8 S. O . . . Brisa... Idem___ Tranq.a
M urcia......... 763,4 17,5 S. 0 . . . Idem .. Idem___
V a le n c ia .. . 762,3 20,6 0 .......... Idem ... Idem___ »
B arce lon a .. 762,3 14,6 E ........... Viento. Ll.a, tem. Oleaje.
Z a ra goza .. . » 15,0 N. O . . . V.° fte . Despej.0. »
S oria ............ 761,7 10,1 N .E . . . V iento. Id em ... . »
B urgos. . . . » » » » » »
V allad olid .. 766,6 11,0 N .E . . . Brisa... Cási d.°. »
Salamanca.. 763,1 11,6 E ......... Id em ... Nubes.. .
M adrid........ 762,6 15,3 N .E . . . Idem.. . Despej.0. »
Ciudad-Real 763,5 16,1 O...... Id em ... Idem.. . . »
A lb a c e te .. . )■> ), » i) » n
Brest 7 h . . . 770,3 10,4 E. N.E. Calma.. » »
Bayona (id.) 764,0 10,0 S. E . . . B risa... Despej.0. Picada.
Cette (id .)... 764,0 16,0 N. O . . . Id em ... Id em ... . G. calm.
Marsel.a(id.) 762,2 13,2 N......... Idem ... Idem___ Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  3  de Mayo 

de 4 8 7 0 .

HORAS.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d.

2
4
6 
8 

40 
m. n.

¡11 1
(2) I

Baró-^ 
metro 
redu
cido á 

0o.

Tem-
pera-
turacn
grados
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume-
dadre-
lativa.

VIENTO.
ESTADO 

del cielo.Direc
ción.

Fuerza
(U

milíms
759.0
759.3 
758,5
758.4
758.5
758.7
758.8
758.5
757.9
758.6
759.0
759.7
759.1

Slevacio 
5resion ¡

13°,0 
12 ,6 
11 ,8 
12 ,0 
14 ,5
17 ,8 
19 ,3 
48,8
18 ,4 
4 6,8 
15,3 
13,5 
13,0

n sobre 
?obro ui

milíms.
41,2 
10,1
40.1 
9,2 
9,6

11,0
12,7
11.1
41.2
41.3
41.4 
4 0,9 
4 0,5

el nivel 
u cuadra

400
93 
98 
88 
78 
72 
76 
69 
74 
80 
86
94 
94

medio c 
do de u

S E ....
S E ....
ESE. . 
ESE. . 
NE .. 
O 
O 
0
0 . . . .
0. . . .
Calma. 
SE . . .
E

leí mar= 
n decím

grams.
0 ( 
8
4 i 
4 1 
0 f

10 
20 ) 
50 [ 
44 l 
36 1 
0 

12 
0 /

=28*48 r 
letro de ]

Despeja
do en las 

' horas de 
m e d i o  
dia;algu- 

1 n o s c ú- 
mulos du
rante el 

| resto del 
| dia.

netros.
lado,

I emperatura máxima del d ia .;  ........... 49°,3
Temperatura mínima del d ia  tu ,8
Temperatura máxima ai soL . . . . ___v . . .  44 ,2‘
Evaporación en las ¿4 h ora s . ......................  4 ,5 milímetros;
Lluvia en las 24.h o ra s . ....................   »

B O L S A   DE M A D R I D .

Cotización oficial del 1 de Mayo 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,,25-95, 26.-%, 
25-85 , 90 , 85 y  75; 26-00 pequeños; á plazo, 25-75 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 Oí) consolidado exterior , publicado, 30-00.
Material del Tesoro no preferente con interés, id ., 90-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

no publicado, 101-00 d.
Idem id. de la secunda série, id ., 96-50 d.
.Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s ., 6 p or .100 interés anual, 

publicado ,(66-60 , 45, 40 y 30; ,á plazo, 66-60 fin cor. fir.; 66-50 
fin cor. yol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 reales, 
publicado, 48—Ot) y  47-80.

Idem id. id . , de 20.000 r s . , id. , 47-50.
A ccion esd e l Banco de España, no publicado,*439- 00.

C A M B I O S .

L ondres á 90 dias fe c h a , 50 y 50-05.
París á 8 dias v ista , 5 -21 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Dft.no. Benef.

A lbacete   p a rp . » L u g o . . . . , . , . ,  papp »
A licante.................... » iqs Malaga  I i2 p /  »
A lm ería..................  p ar. » M urcia * » 1 i4 p,
£ vñ a........................ 1 i4d . » Orense..................  p a r . »
B adajoz...  par. » O v ied o ...  » 4i4 p
B arcelona   » 3i8, ^4 Palencia  » i 2 d .
B ilbao.......................  » 1G Pam plona  par. »
Burgos....................  par. » P on tev ed ra .... par. »
C á c e r e s . . . .   p ar. » Salam anca  3t 4 »
n *1Zn....................... * Sl8 San Sebastian. » 1 ¡4p .
Castellón  p a r p . » Santander  » 1 72
C iu d a d -R e a l... . 4|4 » Santiago  » 08 d
C ó r d o b a . . . . . . .  » R 8 d. Segovia  » i j s  *
Coruña....................  par. , » Sevilla................ »
C u e n c a ., . .   ÍU P - » Soria................... » »
Gerona....................  Par. » T a r ra g o n a ... . » i j g p
G ranada  » ^4  Teruel................... par »
G u a d a la ja ra .... >, T oledo  4,$ ’ „
H aelva.................... i ^ d .  » Valencia  » 3lo
Huesca....................  p a r . » V a lla d o lid . . . .  » 1,4 d
¿ aen.........................  par. » V itoria ...............  » 4,4 '
H 0” -....................  318 » Zam ora  u  4 »

.....................  par. » Zaragoza   » 31»
Logroño.................. p a r d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 6 de M a y o C onsolidados, 9 4 1 i8 á h 4 
m  M -F o n d n ¿ VVJ(Kr f  PW •10 0 , á 74-40. — 4 1,2 por 100, á 
exterior, á 29 3[4 an°  : 3 por 100 ^ e r io r .  á 24 7iS .-Idem

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
egun los partes recib idos, ayer llovió en Lérida.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven- ’ 

ción dél mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRBCIO DE GRANOS EN EL MERCADO D¡E ATER.» ;
C ebad a , de ! ‘750 á 2 escu d os fan ega . > ¡

T rigo v en d id o .. . . . . . . .  1.278 fa n e g a s . •
P recio m e d io .. . .  _______   4 ‘403 escu d os .

N o t a .— Reses degolladas a y e r :
150 vacas, que h a cen .. . .  64.763 libras de peso.
150 carneros, que hacen. 3.789 Ídem.
412 cordejps, que hacen.. 11.608 ídem.

9 cerdos, que h a cen ,.. 2.686 idem.
63 terneras. — 107 corderos lechales.— 89 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 7 de Mayo de 1870.=rE l Alcalde prim ero, Manuel 

María José de Galdo. •

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las och o  y  m edia de la  n o c h e .— 

Octava función  extraordinaria correspondiente al turno 
prim ero par. —  La campana de la A lm udaina.— Las gra
cias de Gedeon .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro y  m e d ia  de 
la tarde. — P or seguir d una m ujer. .

A  las ocho y media de la noche. —  Función 53 de 
abono;-— Turno 3.° im par.— El diablo la enreda.— El gru
mete. ,

B u f o s  A r d e r iu s . —  A  las cuatro y  media-de la tar
de.—  El R ey Midas.

A  las^nueve de la noche. —  Función  25 de abono.— 
T u r n o !,  im par.— Genoveva de Brabante.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (C irco de Paul).— A  las nueve de 
la noche. El Alcalde de Móstoles.— Una suegra como 
liay mil. La flor de Andalucía, baile.— La corte del niño 
Terso.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r ic e .— H oy dom ingo, á las cu a 
tro  y in e d ia  d e  la  ta r d e  y o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— 
E jercicios e cu e s tre s , g im n á s t ic o s  y  c ó m ic o s .— El baile en 
un a c t o  El carnaval p a risién .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . —  A  las ocho y  tres 
cuartos de la noche.— F unción  2.a do abono.— Turno 2.°— 
La bella E len a , ópera bufa en tres actos, de Mr. Offem- 
bach.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy se verificará, si el tiempo 
no lo im p id e , la cuarta corrida de toros á beneficio del 
Hospital general de Madrid. Se lidiarán seis toros de la 
ganadería del E xcm o. Sr. Duque de V eragua, vecino de 
Madrid. Lidiadores.— E spadas: Cayetano Sauz, Francisco 
Arjona y Reyes y Salvador Sánchez (Frascuelo).— Pica
dores : Francisco Calderón y  Juan T rigo , con otros tres 
de reserva.— Sobresaliente de espadas: Angel Fernandez 
(Valdem oro). La corrida empezará á  las cuatro y media 
en punto.


